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RESUMEN  

 

El  presente informe corresponde al desarrollo de la  pasantía  en la ESE Hospital 

Habacuc Calderón de Carmen de Carupa que se  efectuó con el objetivo de iniciar 

el proceso de implementación gradual del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión MIPG y actualizar el Sistema de Control Interno (MECI) en dicha entidad.  

Se formalizó en un periodo de cuatro meses, de Junio a Septiembre del 2018;  en 

cuatro fases: la primera fue la etapa de organización de la información para la 

gestión de la entidad  y el talento humano; la segunda realización de  los 

autodiagnósticos de las dimensiones operativas del MIPG  para analizar la realidad 

y los ajustes requeridos para iniciar el proceso de  implementación  del modelo; la 

tercera la realización de  los planes de acción de  cada una de las dimensiones de 

la ley 1499 de 2017, y la cuarta fase contribuir al proceso de actualización del 

Sistema de Control Interno de acuerdo al Documento Marco General de MIPG.  

 

Cumplidas estas fases se llegó a la conclusión que la  pasantía  permitió  al 

estudiante el  desarrollo y fortalecimiento de  sus conocimientos desde un enfoque 

real y cotidiano, además  mejorar su  capacidad de trabajo en equipo ya que si todas 

las dimensiones funcionan conjunta y eficientemente se logran unos resultados 

exitosos,  no solo para la organización sino también para la comunidad en general. 
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ABSTRACT   

 

His report corresponds to the development of the internship at ESE Habacuc 

Calderón Hospital in Carmen de Carupa, which was carried out with the aim of 

initiating the gradual implementation process of the Integrated Planning and 

Management Model MIPG and updating the Internal Control System (MECI) in that 

entity. It was formalized in a period of four months, from June to September of 2018; 

in four phases: the first was the stage of organization of information for the 

management of the entity and human talent; the second realization of the self-

diagnoses of the operative dimensions of the MIPG to analyze the reality and the 

adjustments required to initiate the process of implementation of the model; the third, 

the realization of the action plans for each of the dimensions of law 1499 of 2017, 

and the fourth phase to contribute to the process of updating the Internal Control 

System according to the General Framework Document of MIPG. 

 

Once these phases were completed, it was concluded that the internship allowed 

the student to develop and strengthen his knowledge from a real and daily approach, 

as well as to improve his capacity for teamwork, since if all the dimensions work 

together efficiently, some results are achieved successful, not only for the 

organization but also for the community in general. 
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INTRODUCCIÓN  

 

El presente documento evidencia el trabajo desarrollado por la Estudiante Laura 

Alejandra Rincón Castañeda, del programa de Contaduría Púbica de la Universidad 

de Cundinamarca, en la pasantía denominada “Actualización en el Sistema de 

Control Interno (MECI) e Implementación del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión MIPG en la ESE Hospital Habacuc Calderón de Carmen de Carupa”, 

elaborado bajo los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función 

Pública DAFP. Dando cumplimiento al Decreto 1499 de 2017 por medio del cual se 

modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función 

Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 

de la Ley 1753 de 2015; Decreto donde se expiden las nuevas disposiciones del  

nuevo Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG;  articulando  el nuevo 

Sistema de Gestión, que integra los anteriores sistemas de Gestión de Calidad y de 

Desarrollo Administrativo, con el Sistema de Control Interno.  

 

Entiéndase el Sistema de Gestión como un conjunto de entidades y organismos del 

Estado, políticas, normas, recursos e información, cuyo objeto es dirigir la gestión 

pública al mejor desempeño institucional y a la consecución de resultados para la 

satisfacción de las necesidades y el goce efectivo de los derechos de los 

ciudadanos, en el marco de la legalidad y la integridad1.  

 

El informe consta de dos capítulos, en el Capítulo 1 se encuentran las 

generalidades, metodología y marco de referencia bajo la cual se trabajó la 

investigación, allí se explica el por qué, para qué, dónde, y bajo que sustento teórico 

se desarrolló la pasantía. 

 

                                            
1 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Manual Operativo 

Sistema de Gestión. MIPG.  Bogotá. 2018. Versión 2.   p. 9-10. 
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En el Capítulo 2 se realiza una descripción del desarrollo de la pasantía, las 

conclusiones y las recomendaciones finales. La pasantía se ejecutó en cuatro 

etapas:  

Etapa 1. Se hizo el proceso de revisión de la normatividad del Modelo de Gestión, 

además se comenzó con la organización de la información para la gestión de la 

entidad y el talento humano. 

 

Etapa 2. Se efectuaron los autodiagnósticos de las dimensiones operativas del 

MIPG para analizar la realidad y los ajustes requeridos así iniciar el proceso de 

implementación del modelo en la E.S.E. Hospital Habacuc Calderón. 

En la etapa 3 se formalizaron los planes de acción para dar inicio al proceso de 

implementación cada una de las dimensiones de la ley 1499 de 2017, Sistema de 

Gestión MIPG. 

Y por último, en la etapa 4 se inspeccionó los requerimientos y se inició con la 

revisión de los requisitos para la actualización del Sistema de Control Interno (MECI) 

de acuerdo al Documento Marco General de MIPG. 

 

Finalmente, se plasmaron las conclusiones y recomendaciones sobre los hallazgos 

que permitieron evaluar la articulación y cumplimiento del modelo de gestión MIPG 

con MECI y dar inicio al proceso de actualización del mismo.  

 

 



15 

  

1. JUSTIFICACIÓN  

 

La E.S.E. Hospital Habacuc Calderón es una entidad de orden público, por dicha 

razón está obligada a dar estricto cumplimiento a las normas emanadas por el 

Gobierno Nacional, entre ellas la transición e implementación gradual del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión MIPG. Por lo anterior, se hace necesario que la 

entidad conozca primero que todo el nuevo modelo, analice su realidad y documente 

las adecuaciones y ajustes requeridos para implementarlo, así obtener alto grado 

de eficacia, eficiencia y efectividad en el momento de la prestación de los diversos 

productos y servicios. 

 

Además, con el desarrollo de la pasantía entre la E.S.E y la Universidad de 

Cundinamarca representada por el pasante, la entidad contará con la asesoría y el 

apoyo de un profesional en el área contable que lo motive y lo acompañe a iniciar 

el proceso gradual de implementación del modelo, garantizando la continuidad en 

el proceso como parte de un compromiso pactado. 

 

Adicionalmente, la pasantía permitirá al candidato a obtener el título de profesional 

de contaduría conocer desde un ámbito real los aspectos que intervienen en la 

planeación y gestión de una organización, reconociendo la ‘estructura 

organizacional’ de una empresa, los distintos niveles: unidades de operación, 

entidades legales, divisiones, funciones, operaciones, etc., al igual que los 

componentes del control interno. 

 

 

  



16 

  

2. OBJETIVOS  

2.1 OBJETIVO GENERAL  

 

Implementar gradualmente el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG y 

actualizar el Sistema de Control Interno (MECI) en la ESE Hospital Habacuc 

Calderón de Carmen de Carupa.  

 

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS  

 

 Disponer de la información sobre la entidad y su talento humano para la 

gestión del Modelo MIPG. 

 Aplicar los autodiagnósticos de las dimensiones operativas del MIPG para 

analizar la realidad y los ajustes requeridos para iniciar el proceso de 

implementación del modelo en la E.S.E. Hospital Habacuc Calderón. 

 Establecer los planes de acción para dar inicio al proceso de implementación 

cada una de las dimensiones de la ley 1499 de 2017, Sistema de Gestión 

MIPG. 

 Contribuir al proceso de actualización del Sistema de Control Interno (MECI) 

de acuerdo al Documento Marco General de MIPG 
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3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

 

En Colombia las entidades de orden público antes del año 2017 se regían por tres 

modelos de gestión pública: el Sistema de Gestión de Calidad (NTCGP-2009/15) el 

Sistema de control Interno (MECI) y el Sistema de Desarrollo Administrativo (ISO 

9000:2005; 9001:2008), modelos de obligatorio cumplimiento. Pero a través del 

Decreto 1499 de 2017, el Gobierno de la República de Colombia decidió fusionar 

éstos tres sistemas y crear un sistema único de gestión, hoy denominado  Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) acoplando el Modelo Estándar de Control 

Interno (MECI) a éste, con el fin de minimizar esfuerzos y lograr mayor transparencia 

en las entidades públicas.  

 

Por ello, todas las entidades de orden público entre ellas la E.S.E. Hospital Habacuc 

Calderón adquirieron la responsabilidad de prepararse para comprender e iniciar la 

incorporación del nuevo modelo Integrado de Planeación y Gestión. De esta manera 

surgió la necesidad de asesoría y acompañamiento para la realización y puesta en 

marcha de un plan de implementación gradual en aras de la modernización y la 

eficiencia administrativa. 

 

Es obligación de la E.S.E determinar el estado de su gestión, fortalezas y 

debilidades para determinar las acciones encaminadas al proceso de mejora 

continua; a la vez dar cumplimiento a la Legislación vigente y aplicable.   

 

Por esta razón la E.S.E podrá solicitar y contar con el apoyo del profesional de 

Contaduría Pública de la Universidad de Cundinamarca, persona apta para 

desarrollar este tipo de asesoría y acompañamiento en las actividades que 

encaminan hacia el buen funcionamiento de la entidad, rescatar los avances de los 

anteriores sistemas y articularlos con el nuevo sistema, creando herramientas para 

el proceso de acreditación que actualmente adelanta y lograr el mejoramiento 

continuo y una alta calidad. 
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4. MARCO DE REFERENCIA  

4.1 MARCO TEÓRICO  

 

En el presente marco teórico se expone la fundamentación conceptual de los 

modelos objetos del desarrollo de la pasantía como los son: los sistemas de gestión 

pública, entre ellos el Modelo de Control Interno MECI; y el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG); y además contiene los aspectos que contempla el 

control interno como área de énfasis del contador público. 

 

4.1.1 Sistemas de gestión pública.  

Inicialmente es necesario aclarar qué se entiende como un sistema de gestión, 

según SIIGO2 define los sistemas de gestión como los  programas diseñados para 

manejar las políticas y los procedimientos de una organización de manera eficaz, 

con el propósito de unificar la operación de todas las áreas del negocio para 

alinearlas con los objetivos de la empresa. 

En el sector público los sistemas de gestión según el Decreto 1499 de 2017, Artículo 

2.2.22.1.1 son: 

El conjunto de entidades y organismos del Estado, políticas, normas, recursos e 

información, cuyo objeto es dirigir la gestión pública al mejor desempeño institucional 

y a la consecución de resultados para la satisfacción de las necesidades y el goce 

efectivo de los derechos de los ciudadanos, en el marco de la legalidad y la 

integridad3.  

 

                                            
2 SIIGO. Qué es un sistema de gestión. [En línea]. 2018. [Citado el 25 Marzo de 2019].Disponible en 

internet en: https://www.siigo.com/blog/ empresario/que-es-un-sistema-de-gestion/.  

 
3 COLOMBIA, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1499 del 11 de Septiembre de 2017, por 

medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la 

Ley 1753 de 2015. Diario Oficial. Bogotá,  2017. 

 

https://www.siigo.com/blog/%20empresario/que-es-un-sistema-de-gestion/
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Ambos conceptos coinciden en la consecución de resultados u objetivos a través de 

un proceso organizado, por ello la implementación de los sistemas de gestión 

buscan lograr la eficacia y eficiencia organizacional. 

En el orden público se han venido implementando distintos sistemas de gestión y 

hoy están unificados en el Modelo MIPG, que se articula con el MECI. 

 

4.1.1.1 Modelo Estándar de Control Interno (MECI) 

 

En el año 2005 la Contraloría General de la República y el Departamento 

Administrativo de la Función Pública (DAFP), con el apoyo del Consejo Asesor del 

Gobierno Nacional en materia de Control Interno firmaron un convenio con la 

intención de unificar, adoptar  e implementar un modelo de control interno,  cuya 

finalidad  era buscar mayor eficacia e impacto del Control Interno en las entidades 

públicas, lo que condujo a la expedición del Decreto 1599 de 2005 “por el cual se 

adoptó  el Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005”. Elaborado   con 

base al  marco conceptual desarrollado con ocasión de la Cooperación Internacional 

con la Agencia de los Estados Unidos para la Cooperación Internacional (USAID), 

y su operador en Colombia Casals & Associates Inc., dentro del Programa de 

Fortalecimiento de la Transparencia y Rendición de Cuentas en Colombia. 

Según el DAFP, el MECI “proporciona una estructura básica para evaluar la 

estrategia, la gestión y los propios mecanismos de evaluación del proceso 

administrativo, y aunque promueve una estructura uniforme, se adapta a las 

necesidades específicas de cada entidad, a sus objetivos, estructura, tamaño, 

procesos y servicios que suministran”4. Además con  actualización de este modelo 

                                            
4 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Manual Técnico 

del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 2014. [En línea]. 2015. 

[Citado el 25 Marzo de 2019]. 8p. Disponible en internet en: http://www.funcionpublica.gov. 

co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+ModeloEst%C3%A1ndar+de+Control 

+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f-4eeb-a308-21b2a7a040bd.  
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en el año 2014 el objetivo del MECI es proporcionar una estructura de control de la 

gestión que especifique los elementos necesarios para construir y fortalecer el 

Sistema de Control Interno, a través de parámetros necesarios (autogestión) para 

que las entidades establezcan acciones, políticas, métodos, procedimientos, 

mecanismos de prevención, verificación y evaluación en procura de su 

mejoramiento continuo (autorregulación), en la cual cada uno de los servidores de 

la entidad se constituyen en parte integral (autocontrol). Para ello, las entidades, en 

términos generales deberán diseñar y mantener la estructura del MECI a través de 

sus cinco componentes y asignar las responsabilidades en la materia, a cada uno 

de los servidores. 

 

Inicialmente el MECI 1000:2005 se estructuró en tres grandes subsistemas, 

desagregados en 9 componentes y 29 elementos de control: 

1. Subsistema de Control Estratégico: agrupa y correlaciona los parámetros de 

control que orientan la entidad hacia el cumplimiento de su visión, misión, objetivos, 

principios, metas y políticas 

2. Subsistema de Control de Gestión: reúne e interrelaciona los parámetros de control 

de los aspectos que permiten el desarrollo de la gestión: planes, programas, 

procesos, actividades, procedimientos, recursos, información y medios de 

comunicación. 

3. Subsistema de Control de Evaluación: agrupa los parámetros que garantizan la 

valoración permanente de los resultados de la entidad, a través de sus diferentes 

mecanismos de verificación y evaluación5. (Departamento Administrativo de la 

Función Pública, 2006) 

 

Con la última modificación en la estructura del MECI quedo integrado así: 2 módulos 

y un eje transversal, 6 componentes y 13 elementos de control. 

                                            
5 COLOMBIA, DEPARTAMENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Manual de Implementación Modelo 

Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 1000:2005. Bogotá: 2006. 
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El módulo 1 es Control de Planeación y gestión éste permite: 

 

Asegurar de una manera razonable, que la planeación y ejecución de la misma en la 

entidad tendrán los controles necesarios para su realización. Tiene como objetivo 

principal introducir en la cultura organizacional el control a la gestión en los procesos 

de direccionamiento estratégico, misionales, de apoyo y de evaluación. A la vez 

estructura en tres Componentes: Talento Humano, Direccionamiento Estratégico y 

Administración del Riesgo, orientados a generar los estándares que permiten el 

desarrollo y afianzamiento de una cultura del control al interior de la entidad6. 

(Departamento Administrativo de la Función Pública, 2014, p. 36) 

 

El Módulo 2 es el Control de Evaluación y Seguimiento contempla los aspectos que 

permiten  

En forma permanente la efectividad del Control Interno de la entidad pública; la 

eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos; el nivel de ejecución de los Planes, 

Programas y Proyectos, los resultados de la gestión, con el propósito de detectar 

desviaciones, establecer tendencias y generar recomendaciones para orientar las 

acciones de mejoramiento de la Organización Pública7. El Módulo se estructura bajo 

tres componentes: Autoevaluación Institucional, Auditoría Interna y planes de 

mejoramiento. 

 

Con la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión como se 

puede apreciar en el manual operativo de implementación de éste se empezó a 

hablar de cinco componentes de la estructura del MECI quedando de la siguiente 

manera: 

                                            
6 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Manual Técnico 

del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 2014. [En línea]. 2015. 
[Citado el 25 Marzo de 2019]. Disponible en: http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537 
/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Es
tado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f -4eeb-a308-21b2a7a040bd. 2014. 36p. 
7 Ibíd., 86 p. 

http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537%20/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f%20-4eeb-a308-21b2a7a040bd
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537%20/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f%20-4eeb-a308-21b2a7a040bd
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537%20/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f%20-4eeb-a308-21b2a7a040bd
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Componente ambiente de control: Es el conjunto de directrices y condiciones 

mínimas que brinda la alta dirección de las organizaciones con el fin de implementar 

y fortalecer su sistema de control interno. 

Componente evaluación del riesgo: es el proceso que permite identificar, evaluar 

y gestionar aquellos eventos, tanto internos como externos, que pueden afectar o 

impedir el logro de sus objetivos institucionales.  

Actividades de control: es el conjunto de acciones expresadas en políticas de 

operación procesos y procedimientos, que contribuyen al desarrollo de las 

directrices impartidas por la alta dirección frente al logro de los objetivos. 

Información y comunicación: La información tiene como base conocer el estado 

de los controles, así como para conocer el avance de la gestión de la entidad. La 

comunicación permite que los servidores públicos comprendan sus roles y 

responsabilidades, y sirve como medio para la rendición de cuentas. 

Actividades de monitoreo: busca que la entidad haga seguimiento oportuno al 

estado de la gestión de los riesgos y controles, esto se puede llevar a cabo a partir 

de dos tipos de evaluación: concurrente o autoevaluación y evaluación 

independiente. 

 

4.1.1.2 Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 

 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG según el Artículo 2.2.22.3.2 del 

Decreto 1499 de 2017 se define como:   

Un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y 

controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar 

resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y 

problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio8.  

                                            
8 COLOMBIA, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 1499 del 11 de Septiembre de 2017, por 

medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la 

Ley 1753 de 2015. Diario Oficial. Bogotá. 2017. 
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Nace de la fusión de los tres sistemas de gestión en el orden público como lo eran: 

el Sistema de desarrollo administrativo, el Sistema de Control de Calidad y el 

Sistema de Control Interno que unificados conforman  hoy un único modelo de 

gestión el MIPG, según Hernández, Hernández, De los Ángeles y Barbosa9 está 

decisión tuvo como  finalidad simplificar e integrar el sistema de gestión en las 

empresas del Estado, para que este se realice de forma dinámica,  agilizando los 

procedimientos del personal, lo que permite encontrar soluciones a los problemas  

y anticiparse a los mismos. 

 

El Departamento administrativo de la Función Pública explica que el MIPG parte de 

una visión múltiple de la gestión organizacional, representada en ocho dimensiones 

claves, que a su vez agrupan un conjunto de políticas, prácticas, elementos o 

instrumentos con un propósito común, generales a todo proceso de gestión pero 

adaptables a cualquier entidad pública, y que puestas en práctica de manera 

articulada e intercomunicada, permitirán que MIPG opere10.  

 

Dichas dimensiones están basadas de acuerdo al Ciclo Deming o PHVA, que 

consiste en Planear, hacer, verificar y actuar, para mejorar los elementos 

fundamentales del sistema de gestión, se pueden identificar así:  

Planear: Segunda Dimensión Direccionamiento Estratégico y Planeación 

Hacer: Tercera Dimensión Gestión con Valores para el Resultado 

Verificar y actuar: Cuarta Dimensión Evaluación para el Resultado y Séptima 

Dimensión Control Interno; el Control Interno se integra, a través del MECI, como 

una dimensión del Modelo. 

 

                                            
 
9 HERNÁNDEZ ROYETT, Javier., HERNÁNDEZ, Yamid., DE LOS ÁNGELES, María., & 
CARDÉNAS, Elmer. Evaluación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) en las 
Entidades Territoriales del Estado Colombiano. Aglala.  México: 2018. 
10 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Marco General 
Sistema de Gestión MIPG. Versión 2. Bogotá, 2018. 33p. 
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Según el DAFP la finalidad fundamental de MIPG es ser una propuesta unificadora, 

sistémica e innovadora, que permita: 

1.  El reconocimiento de las necesidades y requerimientos de los ciudadanos y grupos 

de valor, respondiendo activa y efectivamente a la garantía de sus derechos y 

ejercicio de sus deberes 

2.  La integridad en la administración de los recursos públicos, que aportan los 

colombianos y colombianas, que son definitivos para garantizar efectivamente los 

derechos, resolver las necesidades y problemáticas de la ciudadanía 

3. La necesaria continuidad en las políticas públicas, es decir, reconocer que la gestión 

pública se adelanta siempre sobre procesos que tienen ya algunos desarrollos, con 

lecciones aprendidas.  

4. La capacidad de colaborar y construir de manera conjunta al interior de las 

dependencias, entidades, sectores, departamentos y municipios, y el Estado como 

un todo, y 

5. La rendición constante de cuentas a través del diálogo con la sociedad por las 

acciones, retos y resultados alcanzados y en proceso11. 

 

Anteriormente se mencionó que el MIPG está estructurado en Dimensiones estas 

son: 

1ª. Dimensión: Talento Humano: El propósito de esta dimensión  es ofrecerle a 

una entidad pública las herramientas para gestionar adecuadamente su talento 

humano a través del ciclo de vida del servidor público (ingreso, desarrollo y retiro), 

de acuerdo con las prioridades estratégicas de la entidad definidas en el marco de 

la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación, las normas que les 

rigen en materia de personal, y la garantía del derecho fundamental al diálogo social 

y a la concertación como principal mecanismo para resolver las controversias 

laborales; promoviendo siempre la integridad en el ejercicio de las funciones y 

competencias de los servidores públicos. 

                                            
11 Ibíd., 17p. 
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En la ilustración 1 se aprecian las distintas etapas que se deben cumplir en esta 

dimensión que en su respectivo orden son: disponer de la información, diagnosticar 

la GETH, elaborar plan de acción, ejecutar el pan de acción y evaluación de la 

GETH. Obteniendo como resultados la política de gestión estratégica de talento 

humano y la política de integralidad.  

 Ilustración 1. Dimensión 1. Talento humano. 

 
Fuente: COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Sistema 
de Gestión y MIPG. Recuperado de http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/pdf/Presentacion 
_MIPG.pdf. (s.f.). 

 

2ª. Dimensión: Direccionamiento Estratégico y Planeación: Esta dimensión 

tienen como “propósito permitirle a una entidad pública definir la ruta estratégica 

que guiará su gestión institucional, con miras a garantizar los derechos, satisfacer 

las necesidades y solucionar los problemas de los ciudadanos destinatarios de sus 

productos y servicios, así como fortalecer la confianza ciudadana y la legitimidad12”. 

Para ello cada entidad debe tener claro su plataforma estratégica, sus grupos de 

interés y de valor y las necesidades de los mismos, determinando las metas y 

                                            
12 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Marco General 

Sistema de Gestión MIPG. Bogotá. 2018. Versión 2. 30p. 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/pdf/Presentacion%20_MIPG.pdf
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/pdf/Presentacion%20_MIPG.pdf
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resultados en términos de productos y servicios. Además identificar las capacidades 

con las que cuenta en términos de recursos, talento humano, procesos, y en general  

y definir  la manera de lograr los resultados, teniendo en cuenta los insumos 

necesarios, los mejores cursos de acción.  

En la ilustración 2 se pueden observar las etapas y actividades que toda entidad 

debe realizar para su direccionamiento estratégico entre ellas: reflexión inicial, 

diagnóstico de capacidades y entorno, formulación de planes e indicadores, 

formulación de lineamientos para administración del riesgo y programación del 

presupuesto para las actividades propuestas. 

Ilustración 2. Dimensión 2. Direccionamiento Estratégico y Planeación. 

 
Fuente: COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Sistema 
de Gestión y MIPG. Recuperado de http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/pdf/Presentacion 
_MIPG.pdf. (s.f.). 

 

3ª. Dimensión: Gestión con Valores para Resultados: Esta dimensión agrupa un 

conjunto de políticas, o prácticas e instrumentos que tienen como propósito 

permitirle a la organización realizar las actividades que la conduzcan a lograr los 

resultados propuestos y a materializar las decisiones plasmadas en su planeación 

institucional, en el marco de los valores del servicio público. 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/pdf/Presentacion%20_MIPG.pdf
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/pdf/Presentacion%20_MIPG.pdf
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En la ilustración 3 se visualizan dos grupos de lineamientos que se deben tener en 

cuenta las entidades para las políticas de gestión y desempeño institucional, un 

grupo corresponde  a la relación del estado con el ciudadano y el segundo grupo de 

la ventanilla hacia dentro que está asociada a los aspectos relevantes para una 

adecuada operación de la organización. 

 

Ilustración 3. Dimensión 3. Gestión con valores para Resultados.

Fuente: COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Sistema de Gestión y 
MIPG. Recuperado de http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/pdf/Presentacion _MIPG.pdf. (s.f.). 
 
 
 
4ª. Dimensión: Evaluación de Resultados: El propósito de la cuarta dimensión es 

promover en la entidad el seguimiento a la gestión y su desempeño, a fin de conocer 

permanentemente los avances en la consecución de los resultados previstos en su 

marco estratégico.  En la ilustración 4 se presentan las etapas para saber el estado 

de avance de la gestión institucional, planear las acciones para mitigar el riesgo y 

finalmente conocer el estado y cumplimiento de los logros planteados.   

 
Ilustración 4. Dimensión 4. Evaluación de Resultados. 
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Fuente: COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Sistema de Gestión y 
MIPG. Recuperado de http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/pdf/Presentacion _MIPG.pdf. (s.f.). 
 
 
 

5ª Dimensión: Información y Comunicación: esta dimensión tiene el propósito de 

garantizar un adecuado flujo de información interna, así como de la información 

externa ya que esta permite una interacción con los ciudadanos; para tales fines se 

requiere contar con canales de comunicación acordes con las capacidades 

organizacionales y con lo previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información. Para ello las entidades públicas deben crear e implementar una política 

de gestión documental incluyendo los componentes: estratégico, documental, 

cultural, tecnológico y administración de archivos. Política que debe ir articulada con 

la política de transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la 

corrupción como se observa en la ilustración 5. 
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Ilustración 5. Dimensión 5. Información y Comunicación. 

 
Fuente: COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Sistema de Gestión y 
MIPG. Recuperado de http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/pdf/Presentacion _MIPG.pdf. (s.f.). 
 

 

6ª Dimensión: Gestión del Conocimiento y la Innovación: en esta dimensión se 

promueve el uso de las tecnologías de la información y la comunicación como 

mecanismos de experimentación e innovación para desarrollar soluciones eficientes 

en cuanto a: tiempo, espacio y recursos económicos. Para ello se sugiere que las  

entidades públicas reduzcan  el riesgo en la implementación de nuevas iniciativas 

de gestión al optar por la construcción de ensayos, prototipos o experimentos que 

permiten comprobar o visualizar posibles fallas antes de la introducción de nuevos 

o mejorados productos y servicios. En la ilustración 6 se pueden observar los cuatro 

ejes que la fundamentan. 
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Ilustración 6. Dimensión 6.  Gestión del conocimiento y la innovación.

Fuente: COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Sistema de Gestión y 
MIPG. Recuperado de http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/pdf/Presentacion _MIPG.pdf. (s.f.). 

 

7ª. Dimensión: Control Interno: se desarrolla a través del Modelo Estándar de 

Control Interno –MECI, el cual se explicó con mayor detenimiento en el apartado 

anterior. En la ilustración 7 se muestra sus componentes, línea estratégica y líneas 

de defensa. 

Ilustración 7. Dimensión 7. Control Interno 

 
Fuente: COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Sistema de Gestión y 

MIPG. Recuperado de http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/pdf/Presentacion _MIPG.pdf. (s.f.). 

 4.1.1.3 El control interno. 
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¿Qué se entiende por control interno?  El concepto de control interno ha venido 

evolucionando con el paso del tiempo pues en el año de 1992 el Committee of 

Sponsoring Organizations of the Treadway (COSO) explica que para entonces 

existía un amplia gama de conceptos de este término que se originaba de acuerdo 

a la entidad que emitirá éste. Por esta razón se dio origen a la búsqueda de una 

sola definición común, que es importante que tenga clara el Contador Público para 

el ejercicio de su labor. 

 

Una de las primeras definiciones que la profesión contable hizo sobre el control 

interno fue:  

El control interno comprende el plan de la organización y todos los métodos y medidas 

coordinados que se adoptan en un negocio para salvaguardar sus activos, verificar la 

exactitud y la confiabilidad de sus datos contables, promover la eficiencia operacional y 

fomentar la adherencia a las políticas prescritas13. 

 

Posteriormente la AICPA dividió al control interno en dos componentes: control 

administrativo y control contable. 

El control administrativo incluía, pero no se limitaba, al plan de la organización y los 

procedimientos y registros relacionados con los procesos de decisión 

administrativas asociadas directamente con la responsabilidad por el logro de los 

objetivos de la organización y como un punto de partida para el establecimiento del 

control contable de las transacciones. 

El control contable comprendía el plan de la organización y los procedimientos y 

registros relacionados con la salvaguarda de los activos y con la confiabilidad de los 

estados financieros14.  

Sin embargo esta definición fue cuestionada y el Institute of Internal Auditors crea 

la siguiente definición que abarca nuevos aspectos, según esta entidad el Control 

interno son las acciones tomadas por la administración para planear, organizar, y 

                                            
13 MANTILLA, Samuel Alberto. Auditoría del control interno. Bogotá: Ecoe Ediciones, 2009. 7p. 

14 MANTILLA, Samuel Alberto. Auditoría del control interno. Bogotá: Ecoe Ediciones, 2009.  
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dirigir el desempeño de acciones suficientes que provean seguridad razonable  y 

cumplir con algunos   objetivos como: el logro de los objetivos y metas establecidos 

para las operaciones y para los programas; el uso económico y eficiente de los 

recursos, la salvaguarda de los activos; la confiabilidad e integridad de la 

información y el cumplimiento con políticas, planes, procedimientos, leyes y 

regulaciones15. 

 

Posteriormente COSO definió “el control interno como un proceso, efectuado por la 

junta, la administración y otro personal, diseñado para proveer seguridad razonable 

en relación con el logro de los objetivos de la organización”16. Concepto que fue 

actualizado en el año 2013. En la creación de esta definición se describen los 

componentes del control interno que hoy en día hacen parte del Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión –MIPG y del Modelo Estándar de Control Interno – MECI 

como lo son: (1) Ambiente de control; (2) Valoración de riesgos; (3) Actividades de 

control; (4) Información y comunicación; y (5) Actividades de monitoreo. 

Igualmente dentro la creación de este concepto se tuvieron en cuenta aspectos muy 

importantes como:  

 

 Expectativas por la vigilancia que ejerce el gobierno de la empresa. 

 Globalización de los mercados y de las operaciones. 

 Cambios en y mayores complejidades de los negocios. 

 Exigencias y complejidades en leyes, reglas, regulaciones y estándares. 

 Expectativas por competencias y accountabilities. 

 Uso de, y confianza en, las tecnologías que evolucionan. 

 Expectativas en relación con la prevención y detección del fraude17.  

Aspectos que el Gobierno de Colombia contempló en la creación y formulación del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

                                            
15 MANTILLA, Samuel Alberto. Auditoría del control interno. Bogotá: Ecoe Ediciones, 2009.  
16 Ibíd., p.8 
17 Ibíd. 9p. 
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4.2 MARCO CONCEPTUAL  

 

En el presente marco conceptual se explican algunos significados de los elementos 

generales que hacen parte del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG y 

del Modelo de Control Interno MECI,  modelos  en  proceso de articulación e 

implementación en la E.S.E Hospital Habacuc Calderón de Carmen de Carupa. 

Inicialmente, es importante comprender el significado la sigla E.S.E.: entiéndase 

E.S.E (Empresa Social del Estado): como aquellas que “constituyen una categoría 

especial de la entidad pública, descentralizada, con personería jurídica, patrimonio 

propio y autonomía administrativa, creadas o reorganizadas por las asambleas o 

concejos”18.   

 

El MIPG es un modelo Integrado de Planeación y Gestión que contribuye al 

cumplimiento de los objetivos institucionales de la entidad donde se implementa.  

¿Qué se entiende por gestión?  “Gestión son las actividades coordinadas para 

planificar, controlar, asegurar y mejorar una entidad”19. 

Y los objetivos institucionales: son los logros que la organización pública espera 

concretar en un plazo determinado (mayor de un año), para el cumplimiento de su 

propósito fundamental de forma eficiente y eficaz20.  

                                            
18 COLOMBIA, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 1876 de 1994. Por el cual se 
reglamentan los artículos 96, 97 y 98 del Decreto Ley 1298 de 1994 en lo relacionado con las 
Empresas Sociales del Estado. Artículo 1. Bogotá: Diario Oficial, 1994. 
19 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Manual Técnico 

del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 2014. Recuperado de 
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo
+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f 
-4eeb-a308-21b2a7a040bd. 2014. 119p. 
20 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Glosario Sistema 
de Gestión MIPG. Versión 3. Bogotá: 2018. 7p. 

http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f%20-4eeb-a308-21b2a7a040bd
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f%20-4eeb-a308-21b2a7a040bd
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f%20-4eeb-a308-21b2a7a040bd
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Concibiendo la Eficiencia como la capacidad de producir el máximo de resultado 

con el mínimo de recursos, energía y tiempo21.  

 

La Eficacia es el grado en el que se realizan las actividades planificadas y se 

alcanzan los resultados planificados22.  

 

La Efectividad es la medida del impacto de la gestión tanto en el logro de los 

resultados planificados, como en el manejo de los recursos utilizados y 

disponibles23.  

La articulación del MIGP y el MECI buscan además de la eficiencia y eficacia 

administrativa que las empresas donde se implementen logren su autogestión y 

control, por ello, es importante comprender  qué es el control interno y los principios 

del modelo. 

 

El control interno es un proceso efectuado por la dirección y el resto del personal 

de una entidad, diseñado con el objeto de proporcionar un grado de seguridad 

razonable en cuanto a la consecución de objetivos24. Los principios del control 

interno son:  

 

El Autocontrol es la  capacidad que deben desarrollar todos y cada uno de los 

servidores públicos de la organización, independientemente de su nivel jerárquico, 

para evaluar y controlar su trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos de 

manera oportuna para el adecuado cumplimiento de los resultados que se esperan 

en el ejercicio de su función, de tal manera que la ejecución de los procesos, 

                                            
21 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Manual Técnico 

del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 2014. Recuperado de 
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo
+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f 
-4eeb-a308-21b2a7a040bd. 2014. 119p. 
22 Ibíd., 119p. 
23 Ibíd., 119p. 
24 Ibíd., 119p. 

http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f%20-4eeb-a308-21b2a7a040bd
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f%20-4eeb-a308-21b2a7a040bd
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f%20-4eeb-a308-21b2a7a040bd
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actividades y/o tareas bajo su responsabilidad, se desarrollen con fundamento en 

los principios establecidos en la Constitución Política25.  

 

La Autorregulación es la capacidad de cada una de las organizaciones para 

desarrollar y aplicar en su interior métodos, normas y procedimientos que permitan 

el desarrollo, implementación y fortalecimiento incremental del Sistema de Control 

Interno, en concordancia con la normatividad vigente26.  

Autogestión: capacidad de toda organización pública para interpretar, coordinar, 

aplicar y evaluar de manera efectiva, eficiente y eficaz la función administrativa que 

le ha sido asignada por la Constitución, la ley y sus reglamentos27.  

Estos principios deben ser promovidos por la alta dirección definida ésta como “la 

persona o grupo de personas del máximo nivel jerárquico que dirigen y controlan 

una entidad”28.  

Otros conceptos destacados del control interno y en la gestión administrativa son:  

 

Ambiente de control: El entorno de control comprende la actitud, la conciencia y 

acciones de los directores y administración respecto del Sistema de Control Interno 

y su importancia en la entidad29. 

Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un 

proceso30.  

                                            
25 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Glosario Sistema 

de Gestión MIPG. Versión 3. Bogotá: 2018. 2p. 
26 Ibíd., 2p. 
27 Ibíd., 2p. 
28 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Manual Técnico 

del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 2014. Recuperado de 
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo
+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f 
-4eeb-a308-21b2a7a040bd. 2014. 118p. 
29 Ibíd., 118p. 
30 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Manual Técnico 
del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 2014. Recuperado de 
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo
+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f 
-4eeb-a308-21b2a7a040bd. 2014. 118p. 

http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f%20-4eeb-a308-21b2a7a040bd
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f%20-4eeb-a308-21b2a7a040bd
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f%20-4eeb-a308-21b2a7a040bd
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f%20-4eeb-a308-21b2a7a040bd
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f%20-4eeb-a308-21b2a7a040bd
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Manual+T%C3%A9cnico+del+Modelo+Est%C3%A1ndar+de+Control+Interno+para+el+Estado+Colombiano+MECI+2014/065a3838-cc9f%20-4eeb-a308-21b2a7a040bd
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Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan para 

generar valor y las cuales transforman elementos de entrada en resultados31.  

Gestión de riesgos: Un proceso para identificar, evaluar, manejar y controlar 

acontecimientos o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un 

aseguramiento razonable respecto al alcance de los objetivos de la organización32.  

Riesgo: La posibilidad de que ocurra un acontecimiento que tenga un impacto en 

el alcance de los objetivos. El riesgo se mide en términos de impacto y 

probabilidad33. Parte de la gestión y el control institucional  se efectúa usando como 

herramientas las auditorías internas que  sirven para identificar las falencias y 

oportunidades de mejora en una empresa, al igual que medir el nivel de madurez  

de los procesos para  posteriormente  crear  planes de mejoramiento, para mayor 

claridad de lo anteriormente expuesto es importante tener nociones  de  los 

siguientes conceptos: 

Auditoría interna: Es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y 

consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una entidad. 

Ayuda a una entidad a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y 

disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, 

control y gobierno34.  

 

Indicador: variable o factor cuantitativo o cualitativo que proporciona un medio 

sencillo y fiable para medir logros, reflejar los cambios vinculados con la gestión o 

evaluar los resultados de una entidad35.  

                                            
31 Ibíd., 120p. 
32 Ibíd., 119p. 
33 Ibíd., 121p. 
34 Ibíd., 121p. 
35 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Glosario Sistema 

de Gestión MIPG. Versión 3. Bogotá: 2018. 6p. 
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Niveles de madurez: grupos de características comunes que definen el estado o el 

grado de avance o desarrollo de algún proceso, modelo o sistema36.  

Plan: documento que recoge de manera detallada lo que una entidad desea hacer 

para cumplir un propósito incorporando aspectos como rutas de trabajo 

(estratégicas u operativas), objetivos, cronogramas, responsables, indicadores, 

recursos, riesgos y controles37.  

Resultado: producto, efecto o impacto (intencional o no, positivo y/o negativo) de 

la gestión de una entidad38.  

 

4.3 MARCO INSTITUCIONAL 

 

En el presente marco institucional se realiza una contextualización generalizada de 

la E.S.E. Hospital Habacuc Calderón, entidad donde se desarrolló la pasantía, para 

dar una visión del objeto social y la plataforma estratégica de ésta.  

 

El Hospital Habacuc Calderón, se fundó el 14 de Octubre de 1950, por Don José 

Habacuc Calderón Arévalo, oriundo de Carmen de Carupa.  Según Luis Alfredo 

Niño39 el Hospital es actualmente es una institución descentralizada de primer nivel 

de complejidad (nivel I), adscrita a la Secretaria de Salud de Cundinamarca, con 

autonomía patrimonial y administrativa, ubicada en el occidente de la provincia del 

Valle de Ubaté, en una latitud 2980 metros sobre el nivel del mar.   

 

El Hospital se encuentra ubicado en la zona urbana del municipio, en la Calle 2 No. 

1 E-50, Coordenadas para Georreferenciación: 5°20´51.47”norte con 73°53´55.68” 

oeste; elevación 2961; la vía de acceso es la carretera principal que llega del 

                                            
36 Ibíd., 7p. 
37 Ibíd., 8p. 
38 Ibíd., 10p. 
39 NIÑO BENITEZ, Luis Alfredo. Plataforma Estratégica 2017-2020 ESE Hospital Habacuc Calderón 

Carmen de Carupa. Carmen de Carupa: 2017 
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municipio de Ubaté.  Colinda con las siguientes construcciones: Norte: Calle 

vehicular y edificaciones de tipo habitacional, Sur: Hogar geriátrico Occidente: 

Avenida principal Oriente: fincas Área de cobertura: Casco urbano y 26 veredas. 

El hospital tiene cobertura para un total de  8628 habitantes, los servicios que ofrece 

son los siguientes: urgencias, consulta externa, hospitalización, sala de partos, 

laboratorio clínico, rayos X, terapia respiratoria, terapia física, vacunación, 

odontología, optometría, P y P40.  

 

En la Infraestructura, la Institución cuenta con una planta física propia, en un área 

de terreno de  35.923 m2, área construida: 2.127 m2 la cual se edificó en 1950 y se 

recibió un reforzamiento estructural entre los años 2014 y 2015 como se puede 

observar en la Ilustración 8;  con una moderna Área de Servicios ambulatorios, 

eficiente estructura para el servicio de urgencias, funcional y actualizado esquema 

arquitectónico de hospitalización con capacidad de 12 camas infraestructura 

necesaria para la distribución de los servicios básicos (Medicina interna, 

Ginecoobstetrícia y Pediatría), Departamento de Ginecoobstetrícia (Sala de trabajo 

y Sala de partos), y capacidad locativa necesaria para Servicios de apoyo 

(Alimentación, Lavandería, Esterilización y Almacén).( (ESE Habacuc Calderón, 

2019). 

 

 

  

                                            
40 NIÑO BENITEZ, Luis Alfredo. Informe de Gestión 2017 ESE Hospital Habacuc Calderón Carmen 
de Carupa. Carmen de Carupa: 2017 



39 

  

Ilustración 8. E.S.E. Hospital Habacuc Calderón 

 

Fuente: NIÑO BENITEZ, Luis Alfredo. Informe de Gestión 2017 ESE Hospital Habacuc Calderón Carmen de 

Carupa. Carmen de Carupa: 2017 

 

Estructura orgánica.  

 

Su órgano directivo está compuesto por la Junta Directiva (Delegado de 

Gobernador, Delegado del Secretario de Salud de Cundinamarca, representante de 

los usuarios, Representante de los Trabajadores Asistenciales, Representante de 

los Trabajadores Administrativos) y la representación legal realizada por el Gerente 

quien es elegido por concurso de méritos para periodos institucionales de cuatro 

años. 

Su estructura orgánica está conformada como se puede apreciar en la siguiente 

ilustración:   
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Ilustración 9. Organigrama E.S.E José Habacuc Calderón. 

 

Fuente: E.S.E HOSPITAL HABACUC CALDERÓN. Personal y Organograma. 2013. Recuperado de  

http://esehabacuc calderon.gov.co/wp-content/uploads/2013/04/ORGANIGRAMA.jpg 

 

Plataforma estratégica:  

 

Misión: “Garantizar a los vecinos y habitantes de Carmen de Carupa la prestación 

de los diferentes servicios en el área de la Salud con oportunidad, eficiencia, calidad 

y sentido humanitario, pretendiendo lograr la total satisfacción de los usuarios dentro 

del marco de lo establecido en la Constitución Nacional, la Ley 100 de 1.993 y el 

código de Ética Médica.”41 

                                            
41 E.S.E HABACUC CALDERÓN. (2019). Nosotros. Recuperado de http://esehabacuccalderon. 

gov.co/?p=93 
 

http://esehabacuccalderon/


41 

  

 

Visión: “Nos proyectamos al futuro siendo una Empresa Prestadora de Servicios 

de Salud autónoma y eficiente que alcance los estándares de calidad de una 

Institución de primer nivel de atención, para lograr resolver la problemática de salud 

de los habitantes de Carupa y Municipios aledaños”42.  

  

PRINCIPIOS ETICOS  

 

El Hospital cuenta con los siguientes principios que son fundamentales para el 

buen clima organizacional y la atención al usuario. 

  

SOLIDARIDAD: Mantener una relación laboral y comunitaria que beneficie la 

consecución de los objetivos propuestos de la ESE. 

 

TOLERANCIA: Respetar y tener consideración hacia las maneras de pensar, actuar 

y sentir de los demás, aunque estas sean diferentes a las nuestras sin perjuicio de los 

derechos y deberes que nos asisten.  

 

COMPETITIVIDAD: Asegurarle al que utilizan nuestros servicios, sus familiares, 

comunidades, proveedores y demás visitantes, que nuestra institución cuenta con 

recursos necesarios e idóneos para garantizar su satisfacción.  

 

OPORTUNIDAD: Prestar el servicio que requiere el paciente, en el momento 

adecuado sin que se presenten retrasos que pongan en riesgo su vida y Salud.  

 

COMPROMISO: ir más allá del simple deber, desempeño y cumplimento eficaz de 

nuestras funciones, somos parte integral de la institución, identificamos y queremos 

lo que hacemos.  

 

                                            
42 Ibíd. 
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PARTICIPATIVOS: Asegurar la participación de todos y cada uno de los servidores 

de la Institución en la búsqueda de un objetivo común.  

DISCRETOS: Garantizamos la confiabilidad a los usuarios de la institución tanto 

internos como externos.  

VALORES COMPROMISO SOCIAL E INSTITUCIONAL: Fortalecimiento de los 

procesos con el propósito de garantizar los servicios de salud a la población de 

nuestro municipio, mediante la promoción y desarrollo nuestro objetivo institucional.  

 

OPORTUNIDAD: Cumplir a tiempo y con calidad las funciones en la prestación de 

servicio a los usuarios.  

 

AUSTERIDAD: Las funciones del Hospital Habacuc Calderón, deben obrar con 

sobriedad y racionalización en el uso de los recursos, de tal manera que proyecten 

una imagen de transparencia en su gestión. 

 

EFICACIA: Realización de actividades planificadas para alcanzar el logro de los 

resultados esperados.  

 

EFICIENCIA: Es la mejor utilización social y económica de los recursos 

administrativos, técnicos y financieros disponibles para que los beneficios a los cuales 

da derecho la seguridad sean prestados en forma, adecuada, oportuna y suficiente.  

 

UNIVERSALIDAD: Es la garantía de la protección para todas las personas, sin 

ninguna discriminación, en todas las etapas de la vida.  

 

HONESTIDAD: Compromiso con la sociedad y el estado, identificándose con los fines 

esenciales de este, a través del buen desempeño de las funciones encomendadas, 

del cual se concreta su servicio a la comunidad.  

 

TRANSPARENCIA: El servicio público de Habacuc Calderón, debe obrar en 

consecuencia al derecho de la comunidad, estar informada sobre las decisiones 

administrativas que le afectan directamente y que sean de su interés.  
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TRABAJO EN EQUIPO: Consolidad una Administración Publica efectiva, 

transparente y democrática, con fundamento en política de calidad, en la prestación 

de servicios, orientada a una gestión por procesos.  

 

RESPETO: Es la atención y consideración para los demás y consigo mismo, cuidando 

en no atropellar la dignidad humana.  

 

RESPONSABILIDAD: Es cumplir debidamente las funciones y asumir las 

consecuencias de las decisiones, actos y comisiones.  

 

PRINCIPIOS CORPORATIVOS MEJORAMIENTO CONTINUO: Es nuestra voluntad 

de aprendizaje permanente, con actitud positiva, frente al cambio, para el óptimo 

desempeño individual y empresarial.  

 

ATENCION HUMANIZADA: Actuar con sensibilidad y empatía para animar y 

acompañar el usuario y su familia, respetando sus derechos.  

 

COMPROMISO SOCIAL: velar por el cuidado integral de la salud de las personas 

para el mejoramiento del bienestar y calidad de vida de la población.  

 

SEGURIDAD: Garantizar condiciones favorables para una prestación de servicios 

seguro a nuestros clientes internos y externos43. 

 

4.4 MARCO LEGAL  

 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) articulado con  el Modelo 

Estándar de Control Interno (MECI),  es producto de la búsqueda del Gobierno 

Nacional  por la transparencia, el uso responsable de los recursos públicos, la lucha 

contra la corrupción y las buenas prácticas administrativas en todas las entidades 

                                            
43 NIÑO BENÍTEZ,  Luis Alfredo. Código de Ética y Buen Gobierno ESE Hospital Habacuc Calderón. 

http://esehabacuccalderon.gov.co/wp-content/uploads/2018/06/CODIGO-DE-%C3%89TICA-BUEN-

GOBIERNO-CARUPA-2018-1.pdf. Carmen de Carupa: 2018. 

http://esehabacuccalderon.gov.co/wp-content/uploads/2018/06/CODIGO-DE-%C3%89TICA-BUEN-GOBIER
http://esehabacuccalderon.gov.co/wp-content/uploads/2018/06/CODIGO-DE-%C3%89TICA-BUEN-GOBIER
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públicas,  esfuerzos que se han consolidado a través del tiempo producto de la 

evolución de las prácticas y aplicación de la normatividad en materia de gestión y 

control administrativo.  Por ello es importante conocer cómo las entidades públicas 

han afrontado este reto y cual es ruta legislativa que se trazó para la implementación 

del actual MIPG.    

Teniendo en cuenta que el MIPG integra los anteriores Sistemas de Gestión de 

Calidad y de Desarrollo Administrativo, con el Sistema de Control Interno se citan 

algunas de las normas que reglamentaron la ejecución de cada uno de estos 

sistemas.  

 

El primer acercamiento nace con la creación de la Constitución Política de Colombia 

en el año 1991 con los siguientes artículos:  

 

Artículo 209 establece que,  

 

La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 

con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y 

la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar 

sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del estado. La 

administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se 

ejercerá en los términos que señala la ley.44  

 

El artículo 269  indica que:  “En las entidades públicas las autoridades 

correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de 

sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad 

con lo que disponga la ley, la cual podrá establecer excepciones y autorizar la 

contratación de dichos servicios con empresas privadas colombianas”45 

                                            
44 OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro, et al. Constitución Política de Colombia. 2006. 
45 Ibíd. 
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En estos dos artículos el Gobierno Nacional expresa la obligación de las 

entidades públicas de establecer directrices, políticas, métodos y procedimientos 

de control interno.  

 

Posteriormente, se emite la  ley 87 de 1993 “por la cual se establecen normas 

para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se 

dictan otras disposiciones”46, en esta Ley se expresa que el  representante legal 

o máximo directivo será el principal responsable del control interno, sin embargo 

la responsabilidad recae igualmente  en los jefes de cada una de las distintas 

dependencias de las entidades y organismos”. 

 

En el año 2005 se dicta El Decreto 1599 del 20 de mayo de 2005, “Por el cual se 

adopta el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano, MECI 

1000:2005”47, allí se establece la obligación de las entidades públicas de aplicar 

dicho modelo y se dictan las pautas y plazos de la aplicación gradual del mismo.  

Plazos que se fueron unificando a través de los decretos 2621 de 2006, 2913 de 

2007 y 4445 de 2008 donde se tuvo en cuenta la categoría de cada municipio. Junto 

con el Departamento Administrativo de la Función Pública se proporcionó asesoría 

y material didáctico para que las entidades tuvieran algunas herramientas para su 

implementación.  

 

A partir del 2010 con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 

se creó un aplicativo donde las entidades públicas anualmente debían diligenciar 

algunos cuestionarios que median el desempeño y el nivel de aplicación del modelo 

                                            
46 COLOMBIA, CONGRESO DE LA RÉPUBLICA. Ley 87 de 1993. Bogotá: Diario Oficial. 1993. 
47 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA –DAPF- . Decreto 

1599 del 26 de Mayo de 2005, por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno MECI: 
2005, para el Estado Colombiano. Diario oficial. Bogotá, D.C., No. 45920, 2005. 
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en cada entidad. El MECI en atención al seguimiento a su implementación y a las 

nuevas necesidades que genera el entorno de las entidades públicas fue 

actualizado en el 2014. 

 

En materia de gestión de la calidad con la Ley 872 de 2003 se creó el sistema de 

gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva y en otros entes. La cual determina las 

generalidades y los requisitos mínimos para establecer, documentar, implementar y 

mantener un Sistema de Gestión de la Calidad en los organismos, entidades y 

agentes obligados conforme al artículo 2° de la Ley 872 de 2003. 

 

Posteriormente con el Decreto 4110 del 9 de Diciembre de 2004, se reglamentó la 

Ley 872 del 2003 y se adoptó la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública; 

Norma Técnica Colombiana de la Gestión Pública, NTCGP 1000: 2004, la 

específica los requisitos para la implementación de un Sistema de Gestión de la 

Calidad aplicable a la rama ejecutiva del poder público y otras entidades 

prestadoras de servicios. 

En el 2009 el Gobierno Nacional realiza una actualización de la Norma Técnica de 

Gestión de Calidad por medio el Decreto 4485 DE 2009, con la finalidad de guardar 

concordancia con las técnicas internacionales existentes sobre la materia, 

específicamente con la Norma Internacional ISO 9001 y se crea la Norma Técnica 

Colombiana de la Gestión Pública, NTCGP 1000: 2009. Norma que se articula con 

el sistema de control interno. 

 

La reglamentación e implementación de los sistemas de gestión y control interno en 

las entidades de orden público en Colombia han surgido como un proceso gradual, 

que ha estado sometido a cambios y actualizaciones, atendiendo a la dinámica de 

la globalización y los cambios que han traído consigo las alianzas y convenios con 

organizaciones de desarrollo económico a nivel mundial que han exigido la 
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estandarización de los procesos y la transparencia en las organizaciones. Por tan 

motivo a continuación se presenta un cuadro resumen de la evolución y adopción 

de normas elaborado por Hernández, Hernández, De los Ángeles, & Cárdenas. 

 

Cuadro 1. Evolución de la normatividad en materia de gestión pública y control 
interno. 
Normatividad  Año  Función  

Carta Magna  1991  Asigna funciones a los directivos de los entes públicos, conforme 
a sus condiciones y funciones, trazar y aplicar, métodos y 
procedimientos de control interno, conforme a la ley.  

La Ley 489 1998  1998  Trata de la organización y funcionamiento de las entidades del 
orden nacional, dando atribuciones para suprimir, fusionar, 
modificar dependencias de acuerdo a la ley. Refiere  

Ley 872, 2003  2003  Crea el sistema de gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva y 
en otros entes.  

Ley 87, 1993  1993  Establece normas para ejercer el control interno en las entidades 
y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones.  

Decreto 4110, 
2004  

2004  Reglamenta la Ley 872 de 2003 y se adopta la Norma Técnica de 
Calidad en la Gestión Pública.  

Decreto 1599, 
2005  

2005  Adopción del Modelo estándar de control Interno MECI para el 
estado Colombiano  

NTCGP 
1000/2009  

2009  Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública.  

ISO 9000:2005  2005  Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) - Fundamentos y 
vocabulario.  

ISO 9001: 2008  2008  Requisitos del Sistema de Gestión de Calidad.  

ISO 9001: 2015  2015  Requisitos del Sistema de Gestión de Calidad.  
PND 2014 - 
2018  

2014  Proporciona el direccionamiento estratégico de las políticas 
públicas prescritas por el Presidente pasando su dispositivo de 
Gobierno. Además ordenó la fusión del Sistema de Desarrollo 
Administrativo y el Sistema de Gestión de Calidad en un nuevo 
Sistema de Gestión, el cual se debe articular con el Sistema de 
Control Interno, para lo cual, se actualiza el MIPG. 

MIPG 2017  
Decreto 1499 de 
2017 

2017  El decreto 1499 de 2017 obliga a los entes territoriales del Estado 
al uso de los sistemas de gestión pública de forma integrada, se 
fusiona del Sistema de Desarrollo Administrativo y el Sistema de 
Gestión de Calidad en un nuevo Sistema de Gestión MIPG 

Fuente: HERNÁNDEZ ROYETT, Javier., HERNÁNDEZ, Yamid., DE LOS ÁNGELES, María., & CARDÉNAS, 
Elmer. Evaluación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) en las Entidades Territoriales del 
Estado Colombiano. Aglala.  México: 2018. 
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5. DISEÑO METODOLOGICO 

 

5.1 TIPO DE INVESTIGACIÒN 

La presente Pasantía se realizó a través de estudios aplicados, se clasifica como 

de tipo descriptiva, ya  que se detalló, especifico  y particularizaron  los hechos que 

se originan  en la ejecución y gestión  administrativa de LA ESE Hospital Habacuc 

Calderón de Carmen de Carupa, para llegar a conocer las situaciones, costumbres 

y actitudes predominantes a través de la descripción de las actividades y procesos 

dentro de cada una de las dimensiones evaluadas en el MIPG. 

5.2 POBLACIÓN 

La población objeto de estudio los funcionarios de LA ESE Hospital Habacuc 

Calderón de Carmen de Carupa que está conformado por 50 empleados. 

5.3 MUESTRA 

De acuerdo al instructivo de determinación de la Muestra emitido por el DAFP el 

tamaño de la muestra de los servidores a encuestar, sean estos por área 

organizacional o de toda la entidad, con el fin de asegurar la obtención de una 

información representativa y consistente; teniendo en cuenta que la población 

objeto de estudio es equivalente a cincuenta (50)  funcionarios, se toma como 

muestra la población total.   

 5.4   INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Las técnicas y procedimientos para la recolección de la información se realizaron 

de la siguiente manera:  
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INFORMACIÓN PRIMARIA: La información se obtuvo directamente con los 

funcionarios; por medio de entrevistas, observación de actividades y los formatos 

establecidos por la ley y el DAFP para la implementación del MIPG: 

 

INFORMACIÓN SECUNDARIA: Se contó con fuentes de información secundaria 

tales como el manual operativo MIPG, el Manual Técnico del Modelo Estándar de 

Control Interno “MECI, leyes, decretos y otras normas relacionadas del 

Departamento de la Función Pública, documentos de la gestión y administración de 

La ESE Hospital Habacuc Calderón de Carmen de Carupa. Documentos de la 

E.S.E. y monografías.  

 

5.5 TECNICAS DE PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN  

 

El tratamiento de la información se realizó de forma manual y electrónica, por medio 

de procesadores de texto y hoja de cálculo, los datos obtenidos serán analizados 

mediante matrices y presentaron documentos en forma escrita al La ESE Hospital 

Habacuc Calderón de Carmen de Carupa y la Universidad sobre la propuesta para 

la implementación del Sistema de control interno y el MIPG.  
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CAPITULO 2. DESARROLLO DE LA PASANTÍA 

6.  ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA PASANTIA  

 

La pasantía se desarrolló en cuatro fases de acuerdo a los objetivos planteados en 

la propuesta de investigación, cada fase corresponde al adelanto de un objetivo 

específico, a continuación se describen las actividades ejecutadas en orden 

cronológico con sus respectivas evidencias y resultados del proceso de 

implementación del MIPG: 

 

 

6.1 Fase 1. Etapa de organización de la información para la gestión de la 

entidad y el talento humano. 

 

Se procedió a la implementación de la guía MIPG en la E.S.E. Hospital Habacuc 

Calderón, el primero paso fue la búsqueda y lectura de la diferente normatividad 

para la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, 

especialmente el Decreto 1499 de 2017, se creó y organizó un archivo con algunos 

de los lineamientos requeridos en el manual operativo de MIPG. 

Como el MIPG consta de siete dimensiones se inicia con la primera dimensión que 

corresponde al Dimensión del talento humano, que tiene como propósito gestionar 

adecuadamente su talento humano a través del ciclo de vida del servidor público. 

Para ello se da cumplimiento a la primera etapa propuesta en la guía de DAFP: 

Disponer de información: 

Se compilaron los documentos concerniente marco normativo, objetivo, misión, 

entorno, metas estratégicas que se encuentran dentro del marco institucional de 

este proyecto y los planes de la entidad. La información concerniente a la plataforma 

estratégica se obtuvo del documento físico denominado “Plataforma Estratégica 

2017-2020 Ese Hospital Habacuc Calderón Carmen de Carupa, el cual se encuentra 

disponible en internet en la dirección  http://esehabacuccalderon.gov.co/wp-

http://esehabacuccalderon.gov.co/wp-content/uploads/2017/03/PLATA%20FORMA-ESTRATEGICA.pdf
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content/uploads/2017/03/PLATA FORMA-ESTRATEGICA.pdf. Igualmente, se 

revisó la información correspondiente al direccionamiento estratégico compuesta 

por algunos planes definidos en la Ley 152 de 1994. Proceso efectuado con el apoyo 

del encargado de talento humano quienes permitieron al acceso físico de la 

información. 

Dentro de los planes definidos en Ley 152 de 1994, encontramos:  

 

 Plan indicativo  

 Pas (plan de acción en salud) 

 Plan de acción de mejoramiento 

 Plan de mantenimiento hospitalario 

 Plan anual de auditoria 

 Plan de gestión documental 

 

Otra actividad ejecutada fue la apertura de la carpeta con la caracterización de los 

servidores públicos con aspectos tales como: nombre, antigüedad, nivel educativo, 

edad, género, tipo de vinculación y experiencia laboral. En este proceso inicialmente 

se diseñó el formato de la Ilustración 10 de acuerdo a los parámetros que exige la 

Guía de Implementación del MIPG. Seguidamente se solicitó a los funcionarios de 

Talento Humano de la E.S.E el préstamo de las carpetas de las hojas de vida de los 

empleados para extraer de allí la información requerida. Se actualizó en cada 

carpeta la información requerida por el DAFP. Igualmente se revisó el manual de 

funciones para confirmar que cada cargo tuviese especificado y cumpliese con el 

perfil exigido según el manual aprobado. 

 

Con la revisión de las hojas de vida se determinó que   de personal de la E.S.E. está 

constituida por un total de 50 Empleados distribuidos de la siguiente manera:  

Empleados de planta: 15 

Empleados por contratación: 35 

http://esehabacuccalderon.gov.co/wp-content/uploads/2017/03/PLATA%20FORMA-ESTRATEGICA.pdf
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Ilustración 10. Caracterización de los servidores público E.S.E Hospital 
Habacuc Calderón  

 

Fuente: Diseño propio.  

NOMBRE CARGO ANTIGÜEDAD NIVEL EDUCATIVO EDAD GÉNERO TIPO DE VINCULACIÓN EXPERIENCIA LABORAL

ZOILA ROSA ROBAYO LOPEZ AUXILIAR ÁREA DE LA SALUD 33 AÑOS 1/09/1985 TÉCNICO TRABAJO SOCIAL 55 F PLANTA ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

HOSPITAL SAN CARLOS-ISS

CAB-ISS

LUZ MARINA PACHÓN MALAVER AUXILIAR ÁREA DE LA SALUD 24 AÑOS 1/07/1994 UNIVERSITARIA 46 F PLANTA ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

DORIS NUBIA ROJAS ORTIZ AUXILIAR ÁREA DE LA SALUD 22 AÑOS 15/05/1996 TECNOLOGÍA EN GERENCIA DE FARMACIA 48 F PLANTA ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

LUIS ALBERTO PACHÓN TORRES CONDUCTOR 35 AÑOS 3/09/1982 EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA 62 M PLANTA ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

HOSPITAL EL SALVADOR UBATÉ

HOSPITAL SANTA ROSA DE TENJO

CLÍNICA VASCULAR NAVARRA

MÉDICOS ASOCIADOS

LUZ MARINA ROBAYO PINILLA AUXILIAR SERVICIOS GENERALES 29 AÑOS 1/01/1989 EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA 55 F PLANTA ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

ALCALDÍA MUNICIPAL

DULCES LA COLMENA-SUPERVISORA PERSONAL

ALMACENES TIA-SUPERVISORA

MARIELA AREVALO MONTAÑO AUXILIAR ÁREA DE LA SALUD 36 AÑOS 1/09/1981 EDUCACIÓN MEDIA 57 F PLANTA ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

CARMEN JULIA GUZMÁN ZAMUDIO AUXILIAR SERVICIOS GENERALES 29 AÑOS 1/03/1989 EDUCACIÓN MEDIA 52 F PLANTA ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

NIXON MORENO LÓPEZ AUXILIAR ÁREA DE LA SALUD 24 AÑOS 1/01/1994 TÉCNICO AUXILIAR DE ENFERMERÍA 48 M PLANTA ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE UBATÉ

ESE HOSPITAL SAN JOSÉ

ALCALDÍA MUNICIPAL

ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

ALCALDÍA MUNICIPAL

JOSÉ GUSTAVO FORERO DÍAZ CELADOR 23 AÑOS 5/04/1995 BASICA MEDIA 62 M PLANTA ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

LUIS ALFONSO MONTAÑO PACHÓN AUXILIAR ÁREA DE LA SALUD 26 AÑOS 1/02/1992 TÉCNICO 48 M PLANTA ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

ESE POLICLÍNICO DE JUNÍN

ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE SESQUILÉ

ÁNGELA MILENA ALONSO GÓMEZ ASESOR DE CALIDAD 3 AÑOS 1/09/2015 UNIVERSITARIO 39 F CONTRATACIÓN ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON

JBMR E HIJO S EN C

TECHNOLOGY TRATEGY AND CONSULTING S.A.S.

ALIANZA PARA EL ROGRESO S.A.S.

ALLCHEM CIA LTDA.

CORRIENTE CREATIVA S.A.S.

WILLIAM VICTORIA BARRERO PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA DE LA SALUD 27 AÑOS 18/10/90 UNIVERSITARIO 56 M PLANTA

E.S.E. HOSPITAL HABACUC CALDERÓN CARMEN DE CARUPA

PLANTA

NOHORA LILY GARCÍA ALARCÓN AUXILIAR ADMINISTRATIVO 29 AÑOS 21/06/1989 EDUCACIÓN MEDIA 57 F PLANTA

WILSON HORACIO ARDILA MENDOZA MÉDICO GENERAL 17 AÑOS 9/01/2001 UNIVERSITARIO 54 M

PLANTA

DEISSY RAQUEL CASTIBLANCO LÓPEZ TÉCNICO ÁREA DE LA SALUD 22 AÑOS 1/06/1996 TECNÓLOGA EN SISTEMAS 45 F PLANTA

LUIS ALFREDO NIÑO BENÍTEZ GERENTE 2 AÑOS 27/07/2015 ESPECIALIZACIÓN 38 M

CONTRATACIÓNJINNY GARCIA VARÓN ASESOR JURÍDICO 10 AÑOS 1/01/2008 UNIVERSITARIO 55 M
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6.2 Fase 2. Realización de los autodiagnósticos de las dimensiones operativas 

del MIPG para analizar la realidad y los ajustes requeridos para iniciar el 

proceso de implementación del modelo en la E.S.E. Hospital Habacuc 

Calderón. 

 

Teniendo en cuenta que la E.S.E venía trabajando en la implementación de los 

anteriores modelos de gestión pública: el Sistema de Gestión de Calidad, el Sistema 

de control Interno y el Sistema de Desarrollo Administrativo se aplican los 

instrumentos de autodiagnósticos proporcionados por el DAFP, para revisar y 

analizar la situación real en ese entonces, los avances y los ajustes necesarios para 

iniciar la etapa de implementación del MIPG. Se realizó los autodiagnósticos por 

dimensión y se aplicó los cuestionarios administrados por el DAFP que se resumen 

en la siguiente ilustración:   

Ilustración 11. Cuestionarios dimensiones operativas MIPG 

Fuente: COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Guía para el uso de la 

Herramienta de Autodiagnóstico de las Dimensiones Operativas. Bogotá: 2017. P.6. 

Los autodiagnósticos se diligenciaron con la ayuda de los funcionarios del área 

administrativa, entre ellos: encargada de la gestión del talento humano: Doctora 

Angela, Doctor Alonso asesor de calidad, Fabricio Rocha Director de Planeación, 
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Doctor Deibi Santana Contador público, entre otros. La metodología para la 

aplicación de cada autodiagnóstico fue la siguiente:  

Se accedió a la página de DAFP al link https://www.funcionpublica.gov.co/web/ 

mipg/autodiagnostico, allí se encuentran los formatos de los autodiagnósticos en 

formato Excel y se descargaron, como se puede observar en la ilustración 12: 

 

Ilustración 12. Pantallazo página del DAFP donde se descargar los formatos 
de autodiagnóstico 

 

Fuente: COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
Herramientas de autodiagnóstico. Recuperado de https://www.funcionpublica.gov.co 
/web/mipg/autodiagnostico. 

 

 

Luego se determinó el componente a  autoevaluarse, se despliega el hipervínculo 

autodiagnóstico  encontrando el siguiente formato: 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/%20mipg/autodiagnostico
https://www.funcionpublica.gov.co/web/%20mipg/autodiagnostico
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Ilustración 13. Formato herramienta de autodiagnóstico 

 

 

Fuente: COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
Herramientas de autodiagnóstico. Recuperado de https://www.funcionpublica.gov.co 
/web/mipg/autodiagnostico. 

 

Se procedió a leer las instrucciones de diligenciamiento. Allí se encontró la 

información básica para poder diligenciar el archivo. Luego los funcionarios de 

manera objetiva escribieron en la casilla sombreada de color azul, el puntaje de 

avance que consideraban se había adelantado frente a la acción o política exigida 

por el Gobierno Nacional y la casilla de observaciones si fuese necesario. Lo 

anterior con el propósito principal de identificar las oportunidades de mejora. 

 

Al ingresar cada puntaje, la columna automáticamente mostraba el color 

correspondiente dentro de una escala definida. Así mismo, la calificación de las 

categorías, de los componentes y la calificación total. Una vez terminado de calificar 

todas las actividades descritas, el programa generaba de manera gráfica los 

principales resultados. Donde se podía apreciar la calificación total por política, la 

calificación para cada uno de los componentes y calificación de las categorías.  
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 El orden de aplicación de los autodiagnósticos fue el siguiente: 

Dimensión 1.Talento Humano: se inicia esta fase con la realización del 

autodiagnóstico de la gestión Talento Humano apoyándose en la herramienta 

http://www.funcionpublica.gov. co/eva/mipg/index.html,  como se puede apreciar en 

la ilustración 14, al ingresar a link autodiagnóstico se apreciaba las siguientes 

columnas:           

 -Componentes: se refiere a los 4 grandes temas que componen la política de 

talento humano: Planeación, Ingreso, Desarrollo y Retiro.    

        

-Calificación: muestra la calificación para cada uno de los subcomponentes. Se 

calcula automáticamente.          

-Categoría: agrupaciones de temas claves de acuerdo con cada uno de los 

subcomponentes establecidos.         

-Calificación: muestra la calificación para cada una de las categorías. Se calcula 

automáticamente.           

-Actividades de Gestión: actividades puntuales que están enmarcadas dentro de la 

Gestión del Talento Humano     

-Puntaje: es la casilla donde la entidad se autocalificará de acuerdo con los criterios 

establecidos, en una escala de 0 a 100       

-Observaciones: en este espacio, podrá hacer las anotaciones o comentarios que 

considere pertinente. 

La herramienta también genera automáticamente en una hoja las gráficas de los 

resultados donde se puede visualizar de una manera más clara y sencilla los 

resultados obtenidos.  A la vez, en otra hoja se puede encontrar las referencias o 

sustentos normativos de cada componente que servirá de guía posteriormente para 

la generación de planes de acción y/o mejoramiento. 

 

Después de diligenciar esta herramienta la entidad obtuvo unos resultados entre 91 

a 97 puntos en las distintas rutas como se puede apreciar en el cuadro 2, puntuación 
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que se encuentra dentro del rango o grado de nivel de madurez de “consolidación” 

lo que indica que la ESE tiene un nivel óptimo en cuanto a la implementación de la 

política de GETH, y cuenta con buenas prácticas, se destaca el puntaje de la ruta 

del servicio lo que redunda en el interés y buena atención al ciudadano. En el anexo 

1., se puede apreciar el autodiagnóstico completo de esta dimensión. 

 

Ilustración 14. Pantallazo herramienta Autodiagnóstico política gestión 
estratégica del talento humano  

 

Fuente: http://www.funcionpublica.gov. co/eva/mipg/index.html. 

 

 

  

REFERENCIAS Y AYUDA DOCUMENTAL

PLAN DE ACCIÓN

AUTODIAGNÓSTICO DE GESTIÓN 

POLÍTICA GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO

INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO

AUTODIAGNÓSTICO

RESULTADOS RUTAS
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Cuadro 2. Resultado ruta Talento humano 

 

Fuente: Resultado tomado de la aplicación de la herramienta de autodiagnóstico del DAFP dimensión 

Talento Humano E.S.E. Hospital. 

 

Seguidamente se procedió al diligenciamiento de cada cuestionario por dimensión, 

en el siguiente orden:  

99

89

93

98

92

93

96

95

96

98

94

94

RUTA DEL

ANÁLISIS DE DATOS

Conociendo el talento

91 91

- Ruta de formación para capacitar servidores que saben lo que hacen

- Ruta para entender a las personas a través del uso de los datos 

RUTA DEL SERVICIO

Al servicio de los 

ciudadanos 

97
- Ruta para implementar una cultura basada en el servicio

- Ruta para implementar una cultura basada en el logro y la generación de 

bienestar

RUTA DE LA CALIDAD

La cultura de hacer las 

cosas bien

94
- Ruta para generar rutinas de trabajo basadas en “hacer siempre las cosas bien”

- Ruta para generar una cultura de la calidad y la integridad 

RESULTADOS GESTIÓN ESTRATÉGICA DE TALENTO HUMANO

RUTAS DE CREACIÓN DE VALOR

RUTA DE LA FELICIDAD

La felicidad nos hace 

productivos

95

- Ruta para mejorar el entorno físico del trabajo para que todos se sientan a gusto 

en su puesto

- Ruta para facilitar que las personas tengan el tiempo suficiente para tener una 

vida equilibrada: trabajo, ocio, familia, estudio

- Ruta para implementar incentivos basados en salario emocional

- Ruta para generar innovación con pasión

RUTA DEL CRECIMIENTO

Liderando talento 94

- Ruta para implementar una cultura del liderazgo, el trabajo en equipo y el 

reconocimiento

- Ruta para implementar una cultura de liderazgo preocupado por el bienestar del 

talento a pesar de que está orientado al logro

- Ruta para implementar un liderazgo basado en valores
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Dimensión 2: Direccionamiento Estratégico y Planeación: Los cuestionarios 

que se realizaron   dentro de esta dimensión fueron: direccionamiento y planeación, 

y plan anticorrupción. (Véase anexo 2)  

 

Los cuestionarios de autodiagnóstico estaban conformado por las siguientes 

columnas:  

- Componentes: son los grandes temas que enmarcan la política objeto de 

medición.            

  

- Calificación: puntaje automático obtenido como resultado de la autocalificación 

que haga en el avance de la política.        

      

- Categoría: corresponde a las acciones que la entidad debe contemplar para el 

avance de la respectiva política.        

     

- Calificación: puntaje automático obtenido como resultado de la autocalificación 

que haga en el avance de la política.        

      

- Actividades de Gestión: son las actividades puntuales que la entidad debe 

estar implementando para considerar el avance en la implementación de la política. 

             

- Puntaje: es la casilla donde la entidad se autocalificará de acuerdo con las 

actividades descritas, en una escala de 0 a 100.     

        

- Observaciones: en este espacio, podrá hacer las anotaciones o comentarios 

que considere pertinentes. 

 

En el desarrollo de estos cuestionarios de autodiagnóstico se revisó las preguntas 

orientadoras de las actividades de gestión, junto con los distintos soportes e 

informes de gestión, desempeño y cumplimiento de planes en vigencias anteriores, 
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resultados de la evaluación de indicadores y de riesgos, autoevaluación, auditorías 

internas y externas, resultados de las estrategias de rendición de cuentas y de la 

consulta, diagnóstico o planeación participativa realizada, ejecuciones 

presupuestales, el plan anticorrupción, entre otras evidencias,  que sugiere el DAFP. 

 

Además, como complemento se revisó los siguientes planes, los cuales reposan en 

el archivo físico y electrónico de la institución, un ejemplo de esto se observa en la 

ilustración 15, pantallazo de la página institucional donde se pueden encontrar 

dichos planes: 

 Plan Institucional de Archivos- PINAR, es una herramienta que coordina el 

proceso de gestión documental. 

 Plan Anual de adquisiciones- PAA, su función es hacer seguimiento a la 

planeación y su ejecución, teniendo en cuenta los cambios existentes a lo largo 

del año. 

 Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, se debe hacer la 

implementación de las acciones de participación ciudadana en la gestión 

pública, además del uso de la estrategia para la construcción del plan 

anticorrupción, la gestión de riesgo de corrupción, rendición de cuentas, la 

metodología para la transparencia y acceso a la información, racionalización de 

trámites y mecanismos para mejorar la atención al ciudadano. 

 Planes de incentivos institucionales, el objetivo es motivar el desempeño y 

compromiso de los empleados, por medio de proyectos y programas de 

bienestar social. 

 Plan de Previsión de Recursos Humanos, su propósito es determinar la 

disponibilidad del personal para desempeñar cada puesto de trabajo. 

 Plan Institucional de Capacitación-PIC, su objetivo es contribuir con el 

fortalecimiento de las competencias laborales. 

 Plan Estratégico de Talento Humano, está enmarcado en los principios 

organizacionales, enlazado con el plan de recursos humanos. 
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 Plan Anual de Vacantes, es un documento soporte para la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, que sirve para informar la cantidad de vacantes en las 

entidades públicas. 

 Plan de Seguridad Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo, es una herramienta 

de gestión que busca el mejoramiento de la calidad de vida laboral en las 

entidades.  

 

Ilustración 15. Pantallazo página web de la ESE donde se pueden encontrar 
los planes exigidos  por Ley. 

 

 

Fuente: E.S.E HOSPITAL HABACUC CALDERÓN. Contenido. Recuperado de  http://esehabacuc 

calderon.gov.co. 2013. 

 

Algunos de los resultados de esta dimensión de acuerdo al anexo 2 se puede 

observar en la gráfica 1 que  representa las calificaciones obtenidas por cada uno 

de los componentes que integran la política, la cual muestra el nivel y el porcentaje 
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de avance de éstos.  El componente liderazgo estratégico es el que tenía una 

puntuación menor con un valor del 75% que se tuvo en cuenta posteriormente para 

la elaboración del plan de acción.  

 

Gráfico 1. Componentes Dimensión 2 del MIPG 

 

 

 

Fuente: COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
Herramientas de autodiagnóstico. Recuperado de https://www.funcionpublica.gov.co 
/web/mipg/autodiagnostico. 
 

Dimensión 3: Gestión con Valores para el Resultado: Esta dimensión contiene 

varios cuestionarios en los cuales toma como referente la administración interna de 

la entidad como los ciudadanos en general, los cuales se exponen en el anexo 3. 

 

En los cuestionarios se encuentran, la gestión presupuestal, la cual evalúa la 

manera de como se está ejecutando el presupuesto; gobierno digital (antes gobierno 

en línea), el uso de la tecnología y las herramientas que se utilizan para la mejor 

prestación de los servicios y garantía en la seguridad de la información, además de 

la definición de recursos tecnológicos a utilizar para un mayor cubrimiento 
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institucional; defensa jurídica, como la entidad protege sus intereses litigiosos y de 

qué manera cumplen con las actividades legales; servicio al ciudadano, referente a 

la satisfacción del ciudadano, orientado a la evaluación de necesidades y 

problemáticas presentes; Trámites, verificar los mecanismos por los cuales se 

racionalizan los trámites e incluir una política en la que lo fundamental es facilitar el 

acceso a la entidad reduciendo costos, tiempo, entre otros; Participación ciudadana, 

construcción de estratégicas las cuales incluyan a la ciudadanía en la gestión 

pública; por último la rendición de cuentas, busca definir la metodología para el 

desarrollo de las actividades de rendición de cuentas.  

Esta dimensión se encuentra dividida en las siguientes políticas: 

Gestión presupuestal: 

 Programación presupuestal 

 Anteproyecto de presupuesto 

 Ejecución Presupuestal 

 Ejercicio contractual 

 Ejercicio contable 

Gobierno digital 

 TIC para gobierno abierto 

 TIC para servicios 

 TIC para la gestión 

 Seguridad y privacidad de la información 

Defensa Jurídica 

 Actuaciones Prejudiciales 

 Defensa judicial 

 Cumplimiento de sentencias y conciliaciones 

 Acción de repetición y recuperación de bienes públicos 

 Prevención del daño antijurídico 

 Sistema de información Litigiosa 

Servicio al Ciudadano 
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 Caracterización usuarios y medición de percepción 

 Formalidad de la dependencia o área 

 Procesos 

 Atención incluyente y accesibilidad 

 Sistemas de información 

 Publicación de información 

 Canales de atención 

 Protección de datos personales 

 Gestión de PQRSD 

 Gestión del talento humano 

 Control 

 Buenas Prácticas 

Trámites 

 Portafolio de oferta institucional (trámites y otros procedimientos 

administrativos) identificado y difundido. 

  Categorías 

 Construir el inventario de trámites y otros procedimientos 

administrativos 

 Registrar y actualizar trámites y otros procedimientos administrativos en 

el SUIT. 

 Difundir información de oferta institucional de trámites y otros 

 Priorización participativa de trámites a racionalizar. 

 Categorías 

   Identificar trámites de alto impacto y priorizar 

 Estrategia de racionalización de trámites formulada e implementada 

 Categorías 

 Formular la estrategia de racionalización de trámites  

 Implementar acciones de racionalización normativas 

 Implementar acciones de racionalización administrativas 
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 Implementar acciones de racionalización que incorpore el uso de 

tecnologías de la información y las comunicaciones  

 Resultados de la racionalización cuantificados y difundidos  

 Categorías 

 Cuantificar el impacto de las acciones de racionalización para 

divulgarlos a la ciudadanía  

 Realizar campañas de apropiación de las mejoras internas y externas. 

En esta dimensión con componente con menor puntuación, un 44,9% fue la gestión 

del gobierno en línea, el cual requería de mayor atención; el componente de gestión 

presupuestal obtuvo un puntaje mayor del 87,8 %. 

 

Dimensión 4: Evaluación de Resultados: se refiere al seguimiento a la gestión 

institucional y propiamente a la evaluación de los resultados obtenidos, así mismo 

valorar si cada avance de la gestión se encuentra documentada, o si necesita de 

actualizaciones e implementaciones nuevas. (Véase anexo 4) 

Esta dimensión propone una política denominada seguimiento y evaluación del 

desempeño institucional, compuesta por:  

 Diseño del proceso de evaluación 

 Calidad de la evaluación  

 Utilidad de la información 

 Efectividad de la evaluación 

Las actividades de gestión se encuentran enfocadas en considerar cada área de 

proceso y asignar una responsabilidad en donde se documentes resultados eficaces 

y se haga un buen uso de los recursos con los que cuenta la entidad.
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El puntaje general de la dimensión fue del 85,2% como se observa en la ilustración 16 de la herramienta de 

diagnóstico,  que se considera en un nivel de consolidación, sin embargo es necesario prestar atención a algunas 

actividades de gestión, principalmente a la consolidación, organización y en lo posible sistematizar la información 

proveniente del seguimiento y evaluación ya que en este ítems la puntuación fue del 10%. 

 

Ilustración 16. Autodiagnóstico Política de seguimiento y evaluación del desempeño Institucional 

 

 

Asignar en un área o servidor la responsabilidad de liderar el proceso de 

seguimiento y evaluación en la entidad (áreas de planeación)
100

Considerar la evaluación como una práctica permanente en la gestión de 

la entidad
100

Considerar la evaluación como un proceso encaminado a promover la 

buena gestión y mejorar el desempeño institucional
100

Lograr integralidad y sinergia entre el seguimiento y la evaluación de 

todos los procesos de gestión de la entidad
100

Identificar variables que describen los diferentes aspectos que se 

quieren medir o evaluar
75 DAFP

GRÁFICAS

Diseñar métodos cuantitativos y cualitativos de seguimiento y evaluación 

de la gestión y el desempeño institucional (indicadores)
100 -  

AUTODIAGNÓSTICO POLÍTICA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

Diseño del 

proceso de 

evaluación 

95,8

PUNTAJE 

(0 - 100)
OBSERVACIONES

ENTIDAD CALIFICACIÓN TOTAL

85,2

CATEGORÍASCOMPONENTES CALIFICACIÓN CALIFICACIÓN ACTIVIDADES DE GESTIÓN

Seguimiento y 

evaluación del 

desempeño 

institucional

85,2
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Continuación Ilustración 16. Autodiagnóstico Política de seguimiento y evaluación del desempeño Institucional 

 

 

 

Seguimiento y 

evaluación del 

desempeño 

institucional

Verificar que los indicadores diseñados sean comprensibles para todo 

tipo de usuarios, describan las situaciones que se pretenden medir, 

sean estimados periódicamente, puedan ser consultados de manera 

oportuna, cuenten con línea base para su medición, sean insumos para 

la toma de decisiones y sean revisados y mejorados continuamente 

70

Utilizar o aplicar los indicadores para hacer seguimiento y evaluación de 

su gestión
80

Identificar, a partir del uso o aplicación de los indicadores, los avances 

alcanzados en torno a los objetivos y resultados
60

Consolidar, organizar y en lo posible sistematizar la información 

proveniente del seguimiento y evaluación
10

Documentar la información proveniente del seguimiento y evaluación 

(informes, reportes, tableros de control, entre otros)
90

Desarrollar ejercicios de autoevaluación, por parte de los líderes, a 

planes, programas y proyectos 
80

Realizar ejercicios de evaluación independiente (auditorías internas) 80

Validar la información generada en los procesos de evaluación para 

garantizar que sea confiable, comprensible y útil para la toma de 

decisiones

80

Calidad de la 

evaluación 
68,8
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Continuación Ilustración 16. Autodiagnóstico Política de seguimiento y evaluación del desempeño Institucional 

 

 

 

Utilizar la información proveniente de los ejercicios de seguimiento y 

evaluación para formular o reformular planes, programas o proyectos
80

Utilizar la información proveniente de los ejercicios de seguimiento y 

evaluación para identificar la relación entre la ejecución presupuestal y la 

obtención de resultados

90

Utilizar la información proveniente de los ejercicios de seguimiento y 

evaluación para mejorar los resultados de la ejecución presupuestal
90

Utilizar la información proveniente de los ejercicios de seguimiento y 

evaluación para aportar al proceso de aprendizaje organizacional
90

Utilizar la información proveniente de los ejercicios de seguimiento y 

evaluación para identificar los aspectos donde se puede mejorar 
90

Utilizar la información proveniente de los ejercicios de seguimiento y 

evaluación para definir o redefinir cursos de acción, trayectorias de 

implementación y objetivos, metas y resultados. 

90

Utilizar la información proveniente de los ejercicios de seguimiento y 

evaluación para rendir cuentas a la ciudadanía y a los organismos de 

control 

100

Difundir o comunicar interna y externamente la información proveniente 

del seguimiento y la evaluación
80

Identificar si las necesidades o problemas de la ciudadanía (grupos de 

valor) estuvieron adecuadamente diagnosticados
90

Identificar si el planteamiento de objetivos y de resultados apunta a 

resolver los problemas de la ciudadanía (grupos de valor)
90

89,0
Utilidad de la 

información
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Continuación Ilustración 16. Autodiagnóstico Política de seguimiento y evaluación del desempeño Institucional 

 

Fuente: COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Herramientas de autodiagnóstico. Recuperado de 
https://www.funcionpublica.gov.co /web/mipg/autodiagnostico. 

 

Dimensión 5: Información y Comunicación: Esta dimensión está compuesta por dos componentes: política de 

gestión documental y la política de transparencia y acceso a la información, evalúan los canales de información con 

que cuenta la entidad las leyes que cobijan y la información que debe estar dispuesta a la ciudadanía y aquella que 

se encuentra protegida. Exponer los canales de comunicación a los que agentes internos y externos, pueden acceder 

para la mejora de la comunicación y así mismo la creación e una política documental que introduzca mejoras en la 

administración de los archivos. 

Evaluar organización el logro de las metas y resultados establecidos en 

su planeación a fin de identificar las brechas entre los resultados 

alcanzados y los objetivos planteados 

90

Evaluar organización el logro de las metas y resultados establecidos en 

su planeación a fin de hacer una revisión de los objetivos y de las 

acciones que se establecieron para alcanzarlos 

90

Evaluar organización el logro de las metas y resultados establecidos en 

su planeación a fin de tener evidencias para próximos ejercicios de 

planeación 

90

Evaluar organización el logro de las metas y resultados establecidos en 

su planeación a fin de fortalecer la capacidad para aprender sobre sus 

propios procesos, fortalecer los aciertos y replantear lo que no funciona

90

Valorar la calidad del gasto público 90

Determinar la coherencia entre los procesos de gestión, la ejecución 

presupuestal y los resultados logrados alcanzados
90

Efectividad de la 

evaluación 
90,0



70 

  

Se aplicaron los respectivos autodiagnósticos (véase anexo 5) encontrando que los 

dos componentes tiene como puntuaciones generales de 45,2% y 61,1% y en varias 

de sus categorías y actividades de gestión las puntuaciones son bajas, 

especialmente en la categoría tecnológico donde tanto la categoría como las 

actividades de gestión tuvieron una calificación del 10%, por lo tanto es una de las 

dimensiones donde se debe crear planes de acción y prestar mayor atención. 

 

Dimensión 6: Gestión del Conocimiento y la Innovación: Se tiene en cuenta los 

procesos, la tecnología y el talento humano con el que cuenta la entidad, si las 

personas que laboran dentro de la entidad son idóneas para desempeñar el cargo 

que se le asigna, las capacidades físicas e intelectuales que se demuestran en pro 

del desarrollo institucional. En este componente para el año 2017 no era necesario, 

ni se contaba con algún cuestionario de autodiagnóstico, por lo tanto no se realizó 

autodiagnóstico. 

 

Dimensión 7. Control interno: Se aplicó el respectivo autodiagnóstico (véase 

anexo 6) que se analiza en la fase 4 de este trabajo.  

 

A continuación se presentan algunas evidencias fotográficas del trabajo  conjunto 

que  efectuó  entre la pasante  y  los funcionarios responsables de la implementación 

del MIPG y la  actualización del Modelo Estándar de Control Interno MECI, en ellas 

se indica a los funcionaros cómo funciona cada herramienta y el aplicativo que 

proporciona el DAFP e igualmente se revisa los documentos y acciones requeridas 

en cada uno  de los autodiagnósticos, en resumen se analiza el desempeño y 

gestión de la entidad en el periodo evaluado:  
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Fotografía 1. Socialización del aplicativo MIPG con el Abogado de la 
Institución. 

 

Fotografía 2. Revisión de la Documentación con Contador Público.
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6.3 Fase 3. Realización de los planes de acción para dar inicio al proceso de 

implementación cada una de las dimensiones de la ley 1499 de 2017, Sistema 

de Gestión MIPG. 

Se inicia la creación de los planes de acción de las 16 políticas, de acuerdo a las 

normatividad vigente: Ley 152 de 1994, y en el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, 

Ley 1757 de 2015, entre otras. Se priorizó los aspectos con puntajes más bajos, 

para determinan las alternativas de mejora y el tiempo estimado para su 

cumplimiento. Estos planes se elaboraron de acuerdo a un formato asociado a la 

Matriz, denominado plan de acción (ilustración 17), suministrado por el DAFP en el 

que se describen los pasos a seguir con base en los resultados del diagnóstico. La 

metodología para la elaboración de estos fue la siguiente: 

 

 Ilustración 17. Formato Plan de acción suministrado por el DAFP. 

 

Fuente: COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
Herramientas de autodiagnóstico. Recuperado de https://www.funcionpublica.gov.co 
/web/mipg/autodiagnostico. 

 

A partir de los resultados de FURAG, identificar y 

documentar las debilidades y fortalezas de la  

implementación del Código de Integridad.

0 Código de Integridad
url del código de 

integridad en eva

Decreto y/o resolución 

Código de Integridad - 

Decreto del MIPG v2

Dianosticar, a través de encuestas, entrevistas o grupos 

de intercambio, si los servidores de la entidad han 

apropiado los valores del código de integridad.

0 Código de Integridad
url del código de 

integridad en eva

Decreto y/o resolución 

Código de Integridad - 

Decreto del MIPG v2

Diagnosticar si las estrategias de comunicación que 

empleó la entidad para promover el Código de Integridad 

son idóneas.

0 Código de Integridad
url del código de 

integridad en eva

Decreto y/o resolución 

Código de Integridad - 

Decreto del MIPG v2

Socializar los resultados  obtenidos en el periodo anterior 

sobre la implementación del Código de Integridad.
0 Código de Integridad

url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

PLAN DE ACCIÓN CÓDIGO DE INTEGRIDAD

COMPONENTES CATEGORÍAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

EVALUACIÓN DE LA 

EFICACIA DE

LAS ACCIONES 

IMPLEMENTADAS

DISEÑE ALTERNATIVAS DE 

MEJORA

MEJORAS A 

IMPLEMENTAR

(INCLUIR PLAZO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN)

NORMATIVIDAD

BUENAS 

PRÁCTICAS E 

INNOVACIÓN

GUÍAS Y NORMAS 

TÉCNICAS
PUNTAJE

Realizar el diagnóstico del estado 

actual de la entidad en temas de 

integridad

Condiciones 

institucionales 

idóneas para la 

implementación y 

gestión del Código 

de Integridad
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Para el diligenciamiento de cada formato de plan de acción se siguieron las 

recomendaciones del DAFP las cuales son: 

El cuadro está dividido en 2 secciones:       

             

1. Documentación y guías de referencia (color gris): contiene toda la información y 

documentos de consulta que pueden ser útiles y deben ser de conocimiento  

- Guías normas y técnicas         

- Buenas prácticas e innovación        

- Normatividad           

- Otros           

             

2. Planeación y Ruta de acción (color naranja): la idea es generar un plan de acción 

con base en el diagnóstico realizado. Los elementos mínimos que se proponen para 

ello, son:           

             

- Diseñar alternativas de mejora        

- Definir las mejoras a implementar, incluyendo el plazo y los responsables de la 

implementación           

- Evaluar la eficacia de las acciones implementadas y volver a diligenciar el 

autodiagnóstico          

            

Aunque el cuadro puede ser diligenciado en su totalidad, se recomienda iniciar y darle 

prioridad a aquellas actividades que obtuvieron menores puntajes y que se 

encuentran en color rojo, naranja y amarillo48.       

           

En esta sección se diligenciaron los cuadros que menor puntaje obtuvieron para 

hacer sugerencia de las actividades que se deben realizar para la mejora de los   

                                            
48 Fuente: COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA GESTIÓN PÚBLICA. 

Guía para el uso de la Herramienta de Autodiagnóstico de las Dimensiones Operativas. 2017. 

10p. 
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Lineamientos evaluados. Posteriormente se procedió a establecer la planeación o ruta de acción de cada política de 

gestión utilizando el cuadro planeación y ruta de acción, ilustración 18.  En el anexo 7 se exponen todos los Planes 

de acción proyectados. 

Ilustración 18. Ejemplo elaboración plan de acción. 

 

Fuente: COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Herramientas de autodiagnóstico. Recuperado de 
https://www.funcionpublica.gov.co /web/mipg/autodiagnostico
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6.4 Fase 4. Contribuir al proceso de actualización del Sistema de Control 

Interno (MECI) de acuerdo al Documento Marco General de MIPG. 

Se inicia con la actualización del Modelo Estándar de Control Interno el cual se 

encuentra dentro de la última dimensión de MIPG- Control Interno de acuerdo al 

marco general del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, en el cuál se revisan 

los aspectos mínimos de implementación y el plan de acción propuesto a cada uno 

de los cinco componentes. Se da inicio a la comparación de la ley 943 de 2014 

(MECI) con la ley 1499 de 2017 (MIPG) en el capítulo de control interno para 

articular el ya existente MECI actualizado 2014 de la ley 943 con el MECI 

actualizado del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, en el cual se realiza el 

plan de acción, que contiene, componente, subcomponente, aspectos mínimos de 

la implementación, el plan de acción propuesto, el producto, el subdirector 

responsable, y el enlace de calidad responsable. 

 

Este trabajo se realizó con ayuda de los funcionarios encargados del control interno 

como se observa en la fotografía 3, allí la Doctora compara  la evidencia física para 

las auditorias, junto con las evidencias digitales y/o electrónicas. 

 

Fotografía 3. Elaboración auditoria dimensión Participación ciudadana, 
seguimiento y evaluación de desempeño institucional 
 

 

Fuente: Autor.
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El plan de acción para la articulación del MECI y el MIPG se presenta a continuación:  

Cuadro 3. Plan de acción y articulación del MECI con el MIPG 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Manual Técnico del MECI del Instituto Social de Vivienda y Habitad de Medellín.  
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Continuación Plan de acción y articulación del MECI con el MIPG 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Manual Técnico del MECI del Instituto Social de Vivienda y Habitad de Medellín.   
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Continuación Plan de acción y articulación del MECI con el MIPG 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Manual Técnico del MECI del Instituto Social de Vivienda y Habitad de Medellín.   
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Continuación Plan de acción y articulación del MECI con el MIPG 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Manual Técnico del MECI del Instituto Social de Vivienda y Habitad de Medellín.   



80 

  

Continuación Plan de acción y articulación del MECI con el MIPG 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Manual Técnico del MECI del Instituto Social de Vivienda y Habitad de Medellín.   
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Continuación Plan de acción y articulación del MECI con el MIPG 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Manual Técnico del MECI del Instituto Social de Vivienda y Habitad de Medellín.   
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Continuación Plan de acción y articulación del MECI con el MIPG 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Manual Técnico del MECI del Instituto Social de Vivienda y Habitad de Medellín.   
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Continuación Plan de acción y articulación del MECI con el MIPG 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Manual Técnico del MECI del Instituto Social de Vivienda y Habitad de Medellín.   
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Continuación Plan de acción y articulación del MECI con el MIPG 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Manual Técnico del MECI del Instituto Social de Vivienda y Habitad de Medellín.   

 



85 

  

Continuación Plan de acción y articulación del MECI con el MIPG 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Manual Técnico del MECI del Instituto Social de Vivienda y Habitad de Medellín.  
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Continuación Plan de acción y articulación del MECI con el MIPG 

  

Fuente: Elaboración propia con base en el Manual Técnico del MECI del Instituto Social de Vivienda y Habitad de Medellín.  
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Continuación Plan de acción y articulación del MECI con el MIPG 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Manual Técnico del MECI del Instituto Social de Vivienda y Habitad de Medellín.   
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Continuación Plan de acción y articulación del MECI con el MIPG 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Manual Técnico del MECI del Instituto Social de Vivienda y Habitad de Medellín.   
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Continuación Plan de acción y articulación del MECI con el MIPG  

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Manual Técnico del MECI del Instituto Social de Vivienda y Habitad de Medellín.   
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Como otras actividades complementarias a las cuatro fases el día 3 de Agosto del 

2018 se asistió al foro de MIPG realizado por la Escuela de Administración Pública 

Fotografía 4, en donde se explicó cómo se implementa el MIPG y el uso de las 

herramientas autodiagnóstico que se encuentra en la página web de esta Entidad.  

 

Fotografía 4. Asistencia al foro de la ESAP 

 

Fuente: Autor 

 

Además se realizó y expidió el acto administrativo (Resolución número 619 del 15 

de Agosto de 2018) mediante el cual se integra el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño de la E.S.E. Hospital Habacuc Calderón de acuerdo con lo previsto en 

el Decreto 1499 de 2017. (Véase anexo 8) También se hizo la respectiva revisión 

con el gerente para la aprobación de los autodiagnósticos. 

 

Después de expedida la Resolución 619 de 2018 en el Auditorio de la E.S.E., se 

convocó a una reunión a todos los empleados de la Institución y la pasante procedió 

a la explicación y socialización de la misma, se aclararon las dudas y se escucharon 
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las expectativas que tenían los empleados frente al modelo MIPG como se puede 

evidenciar en la fotografía No. 5, a continuación:  

 

Fotografía 5. Socialización Resolución 619 de 2018. 

 

Fuente: Autor 
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CAPITULO 3.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES FINALES  

7 CONCLUSIONES  

 

De acuerdo a los objetivos propuestos al inicio de la pasantía se logró obtener los 

siguientes resultados:  

Disponer de la información sobre la entidad y su talento humano para la gestión del 

Modelo MIPG. 

Se analizó el contenido y los requisitos de cada dimensión del modelo MIPG, para 

de esta manera recopilar y organizar la información requerida. Es así como se 

recolecto y dispuso de la información oportuna y actualizada para la gestión en cada 

dimensión estratégica, al igualmente que la información necesaria para el desarrollo 

de las labores del talento humano, herramienta para brindar un buen servicio al 

ciudadano. Dentro de la información se actualizó: marco normativo y plataforma 

estratégica institucional, caracterización de los empleos, caracterización de los 

servidores públicos e información de interés para éstos.   

 

También se aplicaron  los  autodiagnósticos de cada dimensión del modelo 

utilizando la herramienta http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/index.html,  

examinando  las distintas rutas de creación de valor y el grado de madurez para 

posteriormente generar los planes de acción,  se describieron  las actividades que 

se debían  realizar para la mejora de los lineamientos evaluados; se empleó  

igualmente la herramienta que brinda el DAFP donde se  muestran opciones de la 

normatividad vigente, las páginas web  para tomar las rutas de acción que se 

adecuaban a las necesidades de la ESE. 

 

Igualmente, se contribuyó a la actualización del Sistema de Control Interno (MECI) 

con la creación de los planes de acción que se desarrollaron teniendo en cuenta 

cada  componente, subcomponente, aspectos mínimos de la implementación, 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/index.html
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acción propuestas, el producto, el subdirector responsable, y el enlace de calidad 

responsable.  
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Otros de los logros obtenidos por la pasante en la ejecución  del proyecto la  

pasantía Actualización en el Sistema de Control Interno (MECI) e Implementación 

del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG en la ESE Hospital Habacuc 

Calderón de Carmen de fueron:  

Identificar las características del Modelo de Gestión Integrado de Planeación y 

Gestión MIPG y del Modelo Estándar de Control Interno MECI, aplicados en una 

entidad pública como el Hospital Habacuc Calderón lo que implicó: entender primero 

que todo el marco normativo que reglamenta estos modelos de gestión;  la 

responsabilidad de quienes  lo implementan, en este caso en particular  del 

profesional en Contaduría  Pública; conocer las herramientas y ayudas que brinda 

el Departamento Administrativo de la Administración Pública para la implementación 

de estos.  Con respecto a la responsabilidad de quien lo administra se asumió un 

alto grado de compromiso con el cumplimiento de las tareas asignadas reflejadas 

en los informes mensuales de las actividades desempeñadas en este proceso.  

Además comprender las dimensiones del Sistema de Gestión MIPG   con las 

herramientas que brinda el DAFP; ya que por medio de la aplicación de los 

autodiagnósticos, el contacto con las personas encargadas de cada área evaluada 

se logró comprender la importancia de la articulación de todos las áreas de una 

entidad en la generación de resultados y logro de los objetivos institucionales.  

En conclusión la pasantía permitió al estudiante el desarrollo y fortalecimiento de 

sus conocimientos desde un enfoque real y cotidiano preparándolo para enfrentar 

las distintas situaciones que se vivencian en el mundo laboral.  Además mejorar su 

capacidad de trabajo en equipo ya que si todas las dimensiones funcionan conjunta 

y eficientemente se logran unos resultados exitosos, no solo para la organización 

sino también para la comunidad en general. 

 

A la par se considera que el principal aporte que hizo el pasante a la ESE Hospital 

Habacuc Calderón de Carmen de Carupa en el desarrollo de sus funciones fue su 

compromiso y responsabilidad, cumpliendo a cabalidad con las responsabilidades 

asignadas.  
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8 RECOMENDACIONES FINALES  

 

Algunas de las recomendaciones para la Universidad de Cundinamarca es seguir 

fortaleciendo estos convenios de pasantías con distintas entidades, ya que permiten 

al estudiante desarrollar competencias y aplicar los conocimientos adquiridos 

durante su proceso de formación.  

A la ESE Hospital Habacuc Calderón de Carmen de Carupa se recomienda 

implementar las acciones de mejora planificadas para fortalecer aquellos aspectos 

débiles detectados en los autodiagnósticos.  

 

En cuanto a los planes de acción se recomienda determinar los tiempos en los que 

se esperan realizar las actividades, los compromisos que se dejan para una próxima 

evaluación ya que el seguimiento debe realizarse periódicamente.  Además realizar 

un proceso de evaluación continua de las acciones sugeridas analizando su 

impacto. 
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9  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

 

 

ACTIVIDAD

FASE S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16

Inducción            

Elaboración de los aspectos mínimos para la implementación de

MIPG implementación (Caracterización de los servidores, marco

normativo de la entidad, régimen laboral, direccionamiento

estratégico y planeación)

Realización del autodiagnóstico Integridad

Realización del autodiagnóstico Direccionamiento Estratégico

Realización del autodiagnóstico Plan Anticorrupción

Realización del autodiagnóstico Gestión Presupuestal

Realización del autodiagnóstico Gobierno digital

Realización del autodiagnóstico Defensa Jurídica

Realización del autodiagnóstico Servicio al Cliente

Realización del autodiagnóstico Política de Trámites

Realización del autodiagnóstico Política de Seguimiento y 

evaluación            

Realización del autodiagnóstico Gestión Documental            
Realización del autodiagnóstico Transparencia y acceso a la 

información

Realización del autodiagnóstico Política participación ciudadana

Realización del autodiagnóstico Política Rendición de cuentas

Realización del plan de acción Talento Humano

Realización del plan de acción Integridad

Realización del plan de acción Direccionamiento Estratégico

Asistencia a foro de MIPG 

Realización del plan de acción Plan Anticorrupción

Realización del plan de acción Gestión Presupuestal

Realización del plan de acción Gobierno Digital

Realización del plan de acción Defensa Jurídica

Realización del plan de acción Servicio al Cliente 

Resolución número 619- Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño de la E.S.E. 

Realización del plan de acción Política de Trámites

Realización del plan de acción Política de seguimiento y 

evaluación

Realización del plan de acción Gestión Documental            
Realización del plan de acción Transparencia y acceso a la 

información            

Realización del plan de acción Política participación ciudadana

Realización del plan de acción Política rendición de cuentas

Revisión de autodiagnósticos con el Gerente de la E.S.E. Hospital 

Habacuc Calderón

Iniciación actualización MECI como dimensión de control interno  

IV

II

III

I

Junio Julio Agosto Septiembre 
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ANEXOS 

Anexo 1. Autodiagnósticos Dimensión 1.  Talento Humano 

Autodiagnóstico de gestión estratégica de talento humano 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión estratégica de talento humano 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión estratégica de talento humano 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión estratégica de talento humano 
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Autodiagnóstico gestión de la integridad  
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Continuación Autodiagnóstico gestión de la integridad  
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Anexo 2.Autodiagnósticos Dimensión 2. Direccionamiento estratégico  y planeación 

Autodiagnóstico de gestión política Direccionamiento y planeación. 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión política Direccionamiento y planeación. 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión política Direccionamiento y planeación. 
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Autodiagnóstico gestión plan anticorrupción  
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Continuación Autodiagnóstico gestión plan anticorrupción  
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Anexo 3. Dimensión 3. Gestión con valores para el resultado 

 

Autodiagnóstico gestión presupuestal 
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Autodiagnóstico gestión plan anticorrupción  
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Continuación Autodiagnóstico gestión plan anticorrupción  
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Autodiagnóstico de gestión política de gobierno digital 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión política de gobierno digital 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión política de gobierno digital 
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Autodiagnóstico de gestión política defensa jurídica 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión política defensa jurídica 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión política defensa jurídica 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión política defensa jurídica 
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Autodiagnóstico de servicio al ciudadano 
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Continuación Autodiagnóstico de servicio al ciudadano 
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Continuación Autodiagnóstico de servicio al ciudadano 
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Continuación Autodiagnóstico de servicio al ciudadano 
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Continuación Autodiagnóstico de servicio al ciudadano 
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Autodiagnóstico de gestión de trámites  

 

 

 

 

 



127 

  

Continuación Autodiagnóstico de gestión de trámites 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión de trámites 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión de trámites 
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Autodiagnóstico de gestión política de participación ciudadana  
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Continuación Autodiagnóstico de gestión política de participación ciudadana 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión política de participación ciudadana 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión política de participación ciudadana 
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Anexo 4. Dimensión 4. Evaluación de resultados 

Autodiagnóstico política de seguimiento y evaluación del desempeño institucional   
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Continuación Autodiagnóstico política de seguimiento y evaluación del desempeño institucional   
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Continuación Autodiagnóstico política de seguimiento y evaluación del desempeño institucional   
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Anexo 5. Dimensión 5. Información y Comunicación 

Autodiagnóstico política de gestión documental  
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Continuación Autodiagnóstico política de gestión documental  
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Autodiagnóstico de gestión política de transparencia y acceso a la información  
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Continuación Autodiagnóstico de gestión política de transparencia y acceso a la información. 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión política de transparencia y acceso a la información. 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión política de transparencia y acceso a la información. 
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Continuación Autodiagnóstico de gestión política de transparencia y acceso a la información. 
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Anexo 6. Dimensión 7. Control interno 

Autodiagnóstico gestión política de control interno. 
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Continuación Autodiagnóstico gestión política de control interno. 
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Continuación Autodiagnóstico gestión política de control interno. 
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Continuación Autodiagnóstico gestión política de control interno. 
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Continuación Autodiagnóstico gestión política de control interno. 
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Continuación Autodiagnóstico gestión política de control interno. 
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Continuación Autodiagnóstico gestión política de control interno. 
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Continuación Autodiagnóstico gestión política de control interno. 
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Anexo 7.  Planes de acción 

Plan de acción gestión estratégica del talento humano 

 

Alternativas de mejora

Mejoras a Implementar

(Incluir plazo de la 

implementación)

Evaluación de la eficacia de

las acciones implementadas

3

4

5

6

7

8

9

2

Variables resultantes

Diseñar la planeación estratégica del 

talento humano, que contemple: 

Medición, análisis y mejoramiento del 

clima organizacional

Diseñar y mejorar los planes que 

hacen falta o tienen deficiencias 

(numeral 12 A) 

En la hoja "Rutas Filtro", filtre las tres Subrutas seleccionadas en el paso anterior para 

encontrar las variables que impactan en estas rutas, e identifique las variables que son 

comunes Divulgar e implementar el programa 

Servimos en la entidad

Implementar el programa Servimos 

en la entidad para lograr un impacto 

en los servidores.

Diseñe alternativas de mejora en las variables identificadas.

Si es necesario, solicite apoyo de la Dirección de Empleo Público DAFP

Diseñar la planeación estratégica del 

talento humano, que contemple: Plan 

anual de vacantes y Plan de Previsión 

de Recursos Humanos que prevea y 

programe los recursos necesarios 

para proveer las vacantes mediante 

Desarrollar el Plan anual de vacantes 

y Plan de Previsión de Recursos 

Humanos que prevea y programe los 

recursos necesarios para proveer las 

vacantes mediante concurso.

Evalúe la eficacia de las acciones implementadas
Contar con cifras de retiro de 

servidores y su correspondiente 

análisis por modalidad de retiro.

Contar con un mecanismo estadítico 

que contemple las cifras de retiro de 

los servidores.

FORMATO DE PLAN DE ACCIÓN - GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO

Pasos

5 6 7 8

1
Se muestra la Ruta 

de Creación de 

Valor con menor 

puntaje

Nombre de la Ruta de Creación de Valor

 con menor puntaje

RUTA DEL ANÁLISIS DE DATOS

Conociendo el talento

Ruta para implementar incentivos basados en salario emocional Incluyendo en el Plan de Bienestar los 

siguientes temas: Promoción y 

prevención de la salud                  

Clima laboral

Incluir dentro del plan de bienestar e 

incentivos, elementos tales como: 

promocion en programas de vivienda, 

educación en artes, entre otros 

programas que se deben fortalecer. 

(Numeral 39)

Identifique en la hoja "Rutas Filtro" la Ruta y las Subrutas

 seleccionadas en los puntos anteriores

Seleccione en la 

hoja "Resultados" 

las SubRutas en las 

que haya obtenido 

puntajes más bajos 

Subrutas con menores puntajes (máximo tres)

Ruta para facilitar que las personas tengan el tiempo suficiente 

para tener una vida equilibrada: trabajo, ocio, familia, estudio

Ruta para implementar una cultura del liderazgo, el trabajo en 

equipo y el reconocimiento

De las variables encontradas, identifique aquellas en las que

sería pertinente y viable iniciar mejoras en el corto plazo

Recalifique la hoja de autodiagnóstico y establezca 

el nivel del mejoramiento efectuado

Implemente las mejoras seleccionadas.

Si es necesario, solicite apoyo del DAFP

IR
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Plan de acción  código de integridad 

 

A partir de los resultados de FURAG, identificar y 

documentar las debilidades y fortalezas de la  

implementación del Código de Integridad.

10 Código de Integridad
url del código de 

integridad en eva

Decreto y/o resolución 

Código de Integridad - 

Decreto del MIPG v2

Adopción e implementación 

de los valores del servicio 

público, código de integridad

Dianosticar, a través de encuestas, entrevistas o grupos 

de intercambio, si los servidores de la entidad han 

apropiado los valores del código de integridad.

100 Código de Integridad
url del código de 

integridad en eva

Decreto y/o resolución 

Código de Integridad - 

Decreto del MIPG v2

Diagnosticar si las estrategias de comunicación que 

empleó la entidad para promover el Código de Integridad 

son idóneas.

50 Código de Integridad
url del código de 

integridad en eva

Decreto y/o resolución 

Código de Integridad - 

Decreto del MIPG v2

Utilización de la caja de 

herramientas que se 

encuentran anexados al 

código de integridad

Socializar los resultados  obtenidos en el periodo anterior 

sobre la implementación del Código de Integridad.
10 Código de Integridad

url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Implementar y actualizar el 

código de Integridad

Determinar el alcance de las estrategias de 

implementación del Código de Integridad, para establecer 

actividades concretas que mejoren la apropiación y/o 

adaptación al Código.

10 Código de Integridad
url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Realizar un cronograma para 

ejercer las actividades que se 

deben ejecutar para la 

implementación del código de 

integridad y allí mismo definir 

Establecer mecanismos de retroalimentación con los 

servidores públicos, tales como grupos de intercambio, 

encuestas, correo electrónico, entre otras,  que 

corroboren la confidencialidad de los servidores y ayuden 

a mejorar las ideas de implementación y gestión.

100
Código de Integridad / Caja de 

Herramientas

url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Definir los  canales  y las metodologías que se 

emplearán  para desarrollar  las actividades de 

implementación del Código de Integridad.

10
Código de Integridad / Caja de 

Herramientas

url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Definir los responsables que 

ejecutarán cada una de las 

actividades para la 

implementación del código 

Definir las estrategias para la inducción o reinducción de 

los servidores públicos con el propósito de afianzar las 

temáticas del Código de integridad. 

10 Código de Integridad
url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Realizar capacitaciones y dar 

a conocer por los diferentes 

canales de comunicación el 

Definir el presupuesto asociado a las actividades que se 

implementarán en la entidad para promover el Código de 

Integridad

50 Código de Integridad
url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Definir un rubro independiente 

para las actividades 

asociadas al código de 

integridad.

Establecer el  cronograma de ejecución de las 

actividades de implementación del Código de Integridad.
10 Código de Integridad

url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Establecer mediante un 

cronograma los plazos para la 

ejecución de las actividades.

Definir los roles y responsabilidades del Grupo de Trabajo 

de integridad en cabeza del Grupo de Gestión Humana
10 Código de Integridad

url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Definir un grupo de Trabajo de 

Integridad en donde a cada 

persona se le deleguen las 

Construir un mecanismo de recolección de información 

(Encuesta y/o grupos de intercambio)  en el cual la 

entidad pueda hacer seguimiento a las observaciones de 

los servidores públicos en el proceso de la 

implementación del Código de Integridad. 

10 Código de Integridad
url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Por medio de encuestas 

evaluar el proceso de 

implementación del código de 

integridad.

Preparar las actividades que se implementarán en el 

afianzamiento del Código de Integridad. 
50

Código de Integridad / Caja de 

Herramientas

url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Tomando de referencia la caja 

de herramientas que trae 

anexa el código de integridad 

Divulgar las actvidades del Código de integridad  por 

distintos canales, logrando la participación activa de los 

servidores públicos a ser parte de las buenas practicas.

10
Código de Integridad / Caja de 

Herramientas

url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Tomar evidencia de las 

actividades a realizar para que 

estas puedan ser publicadas 

por los distintos canales a los 

Implementar las actividades con los servidores públicos 

de la entidad, habilitando espacios presenciales y 

virtuales para dicho aprendizaje.

10 Código de Integridad
url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Realizar la implementación 

del Código de Integridad por 

medio presencial y 

tecnológico habilitando 

canales virtuales donde se 

puedan ejecutar diferentes 

actividades relacionadas con 

el tema.

Habilitar los canales presenciales y virtuales definidos en 

el plan para  consultar,  discutir y retroalimentar con los 

servidores públicos y grupos de intercambio sus 

recomendaciones u objeciones a la actividad que la 

entidad ejecutó para el desarrollo de su gestión. 

10 Código de Integridad
url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Mantener habilitados los 

diferentes canales de 

ejecución del plan para que la 

ciudadnía pueda realizar los 

aportes que surjan en el 

Analizar la actividad  que se ejecutó, así como las 

recomendaciones u objeciones recibidas en el proceso 

de participación y realizar los ajustes a que haya lugar.

10 Código de Integridad
url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Realizar los analisis a cada 

una de las actividades 

realizadas para evaluar sus 

resultados y si es el caso 

realizar los ajustes que haya 

Socializar los resultados de la consolidación de las 

actividades del Código de Integridad.
10

url del código de 

integridad en eva

Por medio de documentos 

evidenciar los resultados de 

las actividades de 

Implementación del Codigo de 
Analizar los resultados obtenidos en la implementación 

de las acciones del Código de Integración:

1. Identificar el número de actividades en las que se 

involucró al servidor público con los temas del Código. 

2. Grupos de intercambio

10 Código de Integridad
url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Por medio de una tabla 

relacionar el número de 

actividades que se ejcutaron, 

en cuantas de ellas se 

involucró al sercidor público 

con cada tema y en cuántas a 

los grupos de intercambio; 
Documentar las buenas practicas de la entidad en 

materia de Integridad que permitan alimentar la próximo 

intervención del Código. 

10 Código de Integridad
url del código de 

integridad en eva

Decreto Código de 

Integridad

Documentar y tener anexo 

todas las actividades que 

involucren la Integridad para 

alimentar la próxima 

Plan de mejora en la 

implementación del Código de 

Integridad. 

 Paso 1.Generar espacios de 

retroalimentación que permitan 

recolectar ideas que ayuden a 

mejorar la implementación del 

Código de Integridad.  

Plan de mejora en la  

implementación del Código de 

Integridad.  

 Paso 2. Fomentar los mecanismos 

de sensibilización, inducción, 

reinducción y afianzamiento de los 

contenidos del Código de 

Integridad.

Condiciones 

institucionales 

idóneas para la 

implementación y 

gestión del Código 

de Integridad

PUNTAJE

Ejecutar el Plan de gestión del 

Código de integridad

Evaluación de Resultados de la 

implementación del Código de 

Integridad

Promoción de la 

gestión del Código 

de Integridad

Realizar el diagnóstico del estado 

actual de la entidad en temas de 

integridad

PLAN DE ACCIÓN CÓDIGO DE INTEGRIDAD

COMPONENTES CATEGORÍAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

EVALUACIÓN DE LA 

EFICACIA DE

LAS ACCIONES 

IMPLEMENTADAS

DISEÑE ALTERNATIVAS DE 

MEJORA

MEJORAS A 

IMPLEMENTAR

(INCLUIR PLAZO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN)

NORMATIVIDAD

BUENAS 

PRÁCTICAS E 

INNOVACIÓN

GUÍAS Y NORMAS 

TÉCNICAS
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Plan de acción implementación gobierno digital 

 

Durante el periodo evaluado, la entidad publicó su sitio web oficial, 

en la sección "transparencia y acceso a la información pública" la 

siguiente información:

a. Mecanismos para interponer PQRSD

b. Localización física, sucursales o regionales, horarios y días de 

atención al público

c. Funciones y deberes de la entidad

d. Organigrama de la entidad 

52

Anexo 1 - Resolución 3564 de 2015 - Reglamenta aspectos relacionados con 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8240_esquema_ley1712.pdf

Decreto Reglamentario Único 1081 de 2015 - Reglamento sobre la gestión 

de la información pública: 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=60556

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Publicar en el sitio web dentro de la 

sección "transparencia y acceso a la 

información"  Directorio de información de 

servidores públicos, empleados y 

contratistas o enlace al SIGEP, 

Normatividad general y reglamentaria, 

Presupuesto vigente asignado,  Ejecución 
Señale los criterios de accesibilidad que cumplió la Entidad en su 

sitio Web, en el periodo evaluado:

a. Contenido no textual

b. Información y relaciones

c. Sugerencia significativa

90

Norma Técnica Colombiana NTC 5854

Guía Interactiva de la Norma Técnica de Accesibilidad 5854 

http://ntc5854.accesibilidadweb.co/

Título 9 - Decreto 1078 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-9528_documento.pdf

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Señale las directrices de usabilidad que cumplió la Entidad en su 

sitio Web en el periodo evaluado:

a. El sitio web permite conocer la ruta recorrida por el usuario en la 

navegación del sitio (Ruta de migas)

90

Guía de Usabilidad:  

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8237_guia_usabilidad.pdf

Título 9 - Decreto 1078 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-9528_documento.pdf

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Indique el porcentaje de ejercicios de rendición de cuentas 

realizados por la entidad soportados en medios electrónicos 

respecto al total de ejercicios de rendición de cuentas realizados 

por la entidad durante el periodo evaluado

100

Lineamientos para la rendición de cuentas por medios 

electrónicos: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8248_lineamientos_rendicion.pdf

Título 9 - Decreto 1078 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-9528_documento.pdf

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Indique el porcentaje de datos abiertos actualizados y difundidos 

respecto del total de datos estratégicos identificados en el periodo 

evaluado

100
Guía de datos abiertos en Colombia: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8248_Guia_Apertura_Datos.pdf

Título 9 - Decreto 1078 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-9528_documento.pdf

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

¿La entidad realizó durante el periodo evaluado seguimiento al uso 

de datos abiertos publicados?
10

Título 9 - Decreto 1078 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-9528_documento.pdf

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Se deben verif icar el número de descargas y visitas a 

sus conjuntos de datos publicados en el portal de 

w w w .datos.gov.co-.  Como Guía: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

Indicadores de 

Proceso

Logro: Colaboración

La entidad adelantó durante el periodo evaluado acciones, 

iniciativas o ejercicios de colaboración con terceros usando medios 

electrónicos para solucionar un problema de la Entidad

100
Guia de innovación: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8250_Guiainnovacion.pdf 

Título 9 - Decreto 1078 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-9528_documento.pdf

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Indicadores de 

Proceso

Logro: Participación

De las actividades formuladas en la estrategia de participación 

ciudadana, señale cuáles se realizaron por medios electrónicos:

a. Rendición de cuentas

b. Elaboración de normatividad

c. Formulación de la planeación

d. Formulación de políticas, programas y proyectos

e. Ejecución de programas, proyectos y servicios

f.  Ejercicios de innovación abierta para la solución de problemas 

100

Guía desarrollo ejercicios de participación: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8249_anexo_ejercicios.pdf

Gobierno en redes: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8248_recurso_3.pdf; 

Protocolo de Interacción en redes sociales: 

Título 9 - Decreto 1078 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-9528_documento.pdf

Ley Estatutaria 1757 de 2015 - Promoción y protección del derecho a la 

participación democrática: 

http://wp.presidencia.gov.co/sitios/normativa/leyes/Documents/LEY%201757

%20DEL%2006%20DE%20JULIO%20DE%202015.pdf

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Indique el porcentaje de conjuntos de datos abiertos estratégicos 

publicados respecto del total de conjuntos de datos estratégicos 

identificados, durante el periodo evaluado
40

Guía de datos abiertos en Colombia: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8248_Guia_Apertura_Datos.pdf

Publicar datos abiertos estratégicos dentro de la entidad, 

en su página w eb.

Se realizaron publicaciones o aplicaciones a partir de los datos 

abiertos por la entidad, durante el periodo evaluado
100

Durante el periodo evaluado se generaron soluciones o insumos 

para la solución de las problemáticas o necesidades de la entidad 

,a partir de las acciones, iniciativas o ejercicios de colaboración con 

terceros usando medios electrónicos.

80

Guia de innovación abierta por medios electrónicos: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8250_Guiainnovacion.pdf 

Generar una o más soluciones o insumos que permitieran 

la solución de las problemáticas o necesidades de la 

entidad a partir de las acciones, iniciativas o ejercicios de 

colaboración con terceros, usando medios electrónicos, 

para ellose cuenta con la guía disponible en: 

Indique el porcentaje de ejercicios, iniciativas o acciones de 

participación que realizó la Entidad con la ciudadanía, usuarios o 

grupos de interés utilizando medios electrónicos para la consulta o 

toma de decisiones, respecto del total de ejercicios, iniciativas o 

acciones de participación que ha realizado la Entidad con la 

ciudadanía, usuarios o grupos de interés, durante el periodo 

evaluado.

40

Guía desarrollo ejercicios de participación: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8249_anexo_ejercicios.pdf

Gobierno en redes, disponible en: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8248_recurso_3.pdf; 

Protocolo de Interacción en redes sociales, disponible en 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8248_recurso_4.pdf

Protocolo Google & Hangouts, disponible en: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8248_recurso_5.pdf

Realizar acciones de participación como las actividades el 

involucramiento de los usuarios, ciudadanos y grupos de 

interés en las etapas de la gestión pública: planeación, 

ejecución, seguimiento y mejora. Para mayor información 

consulte la Guía desarrollo ejercicios de participación, 

disponible en el siguiente enlace: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8249_anexo_ejercicios.pdf

Indique el porcentaje de trámites y Otros Procedimientos 

Administrativos (OPA) en línea de la entidad que contaron con 

caracterización de usuarios respecto del total de trámites y servicios 

en línea, para el periodo evaluado

30

Guía de caracterización de ciudadanos, usuarios y grupos de 

interés: 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%20Nacional%2

0del%20Servicio%20al%20Ciudadano/Guia%20de%20Caracte

rizaci%C3%B3n%20de%20Ciudadanos.pdf

Título 9 - Decreto 1078 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-9528_documento.pdf

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Realizar trámites y (OPA) a través de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC) como  Internet, 

teléfono, fax o cajero automático.

Indique el porcentaje de trámites y OPA en línea de la entidad que 

cumplieron criterios de accesibilidad respecto del total de trámites y 

servicios total y parcialmente en línea, para el periodo evaluado

10
NTC 5854 de 2012

Accesibilidad a páginas web

Título 9 - Decreto 1078 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-9528_documento.pdf

Ley estatutaria 1618 de 2013: Ejercicio pleno de las personas con 

discapacidad

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Ejecutar los criterios de accesibilidad definidos en la 

Norma Técnica Colombiana 5854, Colnodo en Icontec: 

http://ntc5854.accesibilidadw eb.co/ .  Estas son algunas 

de las herramientas que se encuentran en internet para 

validar el nivel de accesibilidad de la página w eb como 

por ejemplo: http://taw dis.net/ * http://examinator.w s/ * 

http://w w w .sidar.org/hera/, o cualquier otro 

recomendado por la w 3c. 

Indique el porcentaje de trámites y OPA total y parcialmente en línea 

de la entidad que cumplieron criterios de usabilidad respecto del 

total de trámites y servicios total y parcialmente en línea, para el 

periodo evaluado 

10

Guía de Usabilidad:  

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8237_guia_usabilidad.pdf

Título 9 - Decreto 1078 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-9528_documento.pdf

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Aplicar los lineamientos de usabilidad, consultando la Guía 

de Usabilidad para Gobierno en línea, disponible en el 

siguiente enlace: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8237_guia_usabilidad.pdf

Indique el porcentaje de trámites y OPA parcial y totalmente en línea 

de la entidad que fueron promocionados para aumentar su uso, 

respecto del total de trámites y servicios total y parcialmente en 

línea, para el periodo evaluado

10
Título 9 - Decreto 1078 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-9528_documento.pdf

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Promover el uso de los trámites en línea,  y 

promocionarlos para que la comunidad en general 

participe en los canales disponibles.

Durante el periodo evaluado, la entidad contó con un formulario en 

su página Web para la recepción de peticiones, quejas, reclamos y 

denuncias

100
Guía de atención al ciudadano/cliente por múltiples canales: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

7995_archivo_pdf.pdf

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Durante el periodo evaluado, la entidad ofreció la posibilidad de 

realizar peticiones, quejas, reclamos y denuncias a través de 

dispositivos móviles

10
Guía de atención al ciudadanocliente por múltiples canales: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

7995_archivo_pdf.pdf

Título 9 - Decreto 1078 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-9528_documento.pdf

Ley 1437 de 2011: Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo: 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249

Acuerdo 03 de 2015 del Archivo General de la Nacion Llineamientos 

generales sobre la gestión de documentos electronicos: 

http://www.archivogeneral.gov.co/normatividad/files/original/7da4144544682a

4873743561ea4c505a.pdf

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Promover el uso de dispositivos móviles para que la 

ciudadanía participe activamente y facilite dentro de la 

entidad la recepción de PQRS. 

Durante el periodo evaluado, la entidad contó con un sistema de 

información para el registro ordenado y la gestión de Peticiones, 

Quejas, Reclamos y Denuncias  (PQRD) que centraliza todas las 

PQRD que ingresan por los diversos medios o canales

10
Guía de atención al ciudadanocliente por múltiples canales: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

7995_archivo_pdf.pdf

Título 9 - Decreto 1078 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-9528_documento.pdf

Ley 1437 de 2011: Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo: 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Centralizar  todas las PQRD que ingresan por los diversos 

medios o canales a través de sistema de información 

para el registro ordenado y la gestión.

Indique el porcentaje de certificaciones y constancias de la entidad 

que podían hacerse en línea respecto del total de certificaciones y 

constancias que existían en la entidad
10

Título 9 - Decreto 1078 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-9528_documento.pdf

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Realizar un link en donde se puedan expedir las 

certif icaciones y constancias de la entidad que podían 

hacerse en línea

Indique el porcentaje de trámites y OPA en línea y parcialmente en 

línea de la entidad respecto del total de trámites y OPA inscritos en 

el SUIT

10

Título 9 - Decreto 1078 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-9528_documento.pdf

Acuerdo 03 de 2015 del Archivo General de la Nacion Llineamientos 

generales sobre la gestión de documentos electronicos: 

http://www.archivogeneral.gov.co/normatividad/files/original/7da4144544682a

4873743561ea4c505a.pdf

Decreto 019 de 2012 - Suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y 

trámites innecesarios existentes en la Administración Pública: 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/w3-article-3567.html

Decreto 2364 de 2012 - Firma electrónica: 

http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2012/Documents/NOVIEMB

RE/22/DECRETO%202364%20DEL%2022%20DE%20NOVIEMBRE%20DE

%202012.pdf

Ley 962 de 2005 - Racionalización de trámites y procedimientos 

administrativos procedimientos administrativos: 

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-

8013.html

Promover el uso de los trámites en línea,  y así mismo 

inscribirlos en el SUIT

Indique en una escala de 0 a 100 el nivel de satisfacción de los 

usuarios de sus trámites y servicios en línea, durante el periodo 

evaluado
10

Lineamientos para el diseño e implementación de mediciones 

de percepción y expectativas ciudadanas: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8237_medicion_percepcion.pdf
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Diseñar lineamientos para el diselo e implementación  de 

mediciones de percepción y expectativas ciudadanas 

ejm: Por medio de encuestas w eb, estudios de 

percepción, evaluación de trámites y servicios en línea, 

entre otros. Disponible en el siguiente enlace: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8237_medicion_percepcion.pdf
En relación con los 3 trámites/servicios en línea más demandados 

de la entidad, indique:

a. ¿Cuánto tiempo (en días) demoraba la entidad en entregar el 

trámite/servicio más demandado desde la recepción de la solicitud 

del usuario hasta la entrega del producto de dicha solicitud, cuando 

el trámite/servicio se ofrecía de forma presencial?

b. ¿Cuánto tiempo (en días) demora la entidad entregar el mismo 

trámite/servicio más demandado en línea, desde la recepción de la 

solicitud del usuario hasta la entrega del producto de dicha 

solicitud?

c. ¿Cuánto tiempo (en días) demoraba la entidad en entregar el 

segundo trámite/servicio más demandado desde la recepción de la 

solicitud del usuario hasta la entrega del producto de dicha 

solicitud, cuando el trámite/servicio se ofrecía de forma presencial?

d. ¿Cuánto tiempo (en días) demora la entidad entregar el mismo 

segundo trámite más demandado en línea, desde la recepción de 

la solicitud del usuario hasta la entrega del producto de dicha 

solicitud?

e.  ¿Cuánto tiempo (en días) demoraba la entidad en entregar el 

tercer trámite/servicio más demandado desde la recepción de la 

solicitud del usuario hasta la entrega del producto de dicha 

solicitud, cuando el trámite/servicio se ofrecía de forma presencial?

f. ¿Cuánto tiempo (en días) demora la entidad entregar el mismo 

tercer trámite más demandado en línea, desde la recepción de la 

solicitud del usuario hasta la entrega del producto de dicha 

solicitud?

g. ¿Cuánto pagaba el usuario a la entidad por realizar el primer 

trámite más demandado cuando debía hacerlo de forma 

presencial?

h. ¿Cuánto paga el usuario a la entidad por realizar el mismo 

primer trámite más demandado al hacerlo en línea?

i. ¿Cuánto pagaba el usuario a la entidad por realizar el segundo 

trámite más demandado cuando debía hacerlo de forma 

presencial?

j. ¿Cuánto paga el usuario a la entidad por realizar el mismo 

0
Manual de Gobierno en línea: 
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Promover los trámites en línea

La entidad formuló y actualizó el Plan Estratégico de Tecnologías de 

Información (PETI), de acuerdo con el marco de referencia de 

Arquitectura Empresarial del Estado

10

Guía para el diseño de un Plan Estratégico de las Tecnologías 

de Información: https://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-

15399_foto_marquesina.pdf

Guía General de Adopción del Marco de Referencia de 

Arquitectura Empresarial: 

http://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/articles-

9434_Guia_Proceso.pdf
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Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial para la Gestión 

de las Tecnologías de la Información a adoptar en las entidades 

del Estado Colombiano: 
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8114.html

Hacer un ejercicio o proyecto de Arquitectura 

Empresarial, y su resultado integrarlo al PETI. Debe  ser 

proyectado a 4 años  y deberá ser actualizado 

anualmente a razón de los cambios de la estrategia del 

sector, la institución y la evolución y tendencias de las 

Tecnologías de la Información.

La entidad incluyó en el  PETI:

a. El portafolio o mapa de ruta de los proyectos

b. La proyección del presupuesto, 

c. El entendimiento estratégico, 

d. El análisis de la situación actual, 

e. El plan de comunicaciones del PETI

f. Todos los dominios del Marco de Referencia.

65
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Realizar: El portafolio o mapa de ruta de los proyectos, 

Todos los dominios del Marco de Referencia; para 

incluirlos en el PETI

Seleccione las actividades realizadas por la entidad en materia de 

monitoreo de la Estrategia de Gobierno en línea:

a. Definición de indicadores de seguimiento y evaluación del PETI

b. Medición de indicadores del PETI

c. Formulación de acciones de mejora a partir de la medición de 

indicadores de seguimiento y evaluación del PETI

10

Guía de Indicadores del dominio de Estrategia del  Marco de 

Referencia de Arquitectura Empresarial para la Gestión de TI 

del Estado: http://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/articles-

8827_indicadores.pdf
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Realizar las actividades de gestión de indicadores de 

cumplimiento de la Estrategia de TI definida en el PETI. 

Para determinar el nivel de avance y cumplimiento de las 

metas definida en el PETI

En relación con el catálogo de servicios de TI, la Entidad:

a. Lo tiene y está actualizado

b. Lo tiene y no está actualizado

c. No lo tiene o se encuentra en proceso de construcción

50

Guía para la definición del portafolio de servicios de TI del 

Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial para la 

Gestión de TI:http://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-

article-9482.html
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Actualizar el catálogo de servicios de TI de la institución

Con respecto a Arquitectura Empresarial la Entidad:

a. Realizó ejercicios de arquitectura empresarial de toda la entidad.

b. Realizó ejercicios de arquitectura empresarial a nivel de un 

proceso o más procesos de la entidad.

c. Se encuentra en proceso de ejecución

40

Guía General de un Proceso de AE del Marco de Referencia de 

Arquitectura Empresarial para la Gestión de TI del Estado 

Colombiano: http://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/articles-

9435_Guia_Proceso.pdf
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Seguir en la ejecución de la arquitectura, la cual se 

descompone en varias estructuras o dimensiones para 

facilitar su estudio. Se plantea la realización de la 

arquitectura misional o de negocio y la definición de la 

arquitectura de TI, cuya descomposición se hizo en seis 

dominios: Estrategia de TI, Gobierno de TI, Información, 

Sistemas de Información, Servicios Tecnológicos y Uso y 

Apropiación. 

Durante el periodo evaluado, la entidad incorporó en su esquema 

de gobierno de TI

a. Políticas de TI

b. Procesos de TI

c. Indicadores de TI

d. Instancias de decisión de TI

e. Roles y responsabilidades de TI 

f. Estructura organizacional del área de TI 

10
Guía del dominio de Gobierno TI del  Marco de Referencia de 

Arquitectura Empresarial para la Gestión de TI: 

http://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-article-9267.html
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Dentro del esquema de gobierno de TI, DIseñar para la 

ESE metodología que evalue, direccione y monitoree lo 

relacionado con TI, incluyendo los siguientes aspectos: 

alcance, costos, tiempo, equipo humano, compras, 

calidad, comunicación, interesados, riesgos e integración. 

Desde la estructuración de los proyectos de TI y hasta el 

cierre de los mismos, se deben incorporar las acciones 

necesarias para gestionar los cambios que surjan.

Con respecto a la optimización de las compras de TI, la entidad:

a. Utilizó Acuerdos Marco de Precios para bienes y servicios de TI

b. Utilizó contratos de agregación de demanda para bienes y 

servicios de TI.

c. Aplicó metodologías o casos de negocio y criterios para la 

selección y/o evaluación de soluciones de TI

70
Guía para entender los Acuerdos Marco de Precios: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuale

s/acuerdos_marco.pdf
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Con respecto a la optimización de las compras de TI la 

entidad debe aplicar metodologías o casos de negocio y 

criterios para la selección y/o evaluación de soluciones 

de TI

Durante el periodo evaluado, la entidad usó una metodología para 

la gestión de proyectos de TI
100
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Durante el periodo evaluado, hubo transferencia de conocimiento 

de los proveedores  y/o contratistas de TI hacia la Entidad.
100
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Con relación a la gestión y planeación de los componentes de 

información, la entidad:

a. Definió un esquema de gobierno de los componentes de 

información

b. Definió una metodología para el diseño de los componentes de 

Información

c. Definió un esquema para el análisis y aprovechamiento de los 

componentes de Información.

e. Ninguna de la anteriores

10
Guía Técnica Básica de Información del Marco de Referencia 

de Arquitectura Empresarial para la Gestión de TI: 

http://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-article-9253.html
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Se deben definir esquemas y metodologías para la 

gestión y planeación de los componenetes de 

información.

Del catalogó de componentes de información, la entidad ha 

documentado de acuerdo con el Marco de Referencia de 

Arquitectura empresarial:

a El Catálogo o directorio de datos (abiertos y georreferenciados)

b El Catálogo de Información

c El Catálogo de Servicios de información

d El Catálogo de Flujos de información

10

Guía Cómo construir el catálogo de Componentes de 

Información del Marco de Referencia de Arquitectura 

Empresarial para la Gestión de TI: 

http://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-article-

47504.html
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La entidad debe conocer que componentes de 

información posee y cuáles son sus características con 

el f in de proyectar nuevos servicios de información, 

identif icar fuentes únicas de información, oportunidades 

de mejora en seguridad y calidad de los datos e 

información, identif icar datos maestros, datos abiertos, 

definir controles y mejorar el nivel de acceso a la 

información y demás actividades propias de la gestión de 

información.

Durante el periodo evaluado, la entidad usó el estándar GEL-XML 

en la implementación de servicios para el intercambio de 

información con otras entidades

10

Guía de uso del Lenguaje Común de Intercambio de 

Información 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8240_Guia_Lenguaje.pdf
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Implementación del estandar GEL-XML para el intercambio 

de información con otras entidades

Seleccione las actividades realizadas por la entidad en materia de 

monitoreo de la Estrategia de Gobierno en línea:

a. Definición de un  programa y/o estrategia de calidad de los 

componentes de información institucional

b. Seguimiento del programa y/o estrategia de calidad de los 

componentes de información definido

c. Implementación de los controles de calidad de los datos en los 

sistemas de información

d. Definición de los indicadores y métricas para medir la calidad de 

los componentes de información

e. Ejercicios de diagnóstico y perfilamiento de la calidad de datos.

f. Definición y aplicación metodologías para medir la calidad de los 

componentes de información.

10
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 identif icacar los mecanismos  definidos e implementados 

por la Entidad para la gestión de la calidad  de los   

Componentes de Información. Este mecanismo incluya 

etapas de aseguramiento, control e inspección, medición 

de indicadores de calidad, actividades preventivas, 

correctivas y de mejoramiento continuo de la calidad de 

los componentes de información.

Durante el periodo evaluado, la entidad incorporó dentro de los 

contratos de desarrollo de sistemas de información, cláusulas que 

obliguen a  realizar transferencia de derechos de autor a su favor.

100
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Durante el periodo evaluado, la entidad implementó dentro de sus 

sistemas de información la guía de estilo y las especificaciones 

técnicas de usabilidad definidas por la Entidad y el Ministerio de TIC 

en sus:

a. Sistemas de información misionales

b. Sistemas de información de soporte

c. Sistemas de información estratégicos 

d. Portales digitales

e. Ninguna de las anteriores

50
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La Entidad define una guía de estilo y usabilidad única que 

contenga además, Sistemas de información estratégicos, 

Portales digitales.

Durante el periodo evaluado, los sistemas de información de la 

entidad cumplieron con características que permiten la apertura de 

sus datos

100
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Con respecto al ciclo de vida de los sistemas de información, la 

entidad:

a. Definió y aplicó metodologías para el diseño, desarrollo, 

implementación y despliegue de los sistemas de información.

b. Implementó actividades para la gestión del control de cambios 

sobre los sistemas de información.

c. Realizó mantenimientos preventivos y correctivos sobre los 

sistemas de información.

d. Estableció ambientes de pruebas y producción independientes, 

para asegurar la correcta funcionalidad de los sistemas de 

100
Guía del dominio de Sistemas de Información del Marco de 

Referencia de Arquitectura Empresarial para la Gestión de TI: 

http://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-article-9262.html
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Con respecto a la arquitectura de los sistemas de información, la 

entidad:

a. Elaboró el catálogo de sistemas de información 

b. Definió los diagramas de interacción e interoperabilidad de sus 

sistemas de información.

c. Documentó las arquitecturas de solución de sus sistemas de 

información.

50
Guía del dominio de Sistemas de Información del Marco de 
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El catálogo de los sistemas de información debe 

documentarse y contener las f ichas técnicas de los 

sistemas de información de la entidad. 

Durante el periodo evaluado, la Entidad contó con mecanismos 

para asegurar la trazabilidad sobre las transacciones realizadas en 

los sistemas de información:

a Totalmente (Políticas y Parametrización en más del 90% de 

Sistemas de Información)

b Parcialmente (Políticas y parametrización entre el 50 y 90% de 

sus sistemas de información)

c Incipientemente (Políticas y parametrización en menos del 50% 

de sus sistemas de información)

50
Guía Técnica de Sistemas de Información - Trazabilidad del 

Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial para la 

Gestión de TI.
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la Entidad debe contar con mecanismos para asegurar la 

trazabilidad sobre las transacciones realizadas en los 

sistemas de información Totalmente (Políticas y 

Parametrización en más del 90% de Sistemas de 

Información)

La Entidad posee una arquitectura de servicios tecnológicos 

(arquitectura de infraestructura tecnológica):

a Documentada y no actualizada

b Documentada y actualizada

10
Guía del dominio de Servicios Tecnológicos del Marco de 
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La Arquitectura de Servicios Tecnológicos debe Incluir 

todos los elementos de TI que soportan la operación de la 

institución, entre los que se encuentran la plataforma 

hardw are, la plataforma de comunicaciones y el softw are 

especializado (sistema operacional, softw are de 

comunicaciones, softw are de integración y manejadores 

de bases de datos, entre otros).

La entidad aplicó metodologías de evaluación de alternativas de 

solución y/o tendencias tecnológicas para la adquisición de 

servicios y/o soluciones de TI:

a. Siempre

b. Algunas veces

c. Nunca

50
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Se deben aplicar siempre las metodologías de evaluación 

de alternativas de solución y/o tendencias tecnológicas 

para la adquisición de servicios y/o soluciones de TI

Durante el periodo evaluado, la entidad implementó un programa 

de correcta disposición final de los residuos tecnológicos
10
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Implementar un programa de correcta disposición f inal de 

los residuos tecnológicos

Seleccione las actividades realizadas por la entidad en materia de 

monitoreo de la Estrategia de Gobierno en línea:

a. Definición de acuerdos de nivel de servicio para los servicios 

tecnológicos prestados por terceros.

b. Seguimiento a los acuerdos de nivel de servicio de los servicios 

tecnológicos prestados por terceros.

c. Implementación de herramientas de gestión para el monitoreo y 

generación de alarmas tempranas sobre la continuidad y 

disponibilidad de los servicios.

d. Proyección de la capacidad de los servicios tecnológicos

80
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Seleccionar las actividades que la Entidad garantice la 

prestación de sus Servicios Tecnológicos utilizando 

diferentes mecanismos como sistemas de alimentación 

eléctrica, mecanismos de refrigeración, soluciones de 

detección de incendios, sistemas de control de acceso y 

sistemas de tal forma que  aseguren la continuidad y 

disponibilidad del servicio, así como la capacidad de 

atención y resolución de incidentes.

Con relación a los procesos de operación y mantenimiento 

preventivo y correctivo de los servicios tecnológicos, la Entidad:

a Implementó procesos de mantenimiento preventivo

b Implementó procesos de mantenimiento correctivo

c Implementó una mesa de servicios para el soporte y atención de 

incidentes y problemas de los servicios tecnológicos.
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Implementar los procesos  de operación, monitoreo y 

supervisión de los Servicios Tecnológicos que debe 

adelantar la Entidad, con el propósito de garantizar el 

óptimo y permanente funcionamiento de los mismos.

Con respecto a  la gestión y control de la calidad y seguridad de los 

servicios tecnológicos, la entidad:

a. Definió controles de calidad para los servicios tecnológicos.

b. Definió controles de seguridad para los servicios tecnológicos

c. Implementó controles de calidad para los servicios tecnológicos

d. Implementó controles de seguridad para los servicios 

tecnológicos

e. Definió indicadores para el seguimiento  de la efectividad de los 

controles de  calidad de los servicios tecnológicos.

f. Definió indicadores para el seguimiento de la efectividad de los 

controles de seguridad de los servicios tecnológicos.
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Con respecto a  la gestión y control de la calidad y 

seguridad de los servicios tecnológicos, la entidad debe 

definir controles de calidad para los servicios 

tecnológicos, Definir controles de seguridad para los 

servicios tecnológicos,  controles de seguridad para los 

servicios tecnológicos,  

Indicador de Proceso

Logro: Uso y 

Apropiación

Seleccione las actividades realizadas por la entidad en materia de 

monitoreo de la Estrategia de Gobierno en línea
10

Guía del dominio de Uso y Apropiación del   Marco de 

Referencia de Arquitectura Empresarial para la Gestión de TI: 

http://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-article-9281.html
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Se debe hacer la implementación de las guías en materia 

de monitoreo de la estrategía de Gobierno en Línea.

Durante el periodo evaluado, la entidad implementó la política de 

reducción del uso del papel
10

Guía No. 1 cero papel

en la administración pública: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-

8257_papel_buenaspracticas.pdf
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Implementar la guia de Cero Papel de acuerdo a ls 

decretos reglamentarios de las TIC

Durante el periodo evaluado, la Entidad incorporó soluciones 

tecnológicas para la gestión de documentos con base en:

a El análisis de los procesos de la Entidad

b La reducción del uso del papel

c El programa de gestión documental de la entidad.

d Criterios de seguridad, disponibilidad y conservación de los 

documentos.
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Incorporar soluciones tecnológicas epara la gestión de 

documentos de acuerdo a la normatividad presentada.

Antes de la automatización de procesos y/o procedimientos, la 

entidad hizo una revisión de estos desde la perspectiva funcional

En el periodo evaluado la entidad realizó automatización de:

a. Procesos 

b. Procedimientos.
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Indique el porcentaje de los objetivos alcanzados respecto del total 

de objetivos del PETI
10
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Estructurar El plan Estratégico de Tecnologías de la 

Información de acuerdo a las guías señaladas.

Indique el porcentaje de servicios de información dispuestos en la 

plataforma de interoperabilidad del Estado colombiano respecto del 

total de servicios de información a entidades externas identificadas 

en el catálogo de servicios de información de la entidad.
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Interactuar por medio de las plataformas del estado 

respecto a los servicios de información.

Indique el porcentaje de sistemas de información que cuentan con 

mecanismos de auditoria y trazabilidad respecto del total de 

sistemas de información de la entidad
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Indique el porcentaje de mantenimientos preventivos realizados a 

los servicios tecnológicos respecto del total de mantenimientos 

preventivos establecidos en el plan de mantenimiento de servicios 

tecnológicos
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Indique el porcentaje de proyectos de TI  a los cuales se aplicó una 

estrategia de uso y apropiación, con respecto al total de proyectos 

ejecutados durante el periodo evaluado
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Incluir proyectos de Tecnología de la Información, 

ejecutarlos y evaluarlos, teniendo siempre un documento 

que lo soporte.

La entidad desarrolló durante el periodo evaluado capacidades de 

gestión de TI que generen mayor eficiencia en la prestación del 

servicio al usuario (interno o externo)
100
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¿Durante el periodo evaluado, cuál de las siguientes acciones 

realizó la Entidad?

a. Generó un documento de diagnóstico, donde se identifica de 

manera clara el estado actual de la entidad en la implementación 

de Seguridad y Privacidad de la Información. 

b. Determinó el estado actual de la  infraestructura tecnológica para 

desarrollar el plan de transición del protocolo IPv4 a IPv6.
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Desarrollar un documento de diagnóstico en el cual se 

identif ique el estado actual de la entidad en la 

implementación, seguridad y privacidad de la información, 

el plan de transición de protocolo IPv4 a IPv6; de 

acuerdos a la norma y guías mencionadas.

En lo que respecta a  la política de seguridad y privacidad de la 

información:

a. Está establecida

b. Se encuentra alineada con los objetivos estratégicos de la 

entidad.

c. Define los objetivos y da alcance a todos los procesos de la 

entidad.

d. No se cuenta con una política de seguridad.
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Durante el periodo evaluado, el documento o manual con las 

políticas de seguridad y privacidad de la información se encontraba:

a En construcción

b En revisión 

c En aprobación

d Revisado, Aprobado y divulgado por el comité institucional de 

desarrollo administrativo o el que haga sus veces.

e. No lo tiene
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En el periodo evaluado, la entidad cuenta con un acto administrativo 

a través del cual se crean o se modifican las funciones del comité 

institucional de desarrollo administrativo o el que haga sus veces, 

donde se incluyen los temas de seguridad y privacidad de la 

información 

10
Guía de Roles y Responsabilidad de Seguridad de la 

Información: https://www.mintic.gov.co/gestionti/615/articles-

5482_G4_Roles_responsabilidades.pdf
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Realizar un acto administrativo en donde se incluyan los 

temas de seguridad y privacidad de la información y esté 

debidamente aprobado por el comité institucional de 

desarrollo administrativo.

En el periodo evaluado, la entidad cuenta con una metodología de 

gestión de activos de información donde se tienen en cuenta 

aspectos como: Cumplimiento legal, fechas de actualización, 

propietarios y criticidad de los activos.

a La metodología de gestión de activos de información está en 

construcción

b La metodología de gestión de activos de información está en 

revisión 

c La metodología de gestión de activos de información está en 

aprobación

d La metodología de gestión de activos de información está 

revisada, aprobada y divulgado por comité institucional de 

desarrollo administrativo o el que haga sus veces.

e No la tiene

Guía No 5 - Gestión De Activos,  disponible en el siguiente 

enlace: https://www.mintic.gov.co/gestionti/615/articles-

5482_G5_Gestion_Clasificacion.pdf 
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En el periodo evaluado, la entidad contó con un inventario de activos 

de información acorde a la metodología planteada

a. Sí

b. En Desarrollo/En proceso

c. No.
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En el periodo evaluado, la Entidad contó con:

a. Un avance del documento de la metodología para la gestión de 

los riesgos de seguridad y privacidad de la información.

b. Una metodología formalizada para la gestión de los riesgos de 

seguridad y privacidad de la información.

c. Un avance del plan de tratamiento del riesgo.

d. El plan de tratamiento del riesgo establecido.

e. La declaración de aplicabilidad en desarrollo.

f. La declaración de aplicabilidad definida.

g. Ninguna de las anteriores

Guía No 8 - Controles de Seguridad: 

https://www.mintic.gov.co/gestionti/615/articles-

5482_G8_Controles_Seguridad.pdf
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En el periodo evaluado, la entidad realizó la identificación, análisis y 

evaluación de los riesgos de seguridad y privacidad de la 

información conforme a la metodología planteada

a. Sí

b. En Desarrollo/En Proceso

b. No

 Guía No 8 - Controles de Seguridad, disponible en el siguiente 

enlace: https://www.mintic.gov.co/gestionti/615/articles-

5482_G8_Controles_Seguridad.pdf
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Para el periodo evaluado, el documento del plan de diagnóstico y 

estrategia de transición de IPv4 a IPv6, se encontraba:

a En construcción

b En revisión

c En aprobación

d Revisado, aprobado y divulgado por el comité institucional de 

desarrollo o el que haga sus veces.

e No lo tiene
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La entidad formuló un plan de capacitación, sensibilización y 

comunicación de las políticas y buenas prácticas que mitiguen los 

riesgos de seguridad de la información a los que están expuestos 

los funcionarios

Guía No 14 – plan de comunicación, sensibilización y 

capacitación: https://www.mintic.gov.co/gestionti/615/articles-

5482_G14_Plan_comunicacion_sensibilizacion.pdf
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Seleccione las actividades realizadas por la entidad en materia de 

apropiación de la Estrategia de Gobierno en línea:

a. Divulgación de las políticas, buenas prácticas o directrices 

relacionadas con seguridad de la información a través de sitio Web 

o Intranet

b.  Divulgación de las políticas, buenas prácticas o directrices 

relacionadas con seguridad de la información a través de eventos 

especiales relacionados con seguridad.

c. Divulgación de las políticas, buenas prácticas o directrices 

relacionadas con seguridad de la información a través de medios 

físicos (Volantes, carteleras etc…)

d. Divulgación de las políticas, buenas prácticas o directrices 

relacionadas con seguridad de la información a través de  medios 

Digitales (e-learning, correo, pantallas, etc...)

Guía No 14 – plan de comunicación, sensibilización y 

capacitación: https://www.mintic.gov.co/gestionti/615/articles-

5482_G14_Plan_comunicacion_sensibilizacion.pdf.
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Seleccione las fortalezas que la entidad ha mostrado frente a la 

implementación del Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información

a. Asignación presupuesto para la implementación del SGSI.

b. Asignación recurso humano altamente capacitado.

c. Identificación de los controles adecuados.

d. Definición de la implementación de las actividades o fases del 

SGSI.

e. Compromiso por parte de la Dirección y Coordinadores en el 

apoyo activo al MSPI, mostrando su importancia para la entidad.

20
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Demostrar las fortalezas que la entidad ha mostrado 

frente a la implementación de la información.

Respecto al plan de tratamiento de riesgos de seguridad y 

privacidad de la información, indique las acciones realizadas por la 

entidad:

a. Está construyendo el plan control operacional, en el cual se 

indica la metodología para implementar las medidas de seguridad 

definidas en el plan de tratamiento de riesgos.

b. Generó y aprobó el plan control operacional, en el cual se indica 

la metodología para implementar las medidas de seguridad 

definidas en el plan de tratamiento de riesgos

c. Está construyendo los informes relacionados con la 

implementación de los controles de seguridad y privacidad de la 

información

d.  Generó y aprobó los informes relacionados con la 

implementación de los controles de seguridad y privacidad de la 

12
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Seguir en la construcción del plan control operacional, y 

generar informes relacionados con la implementación de 

los controles de seguridad y privacidad de la información.

Seleccione las actividades realizadas por la entidad en materia de 

apropiación de la Estrategia de Gobierno en línea:

a.  Formulación del plan de comunicación, sensibilización y 

capacitación en lo referente a seguridad y privacidad de la 

información

b. Ejecución del plan de comunicación, sensibilización y 

capacitación en lo referente a seguridad y privacidad de la 

información, sin tener en cuenta la caracterización de grupos 

focales (Usuarios, Directivos, Técnicos y Terceros).

c. Ejecución del plan de comunicación, sensibilización y 

capacitación en lo referente a seguridad y privacidad de la 

información, con base en la caracterización de grupos focales 

(Usuarios, Directivos, Técnicos y Terceros).

25
Guía No 14 – plan de comunicación, sensibilización y 

capacitación: https://www.mintic.gov.co/gestionti/615/articles-

5482_G14_Plan_comunicacion_sensibilizacion.pdf
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Ejecutar el plan de comunicación, sensibilización y 

capacitación en lo referente a seguridad y privacidad de 

la información.

Seleccione las actividades realizadas por la entidad en materia de 

monitoreo de la Estrategia de Gobierno en línea:

a. Revisión periódica de los compromisos establecidos para 

ejecutar el plan de tratamiento de riesgos a la seguridad de la 

información

b. Seguimiento a la efectividad de los controles a los riesgos a la 

seguridad de la información

c. Determinación de la eficacia en la gestión de incidentes de 

seguridad de la información en la entidad.

d. Formulación del plan de seguimiento, evaluación y análisis de 

resultados del MSPI, teniendo en cuenta los indicadores de gestión 

y cumplimiento.

e. Formulación de los planes de auditoria para la revisión y 

verificación de la gestión de la seguridad y privacidad de la 

información al interior de la entidad.

f. Seguimiento y control a la implementación del MSPI, por parte del 

comité institucional de desarrollo administrativo o el que haga sus 

100

Guía No 16 – Evaluación del desempeño: 

http://www.mintic.gov.co/gestionti/615/articles-

5482_G16_evaluaciondesempeno.pdf

Guía No 15 – Guía de Auditoría: 

https://www.mintic.gov.co/gestionti/615/articles-

5482_G15_Auditoria.pdf
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Respecto a la implementación de acciones de mejora continua que 

garanticen el cumplimiento del plan de seguridad y privacidad de la 

Información, la entidad:

a. Determina las posibles acciones correctivas derivadas de los 

hallazgos o debilidades identificadas en la evaluación del 

desempeño de la seguridad y privacidad de la información al 

interior de la entidad

b. Implementa las acciones correctivas y los planes de mejora de la 

seguridad y privacidad de la información al interior de la entidad.

c. Determina si las acciones correctivas aplicadas son las 

adecuadas para gestionar los hallazgos y debilidades identificadas 

en seguridad y privacidad de la información al interior de la entidad. 

100
Guía No 17 – Mejora Continua: 

https://www.mintic.gov.co/gestionti/615/articles-

5482_G17_Mejora_continua.pdf
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La entidad contó con un proceso de identificación de infraestructura 

crítica, lo aplicó y comunicó los resultados a las partes interesadas
100
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Indique si el tiempo en promedio que demoró la entidad en corregir 

sus vulnerabilidades luego de ser reportadas por el COLCERT 

tardó:

a. Minutos

b. Horas

c. Días

d. Semanas

e. La entidad no ha recibido reporte de COLCERT

0
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La entidad intercambió información de incidentes de seguridad con 

la entidad cabeza de sector o de ser necesario con el Colcert.
0
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marco de seguridad 

y privacidad de la 

información y de los 

sistemas de 

información

Indicadores de 

resultado 

Componente TIC 

para Gobierno 

abierto

Indicadores de 

Proceso

Logro: Servicios 

centrados en el 

usuario

Indicadores de 

Proceso

Logro: Trámites y 

servicios en línea 

Indicadores de 

Resultado

TIC para Servicios

Indicadores de 

Proceso

Logro: Gobierno de 

TI

Indicadores de 

Proceso Logro: 

Información

Indicadores de 

Proceso

Logro: Sistemas de 

Información

Indicadores de 

Proceso  Logro: 

Servicios 

Tecnológicos

TIC para 

Gobierno 

Abierto 

TIC para 

Servicios 

PLAN DE IMPLEMENTACIÓN GOBIERNO DIGITAL

COMPONENTES CATEGORÍAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN
EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE

LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS
DISEÑE ALTERNATIVAS DE MEJORA

MEJORAS A IMPLEMENTAR

(INCLUIR PLAZO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN)

OTROMARCO JURÍDICOGUÍAS Y NORMAS TÉCNICAS

Indicadores de 

Proceso

Logro: Sistema 

integrado de PQRD

Indicadores de 

Proceso 

Logro: Transparencia 

Se debe hacer una revisión a las políticas de seguridad y 

privacidad de la información ya que estas deben estar 

aprobadas para su debido funcionamiento.

Seguir en el proceso de construcción de la metodología 

de gestión de activos de información para que el comité 

institucional de desarrollo administrativo la apruebe.

Se debe avanzar en el proceso de documentación de la 

metodología para la gestión de los riesgos de seguridad y 

privacidad de la información. 

Por medio de capacitaciones y actividades divulgar las 

políticas y buenas practicas que mitigan los riesgos de 

seguridad de la información.

TIC para la 

gestión

Seguridad y 

privacidad de 

la información 

100

50

10

50

10

Indicadores de 

Proceso

Logro: Plan de 

seguridad y 

privacidad de la 

información y de los 

sistemas de 

información

Indicadores de 

resultado Seguridad 

y Privacidad de la 

Información

Indicadores de 

Proceso Logro: 

Monitoreo y 

mejoramiento 

continuo
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Plan de acción plan anticorrupción 

 

Dentro de los temas que se trataron en el Comité 

Institucional de Desarrollo Administrativo, la entidad tiene en 

cuenta el mapa de riesgos de corrupción 

10

El comité de desarrollo 

administrativo no existe dentro 

de la entidad, además el mapa 

de riesgos de corrupción se 

encuentra desactualizado, por 

Dentro de los componentes de política incluidos en el Plan 

de Acción Anual, la entidad tiene en cuenta el mapa de 

riesgos de corrupción

10

Estrategias para la construcción del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

(numeral II - Acciones Preliminares al Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

Se debe actualizar el mapa de 

riesgos de corrupción

La Entidad publica en su sitio web oficial, en la sección de 

Transparencia y acceso a información, el plan anti-

corrupción y de servicio al ciudadano junto con el informe de 

seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano

50

Se debe realizar la actualización 

a dichos planes, además de 

hacer un seguimiento periódico

Dentro de  los componentes del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano que la Entidad publicó en su sitio 

web oficial, se encuentra el mapa de riesgos de corrupción y 

las medidas para mitigarlos

30

Estrategias para la construcción del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

(numeral III - 8 "Publicación y monitoreo") 

Guía para la Gestión del Riesgo de 

Corrupción (numeral 2.3)

Ley 1474 de 2011, artículo 

73. Decreto 124 de 2916. 

Construcción mapa de 

riesgos de corrupción 

En la construcción del Mapa de Riesgos de Corrupción  se 

adelantó un proceso participativo en el que se invitó a 

ciudadanos, usuarios o grupos de interés  y responsables de 

los procesos de la Entidad junto con sus equipos 

10

Guía para la Gestión del Riesgo de 

Corrupción (numeral 2.3) y numeral 3.3. 

"Consulta y divulgación"

Ley 1474 de 2011, artículo 

73. Decreto 124 de 2916. 

Ya que en la construcción del 

mapa de riesgos de corrupción 

no se tuvo en cuenta el proceso 

participativo de los demás 

grupos de interés, se sugiere 

Seguimiento al mapa 

de riesgos de 

corrupción 

La entidad hace seguimiento al Mapa de Riesgos de 

Corrupción en el tiempo prudente establecido
10

Guía para la Gestión del Riesgo de 

Corrupción (numeral 2.2) 

Ley 1474 de 2011, artículo 

73. Decreto 124 de 2916. 

El mapa de riesgos de 

corrupción se encuentra 

desactualizado por tal razón se 

debe actualizar y junto al comité 

Integridad 
La entidad no presenta actos de corrupción en ninguna de 

sus formas
100

Estrategias para la construcción del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

(Sexto componente: Iniciativas adicionales) 

La entidad realizo seguimiento y control al mapa de riesgos 

de corrupción y las medidas para mitigarlos
10

Estrategias para la construcción del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

(numeral V "Seguimiento al  Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano" 

Ley 1474 de 2011, artículo 

73. Decreto 124 de 2916. 

El hospital debe actualizar el 

mapa de riesgos de corrupción 

conlas debidas medidas para 

mitigarlos, luego junto con el 

comité hacer el debido 

El seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano fue realizado por los encargados del proceso y en 

los tiempos establecidos 

100

Estrategias para la construcción del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

(numeral V "Seguimiento al  Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano"

Ley 1474 de 2011, artículo 

73. Decreto 124 de 2916. 

Del seguimiento realizado surgieron acciones de mejora al 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano
10

Estrategias para la construcción del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

(numeral V "Seguimiento al  Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano" -

retrasos, observaciones- . Guía para la 

Gestión del Riesgo de Corrupción (numeral 

3.5 "Seguimiento) 

Ley 1474 de 2011, artículo 

73. Decreto 124 de 2916. 

Primero se deben hacer los 

debidos seguimientos en las 

fechas establecidas, para luego 

realizar las acciones de mejora 

que se encontraron. 

Planeación 

PUNTAJE

Seguimiento al plan 

anticorrupción 

Publicación 

Plan Anticorrupción

PLAN DE ACCIÓN PLAN ANTICORRUPCIÓN

COMPONENTES CATEGORÍAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

EVALUACIÓN DE LA 

EFICACIA DE

LAS ACCIONES 

IMPLEMENTADAS

DISEÑE ALTERNATIVAS DE 

MEJORA

MEJORAS A IMPLEMENTAR

(INCLUIR PLAZO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN)

NORMATIVIDADGUÍAS Y NORMAS TÉCNICAS
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Plan de acción servicio al ciudadano    

 

La entidad ha realizado caracterización de ciudadanos, usuarios o grupos 

de interés atendidos
80

Guía de caracterización de ciudadanos, 

usuarios y grupos de interés
Decreto 124 de 2016

La entidad determina, recopila y analiza los datos sobre la percepción del 

cliente o usuario, con respecto a los productos o servicios ofrecidos y si 

estos cumplen sus expectativas.

70
Lineamientos para mediciones de 

percepción ciudadana
Ley 872 del 2003

Por medio de encuentas se visualiza 

la percepción del cliente con respecto 

al servicio pero se debe realizar un 

seguimiento a estos procesos para 
La entidad determina, recopila y analiza los datos sobre la percepción del 

cliente o usuario, con respecto a los trámites y procedimientos de cara al 

ciudadano.

100
Lineamientos para mediciones de 

percepción ciudadana
Ley 872 del 2003

La entidad cuenta con una dependencia o área formal encargada de recibir, 

tramitar y resolver las quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos 

formulen.

100
Funciones Generales Oficinas de Servicio al 

Ciudadano
Ley 1474 de 2011

La dependencia de Servicio al Ciudadano es la encargada de dar orientación 

sobre los trámites y servicios de la entidad.
100

Funciones Generales Oficinas de Servicio al 

Ciudadano
Ley 1474 de 2011

La política de Transparencia, Participación y Servicio al Ciudadano se 

incluye en el Plan Estratégico Sectorial y en el Plan Estratégico 

Institucional.

100
Estrategias para la construcción del plan 

anticorrupción y de atención al ciudadano
Decreto 124 de 2016

En el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo se incluyen temas 

relacionados con Servicio al Ciudadano.
10

Se debe crear el comité institucional 

de gestión y desempeño y en él 

incluir temas relacionados con 

servicio al ciudadano conforme a lo 
La entidad cuenta con procesos o procedimientos de servicio al ciudadano 

documentados e implementados (peticiones, quejas, reclamos y denuncias, 

trámites y servicios)

30

Metodología para Optimización de Procesos 

y Procedimientos

(ejemplo de dos procedimientos: Gestión de 

Peticiones y Gestión Documental)

Se debe actualizar la documentación 

en la que se describe el proceso de 

servicio al ciudadano. (peticiones, 

quejas, reclamos y denuncias, 

La entidad aplica el procedimiento para las peticiones incompletas 40

La entidad efectúa ajustes razonables para garantizar la accesibilidad a los 

espacios físicos conforme a lo establecido en la NTC 6047
100

NTC6047; Herramienta de autodiagnóstico 

de espacios físicos

ley 1712 de 2016; ley 1618 de 

2013; Decreto 103 de 2013

La entidad implementa acciones para garantizar una atención accesible, 

contemplando las necesidades de la población con discapacidades como:

- Visual

- Auditiva

50
Directorio de soluciones para un servicio 

accesible e incluyente

ley 1712 de 2016; ley 1618 de 

2013; Decreto 103 de 2014

Se deben implementar acciones para 

la prestación del servicio eficiente, 

contemplar población con 

discapacidad. Implementar 
La entidad incluyó dentro de su plan de desarrollo o plan institucional, 

acciones para garantizar el acceso real y efectivo de las personas con 

discapacidad a los servicios que ofrece

100
NTC6047; Herramienta de autodiagnóstico 

de espacios físicos; Directorio de soluciones 

para un servicio accesible e incluyente

ley 1712 de 2016; ley 1618 de 

2013; Decreto 103 de 2015

La entidad cuenta con mecanismos de atención especial y preferente para 

infantes, personas en situación de discapacidad, embarazadas, niños, 

niñas, adolescentes, adulto mayor y veterano de la fuerza pública y en 

general de personas en estado de indefensión y o de debilidad manifiesta.

90
Decreto 019 de 2012 

Ley 1437 de 2011

La entidad incorpora en su presupuesto recursos destinados para garantizar 

el acceso real y efectivo de las personas con discapacidad a los servicios 

que ofrece

100
ley 1712 de 2016; ley 1618 de 

2013; Decreto 103 de 2017

La entidad cuenta con un sistema de información para el registro ordenado y 

la gestión de peticiones, quejas, reclamos y denuncias
85 Ley 1437 de 2011

El sistema de informacióon para el registro ordenado y la gestión de 

peticiones, quejas, reclamos y denuncias incorpora los siguientes criterios:

- Existe un responsable(s) de la administración del Sistema

- Permite adjuntar archivos y/o documentos

- Brinda opciones para que el ciudadano pueda elegir el medio por el cual 

quiere recibir la respuesta

- Permite la protección de los datos personales de los usuarios.

- Permite la centralización de todas las peticiones, quejas, reclamos y 

denuncias, que ingresan por los diversos medios o canales

- Cuenta con un enlace de ayuda en donde se detallen las características, 

requisitos y plazos de respuesta de cada tipo de solicitud.

- Emite mensaje de confirmación del recibido por parte de la entidad

- Emite mensaje de falla, propio del aplicativo, indicando el motivo de la 

misma y la opción con la que cuenta el peticionario

- Permite hacer seguimiento al ciudadano del estado de la petición, queja, 

reclamo y denuncia 

- Permite monitorear la recepción y respuesta oportuna de peticiones, 

quejas, reclamos y denuncias.

- Asigna único y consecutivo número de radicado e radicado de PQRS y 

otras comunicaciones oficiales, independiente del canal de ingreso 

(presencial, telefónico, correo electrónico, web, etc)

100
Ley 1437 de 2011; Ley 1712 de 

2014

La entidad implementó sistemas de información / aplicativos interactivos 

para la consulta y gestión de la información, como mapas, gráficas, 

sistemas de georeferenciación u otros

90 Ley 1712 de 2014

La entidad organiza su información, trámites y servicios a través de 

ventanillas únicas virtuales
10 Ley 1712 de 2015

La entidad no cuenta con ventanillas 

únicas virtuales las cuales deben 

estar dento de la pagina web oficial 

del hospital presentando los espacios 

en los que se pueden realizar 
La entidad publica la siguiente información en lugares visibles (diferentes al 

medio electrónico) y de fácil acceso al ciudadano:

- Localización física de sede central y sucursales o regionales

- Horarios de atención de sede central y sucursales o regionales

100
ley 1712 de 2016; Decreto 103 de 

2013

La entidad publicó en su sitio web oficial, en la sección de transparencia y 

acceso a la información pública:

- Mecanismos para la atención al ciudadano

- Localización física, sucursales o regionales, horarios y días de atención al 

100
ley 1712 de 2016; Decreto 103 de 

2014

El sitio web cuenta con información dirigida a diferentes grupos de población 90
ley 1712 de 2016; Decreto 103 de 

2015

La entidad actualiza frecuentemente la información sobre la oferta 

Institucional en los diferentes canales de atención
95

ley 1712 de 2016; Decreto 103 de 

2016

La entidad cuenta con los canales y/o espacios suficientes y adecuados 

para interactuar con ciudadanos, usuarios o grupos de interés.
85 Ley 1437 de 2011

La entidad ha implementado protocolos de servicio en todos los canales 

dispuestos para la atención ciudadana
20 Protocolos de servicio al ciudadano

Se debe hacer una actualización en 

lo relacionado con atención al 

ciudadano en su plan.

La entidad garantiza atención por lo menos durante 40 horas a la semana 100 Ley 1437 de 2011

La entidad tiene establecido un sistema de turnos acorde con las 

necesidades del servicio
80 Ley 1437 de 2011

El Hospital cuenta con horarios en los 

que se atiende al usuario según las 

necesidades pero se debe tener en 

cuenta por ejemplo los turnos de 
La entidad publica y mantiene actualizada la carta de trato digno al usuario, 

en la que se indiquen sus derechos y los medios dispuestos para 

garantizarlos.

90 Modelo de carta de trato digno (FONADE) Ley 1437 de 2011

La entidad cuenta con una política de tratamiento de datos personales, y 

tiene establecidos lineamientos para la protección y conservación de datos 

personales.

100
Modelo de política de protección de datos 

personales

Ley 1266 de 2008; Ley 1581 de 

2012; Decreto 1377 de 2013

La entidad divulga su política de tratamiento de datos personales mediante 

aviso de privacidad, en su página web y personalmente al titular en el 

momento de la recolección de los datos.

10
Modelo de política de protección de datos 

personales

Ley 1266 de 2008; Ley 1581 de 

2012; Decreto 1377 de 2014

Se debe incluir la divulgación de la 

política de tratamiento de datos, en 

concordancia con lo establecido en la 

ley.

La entidad cuenta con la autorización del ciudadano para la recolección de 

los datos personales
100

Ley 1266 de 2008; Ley 1581 de 

2012; Decreto 1377 de 2015

La entidad permite al titular de la información, conocer en cualquier 

momento la información que exista sobre él en sus bancos de datos.
100

Ley 1266 de 2008; Ley 1581 de 

2012; Decreto 1377 de 2016

La entidad conserva la información bajo condiciones de seguridad para 

impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 

fraudulento.

100
Ley 1266 de 2008; Ley 1581 de 

2012; Decreto 1377 de 2017

La entidad procede a la supresión de los datos personales una vez cumplida 

la finalidad del tratamiento de los mismos.
100

Ley 1266 de 2008; Ley 1581 de 

2012; Decreto 1377 de 2018

La entidad definió y publicó un reglamento interno para la gestión de las 

peticiones y quejas recibidas
10 Flujograma de PQRS Ley 1755 de 2015

Se debe realizar e implementar un 

documento en el que se se definan 

los lineamientos para la gestión de 

peticiones y quejas recibidas.

La entidad informó a los ciudadanos los mecanismos a través de los cuales 

pueden hacer seguimiento a sus peticiones
50

Además de informar a los 

ciudadanos debe estar el documento 

soporte en el que incluya cuales son 

los mecanismos por los cuales se 

La entidad cuenta con un formulario en su página Web para la recepción de 

peticiones, quejas, reclamos y denuncias
90 Ley 1474 de 2011

La entidad actualizó su reglamento de peticiones, quejas y reclamos, 

lineamientos para la atención y gestión de peticiones verbales en lenguas 

nativas, de acuerdo con el decreto 1166 de 2016.                                           

La entidad dispone de mecanismos para recibir y tramitar las peticiones 

interpuestas en lenguas nativas o dialectos oficiales de Colombia, diferentes 

al español.

10 Decreto 1166 de 2016

Se debe hacer la actualización del 

reglamento.                                               

Además se debe tener en cuenta que 

las peticiones no solo se encuentran 

en lengua nativa por esta razón se 

debe implementar el mecanismo 

para que los usuarios con dialecto 

La entidad cuenta con mecanismos para dar prioridad a las peticiones 

relacionadas con:

- El reconocimiento de un derecho fundamental

- Peticiones presentadas por menores de edad

- Peticiones presentadas por periodistas

100
Ley 1755 de 2015; Decreto 019 de 

2012 

En caso de desistimiento tácito de una petición, la entidad expide el acto 

administrativo a través del cual se decreta dicha situación
100 Flujograma de PQRS Ley 1755 de 2015

La entidad elabora informes de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 

denuncias con una frecuencia trimestral o mayor.
100 Decreto 124 de 2015

La entidad incluye en sus informes de peticiones, quejas, reclamos, 

sugerencias y denuncias, los siguientes elementos de análisis:

 - Recomendaciones de la entidad sobre los trámites y servicios con mayor 

número de quejas y reclamos

- Recomendaciones de los particulares dirigidas a mejorar el servicio que 

preste la entidad

- Recomendaciones de los particulares dirigidas a incentivar la participación 

en la gestión pública

- Recomendaciones de los particulares dirigidas a racionalizar el empleo de 

los recursos disponibles

80 Decreto 124 de 2016

Dentro de los informes trimestrales 

se encuentran plasmadas los 

elementos pero no hay un documento 

aparte, la recomendación es hacer 

un documento que incluyenas estos y 

otros elementos que sean de 

interéspara el hospital.

La entidad cuenta con mecanismos de evaluación periódica del desempeño 

de sus servidores en torno al servicio al ciudadano
100

Banco de preguntas para identificación de 

incentivos; Guía de competencias sugeridas 

para la gestión de servicio al ciudadano

Acuerdo 565 de 2016 y Decreto 

2539 de 2005

Dentro de los temas que se incluyeron en el Plan Institucional de 

Capacitación de la vigencia, se tuvo en cuenta todo lo relacionado con la 

politica de servicio al ciudadano

100

Protocolos de servicio al ciudadano; Pénsum 

de capacitación avanzado en cultura del 

servicio al ciudadano; Guía de Lenguaje 

Claro; Curso Virtual de Lenguaje Claro; 10 

pasos para comunicarse en lenguaje claro

Ley 1437 de 2011

La entidad atiende en jornada contínua 100

La entidad atiende en horarios adicionales 100

La entidad ofreció la posibilidad de realizar peticiones, quejas, reclamos y 

denuncias a través de dispositivos móviles
10 Ley 1437 de 2011

Los dispositivos móviles no están 

contemplados para la realización de 

peticiones, quejas, reclamos y 

Buenas prácticas

Sistemas de 

información

Caracterización 

usuarios y medición 

de percepción 

Formalidad de la 

dependencia o área

Atención incluyente 

y accesibilidad 

Publicación de 

información

Canales de atención

Protección de datos 

personales 

Procesos 

Servicio al 

Ciudadano

PLAN DE ACCIÓN SERVICIO AL CIUDADANO

COMPONENTES CATEGORÍAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN
EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE

LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS

DISEÑE ALTERNATIVAS DE 

MEJORA

MEJORAS A IMPLEMENTAR

(INCLUIR PLAZO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN)

OTROMARCO JURÍDICO

BUENAS 

PRÁCTICAS E 

INNOVACIÓN

GUÍAS Y NORMAS TÉCNICAS
PUNTAJ

E

Gestión de 

peticiones, quejas, 

reclamos, 

sugerencias y 

denuncias

Gestión del talento 

humano 
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Plan de acción política de trámites  

 

Revisar información sobre misión, funciones, procesos 

misionales, y sobre los productos que resultan de la 

ejecución de los procesos y que están dirigidos a los 

ciudadanos o grupos de valor de la entidad.

100

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3  -Conceptos básicos 

(http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473

/Conceptos+B%C3%A1sicos/da270d91-b793-

4e79-9cdd-730af27a2cd0)

Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública

Decreto - ley 19 de 2012.

Identificar las dependencias responsables de la entrega 

de dichos productos, la normativa asociada, los 

requisitos que se solicitan a los usuarios para acceder, 

los puntos de atención en donde se prestan al usuario y 

los horarios de atención.
100

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública

Decreto - ley 19 de 2012.

Ley 962 de 2005 (Artículo 8)

Decreto 124 de 2016 (Plan 

Anticorrupción)

Revisar si los productos identificados corresponden a 

trámites (verificar cumplimiento de las siguientes 

carácterísticas): inician por la solicitud del usuario, 

tienen soporte normativo, el solicitante ejerce un derecho 

o cumple con una obligación y son oponibles o 

demandables por el usuario.
100

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3  -Conceptos básicos 

(http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473

/Conceptos+B%C3%A1sicos/da270d91-b793-

4e79-9cdd-730af27a2cd0)

Decreto - ley 19 de 2012.

Ley 962 de 2005 (Artículo 2)

Revisar si los productos identificados corresponden a 

procedimientos administrativos (verificar el cumplimiento 

de las siguientes carácterísticas): están asociados a un 

trámite, su realización no es obigatoria para el usuario.

80

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3  -Conceptos básicos 

(http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473

/Conceptos+B%C3%A1sicos/da270d91-b793-

4e79-9cdd-730af27a2cd0)

Decreto - ley 19 de 2012.

Ley 962 de 2005 (Artículo 2)

Se recomienda implementar el SUIT 

Sistema Único de Información de 

Trámites

Revise la información que está cargada en el SUIT para 

identificar si los trámites y otros procedimientos que se 

encuentran registrados siguen siendo vigentes para la 

entidad

10

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Decreto - ley 19 de 2012. (Artículo 40)

Ley 962 de 2005 (Artículo 6)

Se recomienda implementar el SUIT 

Sistema Único de Información de 

Trámites

Revisar si la totalidad de los tramites y otros 

procedimientos administrativos identificados en el 

inventario se encuentran registrados en el SUIT
10

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3 

(http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/

7+GU%C3%8DA+SUIT+2015+VII+-

+Racionalizaci%C3%B3n++v2.pdf/892de701-

6208-4580-9cc2-1536cf2f0b67)

Decreto - ley 19 de 2012. (Artículo 40)

Ley 962 de 2005 (Artículo 6) Se recomienda implementar el SUIT 

Sistema Único de Información de 

Trámites

Si los trámites y otros procedimientos identificados en el 

inventario no están registrados y su norma de creación 

es posterior al año 2005, presente a Función Pública la 

solicitud de aprobación del trámite con la Manifestación 

de Impacto Regulatorio

10

Decreto - ley 19 de 2012. (Articulo 39)

Ley 962 de 2005 (Artículo 1)

Para establecer un trámite, se deberá 

previamente someterlo a 

consideración del Departamento 

Administrativo de la Función Pública 

adjuntando la manifestación del 

impacto regulatorio, con la cual se 
Registrar los trámites y otros procedimientos 

administrativos en el Sistema Único de Información de 

Trámites (SUIT)

10

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3 

(http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/

7+GU%C3%8DA+SUIT+2015+VII+-

+Racionalizaci%C3%B3n++v2.pdf/892de701-

6208-4580-9cc2-1536cf2f0b67)

Decreto - ley 19 de 2012. (Artículo 40)

Ley 962 de 2005 (Artículo 6)

Ley 1712 de 2014 (Art. 11, numeral b)

Se recomienda implementar el SUIT 

Sistema Único de Información de 

Trámites

Actualizar los trámites en el SUIT en armonía con lo 

dispuesto en el artículo 40 del Decreto - Ley 019 de 2012

10

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3 - Inventarios 

(http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473

/Gu%C3%ADa+ventarios/1bf8920f-eaa9-49e3-

9200-c8b4eb9efc56)

Decreto - ley 19 de 2012. (Artículo 40)

Ley 962 de 2005
Se recomienda implementar el SUIT 

Sistema Único de Información de 

Trámites

Difundir información de 

oferta institucional de 

trámites y otros 

Difundir información sobre la oferta institucional de 

trámites y otros procedimientos en lenguaje claro y de 

forma permanente a los usuarios de los trámites 

teniendo en cuenta la caracterización

100

Decreto - ley 19 de 2012. (Articulo 38 

y 40)

Ley 962 de 2005

Analizar los trámites con mayor frecuencia de solicitud o 

volumenes de atención

100

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3 - racionalización  

(http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/

7+GU%C3%8DA+SUIT+2015+VII+-

+Racionalizaci%C3%B3n++v2.pdf/892de701-

6208-4580-9cc2-1536cf2f0b67)

Decreto - ley 19 de 2012. (Articulo 38)

Ley 962 de 2005

Protocolo para la identificación de riesgos 

corrupción asociados a la prestación de 

trámites y servicios

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/p

rotocolo_corrupcion

Analizar los trámites con mayor tiempo de respuesta por 

parte de la entidad
100

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

Decreto - ley 19 de 2012. (Artículo 38)

Ley 962 de 2005

Protocolo para la identificación de riesgos 

corrupción asociados a la prestación de 

trámites y servicios

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/p

Identificar trámites que facilitan la implementación del 

Acuerdo de Paz

10

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3 - racionalización  

(http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/

Decreto - ley 19 de 2012.

Ley 962 de 2005

Por medio de un documento 

identificar los tramites que facilitan la 

implementación del acuerdo de 

paz,de acuerdo a las leyes y 

decrteos establecidos para la 

identificación de parámetros sobre el 
Identificar  trámites que están relacionados con las 

metas de los Planes de Desarrollo (nacionales o 

territoriales)
100

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3 - racionalización  

(http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/

Decreto - ley 19 de 2012.

Ley 962 de 2005

Identificar los trámites que estarán incluidos dentro de 

los Centros Integrados de Servicio al Ciudadano 

100

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3 - racionalización  

(http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/

7+GU%C3%8DA+SUIT+2015+VII+-

Decreto - ley 19 de 2012.

Decreto 124 de 2016 

Ley 962 de 2005

Identificar los trámites que hacen parte de la Ruta de la 

Excelencia o Mapa de ruta que adelanta el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - 

DNP y Función Pública

100

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3 - racionalización  

Decreto - ley 19 de 2012.

Decreto 124 de 2016 

Ley 962 de 2005

Ruta de la Excelencia

http://www.rutadelaexcelencia.gov.co/634/

w3-channel.html

Identificar los trámites que están relacionados con los 

indicadores de Doing Business

10

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3 - racionalización  

(http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/

Decreto - ley 19 de 2012.

Decreto 124 de 2016 

Ley 962 de 2005

Doing Business Colombia

http://www.doingbusiness.org/data/explor

eeconomies/colombia

De acuerdo a Doing Business 

identificar cuales son los trámites 

relacionados a la economía y así 

mismo documentar.

Identificar los trámites con mayor cantidad de quejas, 

reclamos y denuncias de los ciudadanos 

100

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3 - racionalización  

(http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/

7+GU%C3%8DA+SUIT+2015+VII+-

Decreto - ley 19 de 2012.

Decreto 124 de 2016 

Ley 962 de 2005

Protocolo para la identificación de riesgos 

corrupción asociados a la prestación de 

trámites y servicios

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/p

rotocolo_corrupcion

Identificar los trámites que requieren mayor atención en 

razón a su complejidad, costos y afectación de la 

competitividad, de conformidad con las encuestas 

aplicadas sobre percepción del servicio a los ciudadanos

100

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3 - racionalización  

Decreto - ley 19 de 2012. (Articulo 6)

Decreto 124 de 2016 

Ley 962 de 2005 

Protocolo para la identificación de riesgos 

corrupción asociados a la prestación de 

trámites y servicios

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/p

rotocolo_corrupcion

Analizar e identificar los trámites de la entidad que fueron 

objeto de observación por parte de las auditorías 

externas 
100

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

Decreto - ley 19 de 2012.

Ley 1474 de 2011 (Art. 86)

Identificar los trámites de mayor tarifa para los usuarios 

100

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3 - racionalización  

(http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/

Decreto - ley 19 de 2012.

Decreto 124 de 2016

Ley 962 de 2005

Protocolo para la identificación de riesgos 

corrupción asociados a la prestación de 

trámites y servicios

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/p

rotocolo_corrupcion

Consultar a la ciudadanía sobre cuáles son los trámites 

más engorrosos, complejos, costosos, que afectan la 

competitividad, etc.
100

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3 - racionalización  

(http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/

Decreto - ley 19 de 2012. (artículo 6)

Ley 1757 de 2015

Identificar los trámites que generan mayores costos 

internos en su ejecución para la entidad 

100

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3 - racionalización  

(http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/

7+GU%C3%8DA+SUIT+2015+VII+-

Decreto - ley 19 de 2012. (Articulo 5) 

Decreto 124 de 2016 

Ley 962 de 2005

Con base en el análisis de todas las variables anteriores 

priorice el conjunto de trámites a racionalizar en la 

vigencia
100

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Guía de usuario Sistema Único de Información 

Decreto - ley 19 de 2012.

Decreto 124 de 2016 

Formular la estrategia de racionalización de trámites 

cumpliendo con los parámetros establecidos por la 

política de racionalización de trámites

50

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Decreto - ley 19 de 2012. (artículo 38)

Ley 962 de 2005

Ley 1474 de 2011 (Art. 73)

Estrategias para la construcción del Plan 

Anticorrupción y de atención al 

Ciudadano. Versión 2. 

(http://www.funcionpublica.gov.co/docume

nts/418537/616038/Estrategias+para+la+

anticorrupci%C3%B3n+del+Plan+Anticorr

upci%C3%B3n+y+de+atenci%C3%B3n+

Se debe documentar siguiendo la 

política de racionalización de tramites

Registrar en el Sistema Único de Información de 

Trámites - SUIT la estrategia de racionalización de 

trámites 10

Guía de usuario Sistema Único de Información 

de Trámites SUIT 3  - Gestión de 

racionalización(http://www.suit.gov.co/documents

/10179/11887/7+GU%C3%8DA+SUIT+2015+VII+-

+Racionalizaci%C3%B3n++v2.pdf/892de701-

6208-4580-9cc2-1536cf2f0b67)

Decreto - ley 19 de 2012. (Artículo 40)

Ley 962 de 2005 (artículo 1) 

Se recomienda implementar el SUIT 

Sistema Único de Información de 

Trámites

Ajustar actos administrativos reglamentarios de trámites 

50

Decreto - ley 19 de 2012.

Decreto 1081 de 2015 (art ARTÍCULO 

2.1.2.1.11)

Se debe documentar de acuerdo con 

los actos que el hospital presenta.

Poner a consulta de la ciudadanía los actos 

administrativos que modifican los trámites, siguiendo losl 

ineamientos del Decreto 270 de 2017 10

Decreto - ley 19 de 2012.

Decreto 270 de 2017

Niveles de madurez de la participación 

ciudadana: consulta

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/ni

veles_participacion

Incluir a la ciudadanía colocando a su 

disposición los actos administrativos 

que modifican los trámites; por medio 

de la consulta, conociendo los niveles 
Expedir los actos administrativos que modifican trámites

10

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Decreto - ley 19 de 2012.

Ley 962 de 2005

ARTÍCULO 2.1.2.1.11.

Es necesario expedir los actos 

administrativos que modifican los 

tráites y colocarlos a disposición para 

su conocimiento.
Implementar mejoras en los procesos que soportan la 

entrega de productos y/o servicios, teniendo en cuenta 

los recursos con los que cuenta la entidad y los 

resultados de la consulta ciudadana, los  asociados a 

los trámites y otros procedimientos administrativos

50

Guía metodológica para la racionalización de 

trámites

Decreto - ley 19 de 2012.

Ley 962 de 2005

Ley 1474 de 2011 (Art. 73)

Decreto 270 de 2017

Decreto 124 de 2016

Decreto 1166 de 2016

Estrategias para la construcción del Plan 

Anticorrupción y de atención al 

Ciudadano. Versión 2. 

(http://www.funcionpublica.gov.co/docume

nts/418537/616038/Estrategias+para+la+

anticorrupci%C3%B3n+del+Plan+Anticorr

upci%C3%B3n+y+de+atenci%C3%B3n+

Se deben documentar los procesos 

como soporte de cumplimiento, 

además de la implementación de 

mejoras que surjan en el transcurso. 

Ampliar cobertura y accesibilidad de los canales de 

servicio para la prestación de los trámites
50

Norma Técnica Accesibilidad al Medio Físico  

NTC 6047

Decreto - ley 19 de 2012.

Ley 962 de 2005

Ley 1474 de 2011 (Art. 73)

Decreto 1081 de 2015

La tecnología es una herramienta que 

facilita la comunicación con los 

usuarios y la prestación de los 

servicios; por esta razón se deben 
Implementar mejoras tecnológicas en la prestación del 

trámite
80

Decreto - ley 19 de 2012.

Decreto 124 de 2016 

Ley 1474 de 2011 (Art. 73)Decreto 

1166 de 2016

Manual de Gobierno en línea

Marco de Referencia de Arquitectura 

Empresarial de MinTIC

http://www.mintic.gov.co/arquitecturati/63

Los tramites se pueden realizar por 

medio de la página web o 

presenciales pero no todos se 

pueden por medio virtual, aunque se 
Garantizar accesibilidad y usabilidad de los trámites en 

línea
10

Norma Técnica Accesibilidad Páginas Web NTC 

5854

Decreto - ley 19 de 2012.

Decreto 124 de 2016 

Ley 962 de 2005 (Artículo 6)

Decreto 1166 de 2016 

Por falta de conocimiento de la 

población los trámites en línea no son 

frecuentes pero se puede dar a 

conocer la manera para que esta 

herramiento se utilice.
Implementar herramientas o mecanismos para compartir 

información entre sistemas de información o entre 

entidades
100

Decreto - ley 19 de 2012. (Articulo 41) 

Ley 962 de 2005 (Artículo 6)

Decreto 124 de 2016

Marco de Referencia de Arquitectura 

Empresarial de MinTIC

http://www.mintic.gov.co/arquitecturati/63

0/w3-propertyvalue-8114.html

Estrategia de 

racionalización de 

trámites formulada 

e implementada

Formular la estrategia 

de racionalización de 

trámites

Implementar acciones 

de racionalización  

normativas

Implementar acciones 

de racionalización 

administrativas

Implementar acciones 

de racionalización 

administrativas

PLAN DE ACCIÓN POLÍTICA DE TRÁMITES

COMPONENTES CATEGORÍAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN
EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE

LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS

DISEÑE ALTERNATIVAS DE 

MEJORA

MEJORAS A IMPLEMENTAR

(INCLUIR PLAZO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN)

OTROSNORMATIVIDADGUÍAS Y NORMAS TÉCNICAS

Portafolio de 

oferta 

institucional 

(trámites y otros 

procedimientos 

administrativos) 

identificado y 

difundido

Identificar trámites de 

alto impacto y priorizar

Priorización 

participativa de 

Trámites a 

racionalizar

PUNTAJE

Construir el inventario de 

trámites y otros 

procedimientos 

administrativos

Registrar y actualizar 

trámites  y otros 

procedimientos 

administrativos en el 

SUIT
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Plan de acción política de seguimiento y evaluación del desempeño institucional 

  

 

 

 

Asignar en un área o servidor la responsabilidad de liderar el 

proceso de seguimiento y evaluación en la entidad (áreas de 

planeación)

100

Considerar la evaluación como una práctica permanente en la 

gestión de la entidad
100

Considerar la evaluación como un proceso encaminado a 

promover la buena gestión y mejorar el desempeño 

institucional

100

Lograr integralidad y sinergia entre el seguimiento y la 

evaluación de todos los procesos de gestión de la entidad
100

Identificar variables que describen los diferentes aspectos que 

se quieren medir o evaluar
75

Identificar diferentes variables para 

medir y evaluar su funcionamiento, 

verificando que esten cumpliendo con 
Diseñar métodos cuantitativos y cualitativos de seguimiento y 

evaluación de la gestión y el desempeño institucional 

(indicadores)

100

Verificar que los indicadores diseñados sean comprensibles 

para todo tipo de usuarios, describan las situaciones que se 

pretenden medir, sean estimados periódicamente, puedan ser 

consultados de manera oportuna, cuenten con línea base 

para su medición, sean insumos para la toma de decisiones y 

sean revisados y mejorados continuamente 

70

Realizar una revisión periódica a los 

indicadores diseñados, para que 

sean evaluados y si es necesario 

mejorarlos para que sen 

comprensibles a los usuarios.

Utilizar o aplicar los indicadores para hacer seguimiento y 

evaluación de su gestión
80

Utilizar los indicadores 

periodicamente para evaluar su 

gestión.

Identificar, a partir del uso o aplicación de los indicadores, los 

avances alcanzados en torno a los objetivos y resultados
60

Por medio de los resultados de la 

aplicación de los indicadores, 

analizar el cumplimiento de los 

Consolidar, organizar y en lo posible sistematizar la 

información proveniente del seguimiento y evaluación
10

Consolidar la información de 

seguimiento y evaluación de los 

indicadores en medio magnético o en 
Documentar la información proveniente del seguimiento y 

evaluación (informes, reportes, tableros de control, entre 

otros)

90

Desarrollar ejercicios de autoevaluación, por parte de los 

líderes, a planes, programas y proyectos 
80

Por medio de encuestas u otros 

ejercicios por parte de los líderes 

autoevaluar los programas y 

Realizar ejercicios de evaluación independiente (auditorías 

internas)
80

Realizar auditorías internas a la 

información, para evaluar el 

cumplimiento del desempeño 
Validar la información generada en los procesos de evaluación 

para garantizar que sea confiable, comprensible y útil para la 

toma de decisiones

80

Validar la información de modo que 

ésta sea confiable para la toma de 

decisiones.

Utilizar la información proveniente de los ejercicios de 

seguimiento y evaluación para formular o reformular planes, 

programas o proyectos

80

Evaluar periodicamente para formular 

nuevos planes o proyectos o 

reformular los existentes.  

Utilizar la información proveniente de los ejercicios de 

seguimiento y evaluación para identificar la relación entre la 

ejecución presupuestal y la obtención de resultados

90

Utilizar la información proveniente de los ejercicios de 

seguimiento y evaluación para mejorar los resultados de la 

ejecución presupuestal

90

Utilizar la información proveniente de los ejercicios de 

seguimiento y evaluación para aportar al proceso de 

aprendizaje organizacional

90

Utilizar la información proveniente de los ejercicios de 

seguimiento y evaluación para identificar los aspectos donde 

se puede mejorar 

90

Utilizar la información proveniente de los ejercicios de 

seguimiento y evaluación para definir o redefinir cursos de 

acción, trayectorias de implementación y objetivos, metas y 

resultados. 

90

Utilizar la información proveniente de los ejercicios de 

seguimiento y evaluación para rendir cuentas a la ciudadanía 

y a los organismos de control 

100

Difundir o comunicar interna y externamente la información 

proveniente del seguimiento y la evaluación
80

Difundir los resultados de las 

evaluacioes y diagnósticos que se 

realizan.

Identificar si las necesidades o problemas de la ciudadanía 

(grupos de valor) estuvieron adecuadamente diagnosticados
90

Identificar si el planteamiento de objetivos y de resultados 

apunta a resolver los problemas de la ciudadanía (grupos de 

valor)

90

Evaluar organización el logro de las metas y resultados 

establecidos en su planeación a fin de identificar las brechas 

entre los resultados alcanzados y los objetivos planteados 

90

Evaluar organización el logro de las metas y resultados 

establecidos en su planeación a fin de hacer una revisión de 

los objetivos y de las acciones que se establecieron para 

alcanzarlos 

90

Evaluar organización el logro de las metas y resultados 

establecidos en su planeación a fin de tener evidencias para 

próximos ejercicios de planeación 

90

Evaluar organización el logro de las metas y resultados 

establecidos en su planeación a fin de fortalecer la capacidad 

para aprender sobre sus propios procesos, fortalecer los 

aciertos y replantear lo que no funciona

90

Valorar la calidad del gasto público 90

Determinar la coherencia entre los procesos de gestión, la 

ejecución presupuestal y los resultados logrados alcanzados
90

Diseño del proceso de 

evaluación 

Calidad de la 

evaluación 

PLAN DE ACCIÓN POLÍTICA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

COMPONENTES CATEGORÍAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN
EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE

LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS

DISEÑE ALTERNATIVAS DE 

MEJORA

MEJORAS A IMPLEMENTAR

(INCLUIR PLAZO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN)

PUNTAJE

Seguimiento y 

evaluación del 

desempeño 

institucional

Utilidad de la 

información

Efectividad de la 

evaluación 
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Plan  de acción Plan de implementación transparencia y acceso a la información  
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Plan de acción participación ciudadana  

A partir de los resultados de FURAG identificar y 

documentar las debilidades y fortalezas de la 

participación  en la implementación de la Política de 

Participación Ciudadana, individualizandolas en  cada 

uno de los ciclos de la gestión (participación en el 

diagnóstico, la formulación e implementación)

60

Metodología para la implementación del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión 

/(https://www.funcionpublica.gov.co/eva/admon/files

/empresas/ZW1wcmVzYV83Ng==/archivos/145384

1665_fda48d26f24a13b9a8a93d1b0c0cf0ec.pdf)

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015

Documentar las fortalezas y 

debilidades identificadas a 

través de los resultados del 

FURAG, e individualizarlas en 

cada ciclo de la gestión.

A partir de los resultados de la evaluación de la oficina de 

control interno sobre el plan de participación, identificar y 

documentar las debilidades y fortalezas  en la 

implementación de la Política de Participación 

Ciudadana, individualizadolas por cada uno de los ciclos 

de la gestión (participación en el diagnóstico, la 

formulación e implementación)

10

Cartillas De Administración Pública. Rol de las 

oficinas de Control Interno, Auditoría Interna o 

quien haga sus veces. 

(http://www.iiacolombia.com/resource/RolOficinas.

pdf)

Ley 87 de 1993; 

Decreto 1599 de 2005

Documentar las fortalezas y 

debilidades identificadas a 

través de los resultados de la 

evaluación de control interno, 

e individualizarlas en cada 

ciclo de la gestión.

Validar con las áreas misionales y de apoyo si los 

grupos de ciudadanos, usuarios, o grupos de interés con 

los que trabajó en la vigencia anterior atienden a la 

caracterización, y clasifique la participación de dichos 

grupos en cada una de las fases del ciclo de la gestión 

(participación en el diagnóstico, la formulación e 

implementación)

40

Guía de Caracterización de Ciudadanos, Usuarios 

y Grupos de Interés. 

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%2

0Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadan

o/Guia%20de%20Caracterización%20de%20Ciuda

danos.pdf)

Servicios de Discapacidad, Australia (1988)

Los servicios de discapacidad se dan a través de una coordinación de área local, la 

cual es esencialmente un ejercicio que permite a las personas en condición de 

discapacidad co-diseñar y co-producir los servicios y apoyos que necesitan, al 

mismo tiempo que les permite contribuir y compartir sus propios conocimientos, 

habilidades y activos a través de sus redes locales. Los Coordinadores de Área 

Local construyen y mantienen relaciones de trabajo efectivas con individuos, familias 

y comunidades, proveen información precisa y oportuna, ayudan con el 

establecimiento de metas e identifican las fortalezas y necesidades de la gente, 

facilitan soluciones prácticas, y construyen comunidades inclusivas a través de 

alianzas y colaboración. El esfuerzo se basa en eliminar la situación de 

desfavorecimiento en que se pueden sentir las personas en condición de 

discapacidad, de no sentirse escuchadas, sin control y teniendo que "encajar en el 

programa de expertos".

CONPES 3785 de 2013

CONPES 3654 de 2012

Ley 1757 de 2015 (Articulo 

104, Literal K)

Clasificar la participación de  

las áreas misionales, de 

apoyo, grupo de ciudadanos, 

usuarios, grupos de interés en 

cada una de las fases del 

ciclo de gestión.

Diagnosticar si los canales espacios, mecanismos y 

medios (presenciales y electrónicos)  que empleó la 

entidad para promover la participación ciudadana son 

idóneos de acuerdo con la caracterización de 

ciudadanos, usuarios o grupos de interés.

85

Guía de Caracterización de Ciudadanos, Usuarios 

y Grupos de Interés. 

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%2

0Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadan

o/Guia%20de%20Caracterización%20de%20Ciuda

danos.pdf)

Casas para Adultos Mayores Ages&Vie, Francia (2008)

En las zonas rurales de esta región de Francia, el proyecto Ages & Vie garantiza que 

los adultos mayores que normalmente se trasladan a centros de cuidados 

residenciales permanezcan en sus comunidades en casas donde los anfitriones 

prestan sus servicios. Suscribiéndose a una filosofía de vida colectiva, las casas de 

Ages & Vie acomodan a seis adultos mayores residentes y tres anfitriones, más sus 

familias. Todos los residentes de la casa son inquilinos, pero además de la renta, 

los adultos mayores pagan un sueldo al equipo de anfitriones. Cuando la casa de 

CONPES 3785 de 2013

CONPES 3654 de 2012

Ley 1757 de 2015

Socializar los resultados del diagnóstico de la política de 

participación ciudadana al interior de la entidad.
100

Guías para la implementación de la Ley de 

Transparencia 

(http://www.secretariatransparencia.gov.co/Paginas

/guia-implementacion-ley-transparencia.aspx) 

Ley 1712 de 2014 (Articulo 

11) 

Conformar y capacitar un equipo de trabajo (que cuente 

con personal de areas misionales y de apoyo a la 

gestión) que lidere el proceso de planeación de la 

participación

100

Manual de Gobierno en Línea 

(http://programa.gobiernoenlinea.gov.co/apc-aa-

files/eb0df10529195223c011ca6762bfe39e/manua

l-3.1.pdf)

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (Artículo 

104, literal K)

Identificar en conjunto con las áreas misionales y de 

apoyo a la gestión, las metas y actividades que cada 

área realizará en las cuales tiene programado o debe 

involucrar a los ciudadanos, usuarios o grupos de interés 

caracterizados. 

100

Guía: Desarrollo de Ejercicios de Participación 

(http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/article

s-8249_anexo_ejercicios.pdf)

Guía de Caracterización de Ciudadanos, Usuarios 

y Grupos de Interés. 

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%2

0Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadan

o/Guia%20de%20Caracterización%20de%20Ciuda

danos.pdf)

Guía de Lenguaje Claro - DNP / 2015  

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%2

0Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadan

o/GUIA%20DEL%20LENGUAJE%20CLARO.pdf)

Implementación

Cuerpo de Ciudadanos, Estados Unidos (2002)

Tras los graves acontecimientos ocurridos el 11 de septiembre del 2001, los 

gobiernos estatales y locales de Estados Unidos aumentaron las oportunidades de 

que los ciudadanos se convirtieran en parte integral de la protección de su país y de 

apoyo a los socorristas locales. El Cuerpo de Ciudadanos fue creado para ayudar a 

coordinar las actividades de los voluntarios para hacer las comunidades más 

seguras, más fuertes y mejor preparadas para responder a cualquier situación de 

emergencia. Proporciona oportunidades para que las personas participen en una 

serie de medidas para lograr que sus familias, hogares y comunidades estén más a 

salvo de las amenazas de delitos, terrorismo y desastres de todo tipo. El Cuerpo de 

Ciudadanos está organizado a través de una red nacional de Consejos estatales, 

locales y étnicos de Cuerpos Ciudadanos. Las actividades incluyen la coordinación 

de oportunidades de voluntariado y la participación ciudadana en actividades 

comunitarias de respuesta a desastres para apoyar los esfuerzos locales en 

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (Articulo 

104, literal K)

De las actividades  ya identificadas determinar cuáles 

corresponden a participación en las fases del ciclo de la 

gestión y clasificarlas en cada una de ellas.   ( 

participación en el diagnóstico, la formulación e 

implementación y  evaluación de políticas, planes, 

programas o proyectos.)

95

De las actividades de participación ya identificadas, 

clasifique cuáles de ellas, se realizarán con instancias de 

participación legalmente conformadas y cuáles son otros 

espacios de participación.

95

Guía de Caracterización de Ciudadanos, Usuarios 

y Grupos de Interés. 

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%2

0Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadan

o/Guia%20de%20Caracterización%20de%20Ciuda

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (artículo 

104)

Verificar si todos los grupos de valor  están 

contemplados en al menos una  de las  actividades de 

participación ya identificadas. En caso de que no estén 

contemplados todos los grupos de valor, determine otras 

actividades en las cuales pueda involucrarlos. 

70

Guía de Caracterización de Ciudadanos, Usuarios 

y Grupos de Interés. 

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%2

0Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadan

o/Guia%20de%20Caracterización%20de%20Ciuda

danos.pdf)

Diagnóstico y Formulación

Mi Ciudad Ideal, Colombia, Bogotá (2013)

Es una plataforma digital en la que la ciudadanía tiene la posibilidad de participar en 

la definición de cómo será la Bogotá del futuro. Mi ciudad ideal le pregunta a la gente 

sus opiniones, las cuales son retroalimentadas a través de cinco escenarios de 

tendencias urbanas con los que trabaja la plataforma, con la intención de contribuir 

al desarrollo de la ciudad desde abajo. Los cinco escenarios son: Espacios 

Creativos, Ciudad Inteligente, Creado por los Ciudadanos, Paisaje Urbano y Bogotá 

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015

Verificar si los grupos de valor 

están contempladoas en al 

menos una actividad de 

participación, de no ser así 

involucrarlos en diferentes 

acividades.

Definir los  canales  y las metodologías que se 

emplearán  para desarrollar  las actividades de 

participación ciudadana identificadas en las fases del 

ciclo (participación en el diagnóstico, la formulación e 

implementación y  evaluación de políticas, planes, 

programas o proyectos.)

90

Guía: Desarrollo de Ejercicios de Participación 

(http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/article

s-8249_anexo_ejercicios.pdf)

Guía para Entidades Públicas, Servicio y Atención 

Incluyente 

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%2

0Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadan

o/Guia%20Servicio%20y%20Atención%20Incluyent

e.pdf) 

Diagnóstico

Bogotá Abierta, Colombia (2014)

Bogotá Abierta es una plataforma virtual para que los ciudadanos de Bogotá 

propongan ideas, las compartan y realicen propuestas de solución a los retos y 

desafíos que enfrenta la ciudad. La innovación fue creada inicialmente en 2015 al 

final del mandato del Alcalde Gustavo Petro y desde el 2016 fue retomada por el 

Alcalde entrante Enrique Peñalosa para la discusión del Plan Distrital de Desarrollo. 

Éste se puso a consideración de la ciudadanía desde marzo hasta abril de 2016.

Decreto 4665 de 2007 

Guía de Lenguaje Claro - DNP / 2015  

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Progr

ama%20Nacional%20del%20Servicio%20

al%20Ciudadano/GUIA%20DEL%20LENG

UAJE%20CLARO.pdf)

Definir una estrategia para capacitar  a los grupos de 

valor  con el propósito de  cualificar los procesos de 

participación  ciudadana. 

10

Guía para la Formulación del Plan Institucional de 

Capacitación -PIC- con base en proyectos de 

aprendizaje en equipo. 

(http://www.funcionpublica.gov.co/documents/4185

37/506911/GuiaFormulacionPlanInstitucionalCapa

citacionPIC.pdf/7e32ce9f-8ee1-4944-b4cd-

e3cdf3703c37) 

Plan Nacional de Formación y Capacitación de 

Empleados Públicos para el desarrollo de 

Competencias 

(http://www.funcionpublica.gov.co/documents/4185

37/506911/236.pdf/974813fb-1634-49a3-b28a-

b80127315887) 

Implementación

Seguimiento a las Condiciones de los Vecindarios, Estados Unidos, Worcester 

(2001)

Se estableció un Centro de Medición del Desempeño Comunitario (CCPM) para 

evaluar el desempeño de los municipios y la comunidad. Dado que la condición 

física de los barrios tiene un serio impacto en la calidad de vida de los residentes y 

en la percepción de los visitantes a la ciudad, el aplicativo ComNET, o Ambiente 

Informático de Vecindarios, se usa para medir la efectividad de los servicios 

municipales que afectan la infraestructura y apariencia de los vecinos: barrios, calles, 

aceras, basura, vehículos abandonados, edificios y vegetación. En colaboración con 

asociaciones vecinales de toda la ciudad, el Centro ha capacitado a más de 100 

voluntarios residentes en 14 de los barrios más económicamente y socialmente 

vulnerables de Worcester para usar computadores portátiles y cámaras digitales 

para registrar sistemáticamente diversos problemas físicos.

Decreto 4665 de 2007 

Guía de Lenguaje Claro - DNP / 2015  

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Progr

ama%20Nacional%20del%20Servicio%20

al%20Ciudadano/GUIA%20DEL%20LENG

UAJE%20CLARO.pdf)

Capacitar a los grupos de 

valor, por medio de 

actividades, charlas, u otras 

estrategias con el propósito 

de cualificar los procesos de 

participación ciudadana.

Definir los recursos, alianzas, convenios y presupuesto 

asociado a las actividades que se implementarán en la 

entidad para promover la participación ciudadana.

30

Implementación

Cuidado “autodirigido”, Estados Unidos (1990)

El modelo de cuidado “autodirigido” es muy similar al de la experiencia anterior de 

agendas personalizadas en el Reino Unido. Sin embargo, en Estados Unidos ha 

habido diferentes momentos, estados y áreas en los que se ha implementado, por lo 

que vale la pena presentarlo con sus particularidades y resultados específicos.

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 

(Capítulo IV)

Definir los recursos, 

convenios, presupuestos 

asociados a las actividades 

que promueven la 

participación ciudadadana

Establecer el  cronograma de ejecución de las 

actividades identificadas que se desarrollarán para 

promover la participación ciudadana

100
Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (Artículo 

104)

Definir los roles y responsabilidades de las diferentes 

áreas de la entidad, en materia de participación 

ciudadana

100

Implementación

Red de Monitoreo del Lago de Wisconsin, Estados Unidos, Wisconsin, 2007

Esta Red crea un vínculo entre el Departamento de Recursos Naturales de 

Wisconsin y más de 1.000 ciudadanos voluntarios en todo el estado. Sus objetivos 

son reunir datos de alta calidad, educar y empoderar a los voluntarios, y compartir 

estos datos y conocimientos. Los voluntarios monitorean los cambios en el lago y 

miden la calidad del agua. El Departamento proporciona todo el equipo a los 

voluntarios, y el entrenamiento es proporcionado también por ellos o por la 

Universidad de Wisconsin. Los voluntarios proporcionan su tiempo, experiencia, 

energía y una buena disposición para compartir información con su asociación de 

lagos u otros residentes del lago. 

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (Artículo 

104)

Definir las etapas y mecanismos de seguimiento a la 

implementación y  de evaluación del cumplimiento de las 

actividades través de la estandarización de formatos  

internos de reporte de  las actividades de participación 

que se realizarán en toda la entidad que como mínimo 

contenga: Actividades realizadas, grupos de valor 

involucrados, aportes en el proceso de participación 

ciudadana, indicadores  y  resultados.

10
Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (Artículo 

104)

Manual de Gobierno en Línea 

(http://programa.gobiernoenlinea.gov.co/ap

c-aa-

files/eb0df10529195223c011ca6762bfe39

e/manual-3.1.pdf)

Guía de Lenguaje Claro - DNP / 2015  

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Progr

ama%20Nacional%20del%20Servicio%20

al%20Ciudadano/GUIA%20DEL%20LENG

Estandarizar formatos 

internos de reporte de las 

actividades de participación, 

que contenga: Actividades 

realizadas, grupos de valor 

involucrados, aportes en el 

proceso de participación 

ciudadana, indicadores  y  

Definir una estrategia de comunicación (interna y externa) 

que permita informar sobrela actividad participativa, desde 

su inicio, ejecución y desarrollo.

40
Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015

Ley 1712 de 2014

Definir los canales de 

comunicación interna  y 

externa, como la radio, sitio 

web, servicio al cliente, 

Divulgar el plan de participación por distintos canales 

invitando a  la ciudadanía o grupos de valor a que opinen 

acerca del mismo  a través de la estrategia que se haya 

definido previamente .

40

Guía: Desarrollo de Ejercicios de Participación 

(http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/article

s-8249_anexo_ejercicios.pdf)

Guía para Entidades Públicas, Servicio y Atención 

Incluyente 

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%2

0Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadan

o/Guia%20Servicio%20y%20Atención%20Incluyent

e.pdf) 

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (Articulo 

104, literal b)

Manual de Gobierno en Línea 

(http://programa.gobiernoenlinea.gov.co/ap

c-aa-

files/eb0df10529195223c011ca6762bfe39

e/manual-3.1.pdf)

Guía de Lenguaje Claro - DNP / 2015  

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Progr

ama%20Nacional%20del%20Servicio%20

al%20Ciudadano/GUIA%20DEL%20LENG

Divulgar el plan de 

participación por distintos 

canales para que la 

ciudadanía se haga participe.

Construir un mecanismo de recolección de información 

en el cual la entidad pueda sistematizar y  hacer 

seguimiento a las observaciones de la ciudadanía y 

grupos de valor en el proceso de construcción del plan de 

participación. 

25
Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (Articulo 

104, literal C)

Construir un mecanismo de 

recolección de información en 

donde se sistematice las 

observaciones de la 

ciudadanía en el proceso de 
Divulgar el plan de participación ajustado a las 

observaciones recibidas por distintos canales, informando 

a  la ciudadanía o grupos de valor los cambios 

incorporados con la estrategia que se haya definido 

previamente.

15

Guías para la implementación de la Ley de 

Transparencia 

(http://www.secretariatransparencia.gov.co/Paginas

/guia-implementacion-ley-transparencia.aspx) 

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 8Articulo 

104, Literal A)

Ley 1712 de 2014 (Artículo 

11)

Manual de Gobierno en Línea 

(http://programa.gobiernoenlinea.gov.co/ap

c-aa-

files/eb0df10529195223c011ca6762bfe39

e/manual-3.1.pdf)

Divulgar el plan de 

participación después de ser 

ajustado a las observaciones 

de la ciudadanía.

Preparar la información  que entregará en el desarrollo de 

las actividades  ya identificadas que se  van a someter a 

participación.

10

Guías para la implementación de la Ley de 

Transparencia 

(http://www.secretariatransparencia.gov.co/Paginas

/guia-implementacion-ley-transparencia.aspx) 

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (Articulo 

104, literal K)

Ley 1712 de 2014 (Articulo 

11)

Manual de Gobierno en Línea 

(http://programa.gobiernoenlinea.gov.co/ap

c-aa-

files/eb0df10529195223c011ca6762bfe39

e/manual-3.1.pdf)

Preparar la información que 

va a ser sometida a 

participación.

Socializar  en especial a los grupos de valor que va a 

convocar al proceso de participación,  la información  que 

considere necesaria para preparar la actividad de 

participación y socializar las rutas de consulta de la 

misma.

10

Guía: Desarrollo de Ejercicios de Participación 

(http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/article

s-8249_anexo_ejercicios.pdf)

Guía para Entidades Públicas, Servicio y Atención 

Incluyente 

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%2

0Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadan

o/Guia%20Servicio%20y%20Atención%20Incluyent

e.pdf)

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (Articulo 

104, literal A y K)

Socializar la información 

necesaria para la preparación 

de las actividades, y las rutas 

de consulta de la misma.

Convocar a través de los medios definidos en el plan de 

participación a los ciudadanos, usuarios y/o grupos de 

valor caracterizados, a participar en las actividades 

definidas habilitando los canales, escenarios 

mecanismos y medios presenciales y electrónicos 

definidos.  

10

Guía: Desarrollo de Ejercicios de Participación 

(http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/article

s-8249_anexo_ejercicios.pdf)

Guía para Entidades Públicas, Servicio y Atención 

Incluyente 

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%2

0Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadan

o/Guia%20Servicio%20y%20Atención%20Incluyent

e.pdf)

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (Articulo 

104, literal A y K)

Guía de Lenguaje Claro - DNP / 2015  

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Progr

ama%20Nacional%20del%20Servicio%20

al%20Ciudadano/GUIA%20DEL%20LENG

UAJE%20CLARO.pdf)

Convocar a ala participación 

de las actividades habilitando 

los canales y mecanismos 

definidos.

Habilitar los canales, escenarios, mecanismos y medios 

presenciales y electrónicos definidos  en el plan para   

consultar,  discutir  y retroalimentar con los ciudadanos 

usuarios y/o grupos de valor, sus recomendaciones u 

objeciones en el desarrollo de la actividad que la entidad 

adelanta en le marco de su  gestión. 

30

Guía: Desarrollo de Ejercicios de Participación 

(http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/article

s-8249_anexo_ejercicios.pdf)

Guía para Entidades Públicas, Servicio y Atención 

Incluyente 

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%2

0Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadan

o/Guia%20Servicio%20y%20Atención%20Incluyent

e.pdf)

Formulación

Mi Medellín, Colombia (2013)

Mi Medellín es una plataforma digital creada en el 2013 por la corporación de 

innovación del gobierno de la ciudad de Medellín, con el fin de que los ciudadanos, 

tanto de esta ciudad como de cualquier otra parte, puedan ofrecer ideas y propuestas 

a problemas prioritarios de la ciudad. 

De esta manera, el gobierno local publica periódicamente en la plataforma un 

problema o tema de la ciudad que considera necesita ideas de los ciudadanos para 

su exitosa solución. El tema dura abierto por un tiempo, durante el cual quien quiera 

participar puede enviar ideas y propuestas. Igualmente, todos pueden votar, 

comentar y compartir las ideas de los demás, con lo que van ganando puntos en la 

plataforma. Los autores y las propuestas más votadas son reconocidos 

públicamente, y las ideas finalistas son tenidas en cuenta por los responsables en 

el gobierno de ejecutar los proyectos de la ciudad.

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (Artículo 

104)

Manual de Gobierno en Línea 

(http://programa.gobiernoenlinea.gov.co/ap

c-aa-

files/eb0df10529195223c011ca6762bfe39

e/manual-3.1.pdf)

Habilitar los diferentes canales 

definidos para consultar, 

retroalimentar con los 

ciudadanos sus 

recomendaciones u 

objeciones.

Sistematizar  los resultados obtenidos en el ejercicio de 

las diferentes actividades de participación ciudadana 

adelantadas. 

60
Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (Artículo 

104, Literal C y F)

Guía de Lenguaje Claro - DNP / 2015  

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Progr

ama%20Nacional%20del%20Servicio%20

al%20Ciudadano/GUIA%20DEL%20LENG

Sistematizar los resultados 

obtenidos.

Analizar, por parte del  área que ejecutó  la actividad , las 

recomendaciones u objeciones recibidas en el proceso 

de participación, evaluar la viabilidad de su incorporación 

en la actividad que se sometió al proceso de 

participación y realizar los ajustes a que haya lugar.

40

Formulación

Cruzada Anti trámites, Colombia (2011)

La Cruzada Anti trámites fue un ejercicio de participación ciudadana organizado en el 

2011 por el Gobierno Nacional para que los ciudadanos pudieran aportar a la 

identificación de los trámites más inútiles y difíciles de gestionar con el Estado 

colombiano, con el fin de generar una normativa para simplificarlos y de esta manera 

disminuir la corrupción. 

Más de 70.000 personas participaron con sus aportes y comentarios, a partir de los 

cuales el Estado elaboró el Decreto 0019 de 2012, también conocido como Decreto 

Anti trámites. Con la sola expedición del Decreto se eliminaron 400 trámites, y en el 

transcurso del 2012 se eliminaron 259 más, lo que representa el 40% de todo el 

universo de trámites a nivel nacional. 

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (Artículo 

104, Literal C y F)

Analizar todas las 

sugerencias realizadas por la 

ciudadanía para evaluar la 

viabilidad de implementación.

Diligenciar el formato interno de reporte definido con  los 

resultados obtenidos en el ejercicio, y entregarlo al área 

de planeación. 

5 Ley 489 de 1998 Hacer entrega del formato de informe al área de planeación.

Analizar los resultados obtenidos en la implementación 

del plan de participación, con base en la consolidación 

de los formatos internos de reporte aportados por las 

áreas misionales y de apoyo, para:

1. Identificar el número de actividades en las que se 

10

Analizar los resultados de la 

implementación del plan de 

participación en base a los 

formatos internos.

Publicar y divulgar, por parte del  área que ejecutó  la 

actividad , los resultados y acuerdos desarollados en el 

proceso de participación, señalando la fase del ciclo de 

la gestión y el nivel de incidencia de los grupos de valor.

10

Guías para la implementación de la Ley de 

Transparencia 

(http://www.secretariatransparencia.gov.co/Paginas

/guia-implementacion-ley-transparencia.aspx) 

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (artículo 

104)

Ley 1712 de 2014 (Articulo 

11)

Manual de Gobierno en Línea 

(http://programa.gobiernoenlinea.gov.co/ap

c-aa-

files/eb0df10529195223c011ca6762bfe39

e/manual-3.1.pdf)

Guía de Lenguaje Claro - DNP / 2015  

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Progr

ama%20Nacional%20del%20Servicio%20

al%20Ciudadano/GUIA%20DEL%20LENG

UAJE%20CLARO.pdf)

Publicar, por parte del área 

que ejecutó la actividad los 

resultados obtenidos 

señalando la fase del ciclo de 

la gestión y el nivel de 

incidencia de los grupos de 

valor.

Publicar  los resultados consolidados de las actividades 

de participación, los cuales deberán ser visibilizados de 

forma masiva y mediante el mecanismo que empleó para 

convocar a los grupos de valor que participaron. 

Los reportes individuales diligenciados en los formatos 

internos deberán quedar a disposición del público. 

10

Guías para la implementación de la Ley de 

Transparencia 

(http://www.secretariatransparencia.gov.co/Paginas

/guia-implementacion-ley-transparencia.aspx) 

Ley 489 de 1998; 

Ley 1757 de 2015 (artículo 

104)

Ley 1712 de 2014 (Articulo 

11)

Publicar los resultados 

consolidados de las 

actividades de participación 

mediante los mecanismos de 

comunicación definidos.

Documentar las buenas prácticas de la entidad en 

materia de participación ciudadana que permitan 

alimentar el próximo plan de participación.

10

Instructivo para la postulación de experiencias al 

Premio Nacional de Alta Gerencia - 2016 

(http://www.funcionpublica.gov.co/documents/4185

37/616038/Manual+Operativo+Premio+Nacional+d

e+Alta+Gerencia.pdf/fcb21f1f-e620-4c24-bbd3-

1f2f2ad1b4ea)

Manual de Gobierno en Línea 

(http://programa.gobiernoenlinea.gov.co/ap

c-aa-

files/eb0df10529195223c011ca6762bfe39

e/manual-3.1.pdf)

Guía de Lenguaje Claro - DNP / 2015  

(https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Progr

Documentar las prácticas de 

la entidad en materia de 

participación ciudadana.

Construir el Plan de 

participación. 

 Paso 3. 

Divulgar el plan y 

retroalimentar.

Ejecutar el Plan de 

participación

Evaluación de Resultados

Realizar el diagnóstico 

del estado actual de la 

participación ciudadana 

en la entidad

Construir el Plan de 

participación. 

 Paso 1. 

Identificación de 

actividades que 

involucran procesos de 

participación

PUNTAJE

PLAN DE ACCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA

COMPONENTES CATEGORÍAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

EVALUACIÓN DE LA 

EFICACIA DE

LAS ACCIONES 

IMPLEMENTADAS

DISEÑE ALTERNATIVAS DE 

MEJORA

MEJORAS A 

IMPLEMENTAR

(INCLUIR PLAZO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN)

OTROSNORMATIVIDADBUENAS PRÁCTICAS E INNOVACIÓNGUÍAS Y NORMAS TÉCNICAS

Condiciones 

institucionales 

idóneas para la 

promoción de 

la participación 

ciudadana

Promoción 

efectiva de la 

participación 

ciudadana

Construir el Plan de 

participación. 

 Paso 2. 

Definir la estrategia para 

la ejecución del plan
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Plan de acción Plan de implementación control interno  

 

 

Demostrar el compromiso con la integridad (valores) y principios del 

servicio público, por parte detodos los servidores de la entidad, 

independientemente de las funciones que desepeñan
100

Cumplir las funciones de supervisión del desempeño del Sistema de 

Control Interno y determinar las mejoras a que haya lugar, por parte 

del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno
90

Asumir la responsabilidad y el compromiso de establecer los niveles 

de responsabilidad y autoridad apropiados para la consecución de los 

objetivos institucionales, por parte de la alta dirección 
100

Dar carácter estratégico a la gestión del talento humano de manera 

que todas sus actividades estén alineadas con los objetivos de la 

entidad
100

Asignar en personas idóneas, las responsabilidades para la gestión 

de los riesgos y del control
100

Cumplir con los estándares de conducta y la práctica de los 

principios del servicio público
100

Orientar el Direccionamiento Estratégico y la Planeación Institucional

100

Determinar las políticas y estrategias que aseguran que la estructura, 

procesos, autoridad y responsabilidad estén claramente definidas 

para el logro de los objetivos de la entidad
100

Desarrollar los mecanismos incorporados en la Gestión Estratégica 

del Talento Humano
100

Promover y cumplir, a través de su ejemplo, los estándares de 

conducta y la práctica de los principios del servicio público, en el 

marco de integridad
100

Evaluar el cumplimiento de los estándares de conducta y la práctica 

de la integridad (valores) y principios del servicio público de sus 

equipos de trabajo
100

Proveer información a la alta dirección sobre el funcionamiento de la 

entidad y el desempeño de los responsables en el cumplimiento de 

los objetivos, para tomar decisiones a que haya lugar
100

Cumplir las políticas y estrategias establecidas para el desarrollo de 

los servidores a su cargo, evaluar su desempeño y establecer las 

medidas de mejora
100

Asegurar que las personas y actividades a su cargo, estén 

adecuadamente alineadas con la administración
100

Aplicar los estándares de conducta e Integridad (valores) y los 

principios del servicio público
100

Facilitar la implementación, monitorear la apropiación de dichos 

estándares por parte de los servidores públicos y alertar a los líderes 

de proceso, cuando sea el caso
50

Por medio de encuestas monitorear 

los estándares de conducta e 

integridad y realizarlas con mayor 

periodicidad  
Apoyar a la alta dirección, los gerentes públicos y los líderes de 

proceso para un adecuado y efectivo ejercicio de la gestión de los 

riesgos que afectan el cumplimiento de los objetivos y metas 

organizacionales

80

Se recomienda que a cada 

responsable de las diferentes áreas 

se les asignen las actividades 

correspondientes al ejercicio de la 
Trabajar coordinadamente con los directivos y demás responsables 

del cumplimiento de los objetivos de la entidad
85

Trabajar en equipo para lograr los 

objetivos de la entidad

Monitorear y supervisar el cumplimiento e impacto del plan de 

desarrollo del talento humano y determinar las acciones de mejora 

correspondientes, por parte del área de talento humano
100

Analizar e informar a la alta dirección, los gerentes públicos y los 

líderes de proceso sobre los resultados de la evaluación del 

desempeño y se toman acciones de mejora y planes de 

mejoramiento individuales, rotación de personal

100

Evaluar la eficacia de las estrategias de la entidad para promover la 

integridad en el servicio público, especialmente, si con ella se orienta 

efectivamente el comportamiento de los servidores hacia el 

cumplimiento de los estándares de conducta e Integridad (valores) y 

los principios del servicio público; y si apalancan una gestión 

10

Evaluar frecuentemente las 

estrategias utilizadas, 

(capacitaciones, encuestas) las 

cuales sirven de orientación hacia el 
Evaluar el diseño y efectividad de los controles y provee información a 

la alta dirección y al Comité de Coordinación de Control Interno 

referente a la efectividad y utilidad de los mismos
60

Diseñar controles a los diferentes 

procesos en cada área para evaluar 

su efectividad y utilidad, dentro de los 

controles se sugiere realizar 
Proporcionar información sobre la idoneidad y efectividad del esquema 

operativo de la entidad, el flujo de información, las políticas de 

operación, y en general, el ejercicio de las responsabilidades en la 

consecución de los objetivos

100

Ejercer la auditoría interna de manera técnica y acorde con las 

políticas y prácticas apropiadas
50

Se debe hacer la ejecución del plan 

de auditoría interna ya que con es 

una técnica de cotrol co la cuál 

también se puede hacer la evaluación 
Proporcionar información sobre el cumplimiento de responsabilidades 

específicas de control interno
70

Realizar un control por medio de 

fichas técnicas, control de asistencia 

y periodicidad u otros que permitan 

evaluar el cumplimiento de las 

PLAN DE IMPLEMENTACIÓN CONTROL INTERNO

COMPONENTES CATEGORÍAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN
EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE

LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS

DISEÑE ALTERNATIVAS DE 

MEJORA

MEJORAS A IMPLEMENTAR

(INCLUIR PLAZO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN)

PUNTAJE

Ambiente de 

Control

Diseño adecuado y 

efectivo del componente 

Ambiente de Control

Responsabilidades de la 

Alta dirección y Comité 

Institucional de 

Coordinación de Control 

Interno (línea estratégica)

Responsabilidades 

gerentes públicos y 

líderes de proceso 

(primera Línea de 

defensa)

Responsabilidades de los 

servidores encargados 

del monitoreo y 

evaluación de controles y 

gestión del riesgo 

(segunda línea de 

defensa)

Responsabilidades del 

área de control interno 

(tercera línea de defensa)
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Demostrar el compromiso con la integridad (valores) y principios del 

servicio público, por parte detodos los servidores de la entidad, 

independientemente de las funciones que desepeñan
100

Cumplir las funciones de supervisión del desempeño del Sistema de 

Control Interno y determinar las mejoras a que haya lugar, por parte 

del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno
90

Asumir la responsabilidad y el compromiso de establecer los niveles 

de responsabilidad y autoridad apropiados para la consecución de los 

objetivos institucionales, por parte de la alta dirección 
100

Dar carácter estratégico a la gestión del talento humano de manera 

que todas sus actividades estén alineadas con los objetivos de la 

entidad
100

Asignar en personas idóneas, las responsabilidades para la gestión 

de los riesgos y del control
100

Cumplir con los estándares de conducta y la práctica de los 

principios del servicio público
100

Orientar el Direccionamiento Estratégico y la Planeación Institucional

100

Determinar las políticas y estrategias que aseguran que la estructura, 

procesos, autoridad y responsabilidad estén claramente definidas 

para el logro de los objetivos de la entidad
100

Desarrollar los mecanismos incorporados en la Gestión Estratégica 

del Talento Humano
100

Promover y cumplir, a través de su ejemplo, los estándares de 

conducta y la práctica de los principios del servicio público, en el 

marco de integridad
100

Evaluar el cumplimiento de los estándares de conducta y la práctica 

de la integridad (valores) y principios del servicio público de sus 

equipos de trabajo
100

Proveer información a la alta dirección sobre el funcionamiento de la 

entidad y el desempeño de los responsables en el cumplimiento de 

los objetivos, para tomar decisiones a que haya lugar
100

Cumplir las políticas y estrategias establecidas para el desarrollo de 

los servidores a su cargo, evaluar su desempeño y establecer las 

medidas de mejora
100

Asegurar que las personas y actividades a su cargo, estén 

adecuadamente alineadas con la administración
100

Aplicar los estándares de conducta e Integridad (valores) y los 

principios del servicio público
100

Facilitar la implementación, monitorear la apropiación de dichos 

estándares por parte de los servidores públicos y alertar a los líderes 

de proceso, cuando sea el caso
50

Por medio de encuestas monitorear 

los estándares de conducta e 

integridad y realizarlas con mayor 

periodicidad  
Apoyar a la alta dirección, los gerentes públicos y los líderes de 

proceso para un adecuado y efectivo ejercicio de la gestión de los 

riesgos que afectan el cumplimiento de los objetivos y metas 

organizacionales

80

Se recomienda que a cada 

responsable de las diferentes áreas 

se les asignen las actividades 

correspondientes al ejercicio de la 
Trabajar coordinadamente con los directivos y demás responsables 

del cumplimiento de los objetivos de la entidad
85

Trabajar en equipo para lograr los 

objetivos de la entidad

Monitorear y supervisar el cumplimiento e impacto del plan de 

desarrollo del talento humano y determinar las acciones de mejora 

correspondientes, por parte del área de talento humano
100

Analizar e informar a la alta dirección, los gerentes públicos y los 

líderes de proceso sobre los resultados de la evaluación del 

desempeño y se toman acciones de mejora y planes de 

mejoramiento individuales, rotación de personal

100

Evaluar la eficacia de las estrategias de la entidad para promover la 

integridad en el servicio público, especialmente, si con ella se orienta 

efectivamente el comportamiento de los servidores hacia el 

cumplimiento de los estándares de conducta e Integridad (valores) y 

los principios del servicio público; y si apalancan una gestión 

10

Evaluar frecuentemente las 

estrategias utilizadas, 

(capacitaciones, encuestas) las 

cuales sirven de orientación hacia el 
Evaluar el diseño y efectividad de los controles y provee información a 

la alta dirección y al Comité de Coordinación de Control Interno 

referente a la efectividad y utilidad de los mismos
60

Diseñar controles a los diferentes 

procesos en cada área para evaluar 

su efectividad y utilidad, dentro de los 

controles se sugiere realizar 
Proporcionar información sobre la idoneidad y efectividad del esquema 

operativo de la entidad, el flujo de información, las políticas de 

operación, y en general, el ejercicio de las responsabilidades en la 

consecución de los objetivos

100

Ejercer la auditoría interna de manera técnica y acorde con las 

políticas y prácticas apropiadas
50

Se debe hacer la ejecución del plan 

de auditoría interna ya que con es 

una técnica de cotrol co la cuál 

también se puede hacer la evaluación 
Proporcionar información sobre el cumplimiento de responsabilidades 

específicas de control interno
70

Realizar un control por medio de 

fichas técnicas, control de asistencia 

y periodicidad u otros que permitan 

evaluar el cumplimiento de las 
Identificar acontecimientos potenciales que, de ocurrir, afectarían a la 

entidad
90

Brindar atención prioritaria a los riesgos de carácter negativo y de 

mayor impacto potencial 
90

Considerar la probabilidad de fraude que pueda afectar la adecuada 

gestión institucional
90

Identificar y evaluar los cambios que pueden afectar los riesgos al 

Sistema de Control Interno
60

Realizar una evaluación periódica a 

los riesgos ya que a medida que se 

implementan cambios en las áreas  

hay que implementar distintos 
Dar cumplimiento al artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, relacionado 

con la prevención de los riesgos de corrupción, - mapa de riesgos de 

corrupción. 
10

Conocer la ley 1474 de 2011, artículo 

73, para dar cumplimiento a ella, 

acerca del mapa de riesgo de 

corrupción.
Establecer objetivos institucionales alineados con el propósito 

fundamental, metas y estrategias de la entidad
100

Establecer la Política de Administración del Riesgo

100

Asumir la responsabilidad primaria del Sistema de Control Interno y 

de la identificación y evaluación de los cambios que podrían tener un 

impacto significativo en el mismo
100

Específicamente el Comité Institucional de Coordinación de Control 

Interno, evaluar y dar línea sobre la administración de los riesgos en 

la entidad
80

Evaluar el cumplimiento sobre la 

administracion de los riesgos al 

comité de Control Interno de la 

entidad, dejando claras las funciones.
Realimentar a la alta dirección sobre el monitoreo y efectividad de la 

gestión del riesgo y de los controles. Así mismo, hacer seguimiento a 

su gestión, gestionar los riesgos y aplicar los controles
1

Gestionar el riesgo y sus controles 

para llevar un monitoreo del cuál la 

alta dirección pueda tomar 

decisiones.
Identificar y valorar los riesgos que pueden afectar el logro de los 

objetivos institucionales
90

Definen y diseñan los controles a los riesgos

30

Actualizar la matriz de riesgos y así 

mismo diseñar los controles 

necesarios para su prevención. 

A partir de la política de administración del riesgo, establecer 

sistemas de gestión de riesgos y las responsabilidades para controlar 

riesgos específicos bajo la supervisión de la alta dirección. Con base 

en esto, establecen los mapas de riesgos

70

Actualizando el mapa de riesgos, se 

debe hacer actualización de la 

política de administración de riesgo 

ya existente.

Identificar y controlar los riesgos relacionados con posibles actos de 

corrupción en el ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus 

objetivos, así como en la prestación del servicio y/o relacionados con 

el logro de los objetivos. Implementan procesos para identificar, 

disuadir y detectar fraudes; y revisan la exposición de la entidad al 

fraude con el auditor interno de la entidad

80

Se implementan procesos para la 

identificación de fraude, auditorías, 

pero no se teniene un registro; por lo 

que se debe documentar los 

diferentes procesos que se realizan 

como las auditorías 

Informar sobre la incidencia de los riesgos en el logro de objetivos y 

evaluar si la valoración del riesgo es la apropiada
60

Se debe hacer la actualización de la 

valoración de los riesgos 

Asegurar que las evaluaciones de riesgo y control incluyan riesgos de 

fraude
100

Ayudar a la primera línea con evaluaciones del impacto de los 

cambios en el SCI
100

Monitorear cambios en el riesgo legal, regulatorio y de cumplimiento

100

Consolidar los seguimientos a los mapas de riesgo

40

Realizar el seguimiento a los mapas 

de riesgos, teniendo en cuenta 

documentar las fechas y los 

cambios.
Establecer un líder de la gestión de riesgos para coordinar las 

actividades en esta materia
100

Elaborar informes consolidados para las diversas partes interesadas

100

Seguir los resultados de las acciones emprendidas para mitigar los 

riesgos, cuando haya lugar
70

Se deben hacer evaluaciones 

periódicas para mitigar los riesgos.

Los supervisores e interventores de contratos deben realizar 

seguimiento a los riesgos de estos e informar las alertas respectivas
85

Asesorar en metodologías para la identificación y administración de 

los riesgos, en coordinación con la segunda línea de defensa
60

Realizar capacitaciones, charlas con 

la segunda línea de defensa, para 

identificar los riesgos.

Identificar y evaluar cambios que podrían tener un impacto significativo 

en el SCI, durante las evaluaciones periódicas de riesgos y en el 

curso del trabajo de auditoría interna
60

Realizar evaluaciones periódicas a 

los riesgos por medio de las 

auditorías internas.

Comunicar al Comité de Coordinación de Control Interno posibles 

cambios e impactos en la evaluación del riesgo, detectados en las 

auditorías
60

Trabajar conjuntamente con el comité 

de control interno para que así mismo 

se realizen los informes pertinentes.

Revisar la efectividad y la aplicación de controles, planes de 

contingencia y actividades de monitoreo vinculadas a riesgos claves 

de la entidad
40

Actualizar el plan de contingencia 

vinculado a los riesgos claves de la 

entidad.

Alertar sobre la probabilidad de riesgo de fraude o corrupción en las 

áreas auditadas
40

Si se encuentra probabilidad de 

riesgo o fraude en las áreas 

auditadas

Determinar acciones que contribuyan a mitigar todos los riesgos 

institucionales
40

Luego de diseñar los controles a los 

riesgos, mitigarlos con estrategias 

que se realicen periodicamente.

Definir controles en materia de tecnologías de la información y la 

comunicación TIC. 
100

Implementar políticas de operación mediante procedimientos u otros 

mecanismos que den cuenta de su aplicación en materia de control
100

Establecer las políticas de operación encaminadas a controlar los 

riesgos que pueden llegar a incidir en el cumplimiento de los objetivos 

institucionales
80

Evaluar los riesgos, y entorno a ello 

realizar las políticas de operación.

Hacer seguimiento a la adopción, implementación y aplicación de 

controles
100

Mantener controles internos efectivos para ejecutar procedimientos de 

riesgo y control en el día a día
100

Diseñar e implementar procedimientos detallados que sirvan como 

controles, a través de una estructura de responsabilidad en cascada, 

y supervisar la ejecución de esos procedimientos por parte de los 

servidores públicos a su cargo

100

Establecer responsabilidades por las actividades de control y 

asegurar que personas competentes, con autoridad suficiente, 

efectúen dichas actividades con diligencia y de manera oportuna
100

Asegurar que el personal responsable investigue y actúe sobre 

asuntos identificados como resultado de la ejecución de actividades 

de control
100

Diseñar e implementar las respectivas actividades de control. Esto 

incluye reajustar y comunicar políticas y procedimientos relacionados 

con la tecnología y asegurar que los controles de TI son adecuados 

para apoyar el logro de los objetivos

100

Supervisar el cumplimiento de las políticas y procedimientos 

específicos establecidos por los gerentes públicos y líderes de 

proceso
60

Se debe documentar cada uno de los 

procesos que se realizan para el 

cumplimiento de las políticas y 

procedimientos.
Asistir a la gerencia operativa en el desarrollo y comunicación de 

políticas y procedimientos
100

Asegurar que los riesgos son monitoreados en relación con la política 

de administración de riesgo establecida para la entidad
60

Se debe hacer un seguimiento a los 

riesgos y sus políticas con mayor 

periodicidad.

Revisar periódicamente las actividades de control para determinar su 

relevancia y actualizarlas de ser necesario
80

Actualizar las actividades de control 

para obtener mejores resultados de 

la revisión.

Supervisar el cumplimiento de las políticas y procedimientos 

específicos establecidos por la primera línea 
80

Supervisar que se cumplan las 

políticas y procedimientos.

Realizar monitoreo de los riesgos y controles tecnológicos

85

Grupos como los departamentos de seguridad de la información 

también pueden desempeñar papeles importantes en la selección, 

desarrollo y mantenimiento de controles sobre la tecnología, según lo 

designado por la administración

90

Establecer procesos para monitorear y evaluar el desarrollo de 

exposiciones al riesgo relacionadas con tecnología nueva y 

emergente
90

Verificar que los controles están diseñados e implementados de 

manera efectiva y operen como se pretende para controlar los riesgos
70

Diseñar los controles necesarios 

para mitigar los riesgos, y evaluarlos 

periodicamente.

Suministrar recomendaciones para mejorar la eficiencia y eficacia de 

los controles. 
70

El responsable del área de control 

interno debera recibir 

recomendaciones y suministrar 

recomendaciones para mejorar la 
Proporcionar seguridad razonable con respecto al diseño e 

implementación de políticas, procedimientos y otros controles
90

Evaluar si los procesos de gobierno de TI de la entidad apoyan las 

estrategias y los objetivos de la entidad
100

Proporcionar información sobre la eficiencia, efectividad e integridad 

de los controles tecnológicos y, según sea apropiado, puede 

recomendar mejoras a las actividades de control específicas
80

Se recomienda documentar las 

actividades que se realizan para el 

control de los riesgos.

Obtener, generar y utilizar información relevante y de calidad para 

apoyar el funcionamiento del control interno. 
90

Comunicar internamente la información requerida para apoyar el 

funcionamiento del Sistema de Control Interno. 
80

Trabajo en equipo y comunicación 

para el buen funcionamiento del 

control interno

Comunicarse con los grupos de valor, sobre los aspectos claves que 

afectan el funcionamiento del control interno. 
60

Comunicar a los grupos de valor los 

aspectos que afectan el control 

interno para que haya un trabajo 

conjunto en el que se puedan realizar 
Responder por la fiabilidad, integridad y seguridad de la información, 

incluyendo la información crítica de la entidad independientemente de 

cómo se almacene
90

Establecer políticas apropiadas para el reporte de información fuera 

de la entidad y directrices sobre información de carácter reservado, 

personas autorizadas para brindar información, regulaciones de 

privacidad y tratamiento de datos personales, y en general todo lo 

relacionado con la comunicación de la información fuera de la entidad. 

100

Gestionar información que da cuenta de las actividades cotidianas, 

compartiéndola en toda la entidad
100

Desarrollar y mantener procesos de comunicación facilitando que 

todas las personas entiendan y lleven a cabo sus responsabilidades 

de control interno
90

Facilitar canales de comunicación, tales como líneas de denuncia 

que permiten la comunicación anónima o confidencial, como 

complemento a los canales normales
95

Asegurar que entre los procesos fluya información relevante y 

oportuna, así como hacia los ciudadanos, organismos de control y 

otros externos
100

Informar sobre la evaluación a la gestión institucional y a resultados

100

Implementar métodos de comunicación efectiva

100

Recopilar información y comunicarla de manera resumida a la primera 

y la tercera línea de defensa con respecto a controles específicos
30

Trabajar de manera conjunta para 

diseñar controles específicos a los 

riesgos

Considerar costos y beneficios, asegurando que la naturaleza, 

cantidad y precisión de la información comunicada sean 

proporcionales y apoyen el logro de los objetivos
95

Apoyar el monitoreo de canales de comunicación, incluyendo líneas 

telefónicas de denuncias
100

Proporcionar a la gerencia información sobre los resultados de sus 

actividades
100

Comunicar a la alta dirección asuntos que afectan el funcionamiento 

del control interno
100

Evaluar periódicamente las prácticas de confiabilidad e integridad de 

la información de la entidad y recomienda, según sea apropiado, 

mejoras o implementación de nuevos controles y salvaguardas
50

Realizar con mayor periodicidad la 

evaluación de los controles de la 

información.

Informar sobre la confiabilidad y la integridad de la información y las 

exposiciones a riesgos asociados y las violaciones a estas
100

Proporcionar información respecto a la integridad, exactitud y calidad 

de la comunicación en consonancia con las necesidades de la alta 

dirección
100

Comunicar a la primera y la segunda línea, aquellos aspectos que se 

requieren fortalecer relacionados con la información y comunicación
100

Realizar autoevaluaciones continuas y evaluaciones independientes 

para determinar el avance en el logro de las metas, resultados y 

objetivos propuestos, así como la existencia y operación de los 

componentes del Sistema de Control Interno

70

Evaluar el logro de los avances por 

medio de resultados evidenciados de 

las metas cumplidas.

Evaluar y comunicar las deficiencias de control interno de forma 

oportuna a las partes responsables de aplicar medidas correctivas 
70

Evaluar las deficiencias del control 

interno oportunamente para aplicar 

medidas correctivas.

Realizar evaluaciones continuas a los diferentes procesos o áreas de 

la entidad, en tiempo real, por parte de los líderes de proceso, 

teniendo en cuenta los indicadores de gestión, el manejo de los 

riesgos, los planes de mejoramiento, entre otros. 

70

Realizar evaluaciones por cada área 

manejada en la entidad, 

periodicamente y teniendo en cuenta 

diferentes indicadores.
Elaborar un plan de auditoría anual con enfoque de riesgos

60

Poner en acción el plan de auditoría 

anual y asi mismo documentar las 

evaluaciones pertinentes.

Llevar a cabo evaluaciones independientes de forma periódica, por 

parte del área de control interno o quien haga sus veces a través de la 

auditoría interna de gestión
60

Realizar auditorías internas de 

gestión por parte del área de control 

interno.

Determinar, a través de auditorías internas, si se han definido, puesto 

en marcha y aplicado los controles establecidos por la entidad de 

manera efectiva
60

Realizar con mayor periodicidad las 

auditorías internas para evaluar el 

cumplimiento de las metas 

establecidas.
Determinar, a través de auditorías internas, las debilidades y 

fortalezas del control y de la gestión, así como el desvío de los 

avances de las metas y objetivos trazados
60

Por medio de las auditorias internas 

analizar y realizar un cuadro donde 

se evidencien debilidades y 

fortalezas, evaluando el cumplimiento 
Realimentar, a través de auditorías internas, sobre la efectividad de 

los controles 
60

Evaluar también dentro de las 

auditorías internas los controles 

utilizados por medio de auditorías 

internas, documentando la eficiencia 
Dar una opinión, a partir de las auditorías internas, sobre la 

adecuación y eficacia de los procesos de gestión de riesgos y control 
60

Agregar observaciones de lo 

evidenciado en las auditorás internas, 

evaluando cada proceso utilizado y 

sus controles, generando una opinión 
Analizar las evaluaciones de la gestión del riesgo, elaboradas por la 

segunda línea de defensa
60

Seguir con la implementación de la 

gestión del riesgo para así evaluar y 

analizar los posibles cambios en 

dicha gestión.
Asegurar que los servidores responsables (tanto de la segunda como 

de la tercera línea defensa cuenten con los conocimientos necesarios 

y que se generen recursos para la mejora de sus competencias
80

Hacer revisión y actualización de las 

hojas de vida de los servidores para 

verificar que se cuenten con los 

conocimientos necesarios.
Aprobar el Plan Anual de Auditoría propuesto por el jefe de control 

interno o quien haga sus veces, tarea asignada específicamente al 

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno
85

Efectuar seguimiento a los riesgos y controles de su proceso

50

Evaluar periodicamente los riesgos y 

sus controles, realizando un 

seguimiento por la primera línea de 

defensa a dicha evaluación.
Informar periódicamente a la alta dirección sobre el desempeño de las 

actividades de gestión de riesgos de la entidad
50

Realizar informes periódicos que 

indiquen el desempeño sobre las 

actividades de gestión de riesgo. 

Comunicar deficiencias a la alta dirección o a las partes responsables 

para tomar las medidas correctivas, según corresponda
85

Llevar a cabo evaluaciones para monitorear el estado de varios 

componentes del Sistema de Control Interno
60

Monitorear y documentar el estado de 

varios componentes del sistema de 

control interno.

Monitorear e informar sobre deficiencias de los controles

70
Informar las deficiencias de los 

controles y documentarlas.

Suministrar información a la alta dirección sobre el monitoreo llevado 

a cabo a los indicadores de gestión, determinando si el logro de los 

objetivos está dentro de las tolerancias de riesgo establecidas
80

Suministrar informes a la alta 

dirección, para evaluar y determinar 

el logro de los objetivos establecidos.

Consolidar y generar información vital para la toma de decisiones

80

Consolidar la información 

documentada para la toma de 

desiciones.

Establecer el plan anual de auditoría basado en riesgos, priorizando 

aquellos procesos de mayor exposición
80

Hacer énfasis dentro del plan anual 

de auditoría los riesgos, priorizando 

los de mayor exposición.

Generar información sobre evaluaciones llevadas a cabo por la 

primera y segunda línea de defensa
90

Evaluar si los controles están presentes (en políticas y 

procedimientos) y funcionan, apoyando el control de los riesgos y el 

logro de los objetivos establecidos en la planeación institucional
85

Establecer y mantener un sistema de monitoreado de hallazgos y 

recomendaciones
70

Mantener el sistema de monitoreado 

de hallazgos y recomendaciones, e 

implementar en donde se necesite

Responsabilidades 

gerentes públicos y 

líderes de proceso 

(primera Línea de 

defensa)

Responsabilidades de los 

servidores encargados 

del monitoreo y 

evaluación de controles y 

gestión del riesgo 

(segunda línea de 

defensa)

Responsabilidades del 

área de control interno

Responsabilidades 

gerentes públicos y 

líderes de proceso 

(primera Línea de 

defensa)

Responsabilidades de los 

servidores encargados 

del monitoreo y 

evaluación de controles y 

gestión del riesgo 

(segunda línea de 

defensa)

Responsabilidades del 

área de control interno

Diseño adecuado y 

efectivo del componente 

Monitoreo o Supervisión 

Continua

Responsabilidades de la 

Alta dirección y Comité 

Institucional de 

Coordinación de Control 

Interno (línea estratégica)

PLAN DE IMPLEMENTACIÓN CONTROL INTERNO

COMPONENTES CATEGORÍAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN
EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE

LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS

DISEÑE ALTERNATIVAS DE 

MEJORA

MEJORAS A IMPLEMENTAR

(INCLUIR PLAZO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN)

PUNTAJE

Ambiente de 

Control

Monitoreo o 

supervisión 

continua 

Diseño adecuado y 

efectivo del componente 

Ambiente de Control

Responsabilidades de la 

Alta dirección y Comité 

Institucional de 

Coordinación de Control 

Interno (línea estratégica)

Responsabilidades 

gerentes públicos y 

líderes de proceso 

(primera Línea de 

defensa)

Responsabilidades de los 

servidores encargados 

del monitoreo y 

evaluación de controles y 

gestión del riesgo 

(segunda línea de 

defensa)

Responsabilidades del 

área de control interno 

(tercera línea de defensa)

Responsabilidades 

gerentes públicos y 

líderes de proceso 

(primera Línea de 

defensa)

Responsabilidades de los 

servidores encargados 

del monitoreo y 

evaluación de controles y 

gestión del riesgo 

(segunda línea de 

defensa)

Responsabilidades del 

área de control interno

Diseño adecuado y 

efectivo del componente 

Actividades de Control

Responsabilidades de la 

Alta dirección y Comité 

Institucional de 

Coordinación de Control 

Interno (línea estratégica)

Responsabilidades 

gerentes públicos y 

líderes de proceso 

(primera Línea de 

defensa)

Responsabilidades de los 

servidores encargados 

del monitoreo y 

evaluación de controles y 

gestión del riesgo 

(segunda línea de 

defensa)

Responsabilidades del 

área de control interno

Diseño adecuado y 

efectivo del componente 

Información y 

Comunicación

Responsabilidades de la 

Alta dirección y Comité 

Institucional de 

Coordinación de Control 

Interno (línea estratégica)

Gestión de los 

riesgos 

institucionales

Actividades de 

Control 

Información y 

Comunicación

Diseño adecuado y 

efectivo del componente 

Gestión de Riesgos

Responsabilidades de la 

Alta dirección y Comité 

Institucional de 

Coordinación de Control 

Interno (línea estratégica)
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Anexo 8. Resolución  adopción MIPG 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 619 

(15 de Agosto de 2018) 

 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL COMITÉ INSTITUCIONAL DE 

GESTIÓN Y DESEMPEÑO DE LA E.S.E. HOSPITAL HABACUC CALDERÓN DE 

CARMEN DE CARUPA 

 

El gerente de la E.S.E. Hospital Habacuc Calderón de Carmen de Carupa, en uso 

de sus atribuciones legales y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

La Constitución Política en su artículo 209 establece que, “La función administrativa 

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 

funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 

adecuado cumplimiento de los fines del estado. La administración pública, en todos 

sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señala 

la ley” 

El artículo 269 de la Constitución Política indica que: “En las entidades públicas las 

autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la 

naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de 

conformidad con lo que disponga la ley, la cual podrá establecer excepciones y 

autorizar la contratación de dichos servicios con empresas privadas colombianas” 
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Artículo 133 de la ley 1753 del 9 de junio de 2015, por la cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, en su capítulo V sobre 

Buen Gobierno establece: “Intégrense en un solo Sistema de Gestión, los sistemas 

de Gestión de Calidad de que trata la ley 872 de 2003 y de Desarrollo Administrativo 

de que trata la ley 489 de 1998. El sistema de Gestión deberá articularse con los 

Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la ley 87 de 

1993 y en los artículos 27 al 29 de la ley 489 de 1998, de tal manera que permita el 

fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior 

de los organismos y entidades del estado. El Gobierno Nacional reglamentará la 

materia y establecerá el modelo que se desarrolle la integración y articulación de 

los anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de manera clara el campo 

de aplicación de cada uno de ellos con criterios diferenciales en el territorio nacional. 

Finalmente determina que una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo 

Modelo de Gestión, los artículos 15 al 23 de la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 

2003 perderán vigencia. 

 

Que la ley 1499 de 2017 señala todo lo relacionado con el sistema de gestión 

integrando los sistemas de gestión administrativo y gestión de calidad, que en su 

capítulo tercero se encuentra lo correspondiente al Modelo Integrado de Planeación 

y Gestión MIPG.  

  

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: Créese el comité institucional de gestión y desempeño de 

la E.S.E. Hospital Habacuc Calderón de Carmen de Carupa. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Objeto  

Orientar la implementación y operación del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión MIPG en la E.S.E. Hospital Habacuc Calderón de Carmen de Carupa, 

fortaleciendo el talento humano y el liderazgo bajo los principios de integridad y 

legalidad, como motores de la generación de resultados de las entidades públicas; 

conforme a la ley 1499 de 2017 y demás normas reglamentarias. 

 

ARTICULO TERCERO: Conformación 
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Gerente o representante legal  

Subgerente administrativo 

Jefe de Planeación  

Asesor de calidad  

PARAGRAFO PRIMERO: Teniendo en cuenta el reducido número de personal en 

el hospital se tendrán en cuenta las demás áreas asistenciales. 

 

ARTICULO CUARTO: Funciones 

Los Comités Institucionales de Gestión y Desempeño cumplirán las siguientes 

funciones: 

1. Aprobar y hacer seguimiento, por lo menos una vez cada tres meses, a las 

acciones y estrategias adoptadas para la operación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión - MIPG. 

2. Articular los esfuerzos institucionales, recursos, metodologías y estrategias para 

asegurar la implementación, sostenibilidad y mejora del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión - MIPG. 

3. Proponer al Comité Sectorial de Gestión y el Desempeño Institucional, iniciativas 

que contribuyan al mejoramiento en la implementación y operación del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 

4. Presentar los informes que el Comité Sectorial de Gestión y el Desempeño 

Institucional y los organismos de control requieran sobre la gestión y el desempeño 

de la entidad. 

5. Adelantar y promover acciones permanentes de autodiagnóstico para facilitar la 

valoración interna de la gestión. 

6. Asegurar la implementación y desarrollo de las políticas de gestión y directrices 

en materia de seguridad digital y de la información. 

7. Las demás que tengan relación directa con la implementación, desarrollo y 

evaluación del Modelo. 

PARÁGRAFO  1. La secretaría técnica será ejercida por el jefe de la oficina de 

planeación, o por quien haga sus veces, en la entidad. 

PARÁGRAFO  2. Las entidades que no cuenten con servidores públicos del nivel 

directivo, las funciones del Comité serán ejercidas directamente por el representante 
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legal de la entidad y los servidores públicos del nivel profesional o técnico que 

designen para el efecto. 

PARÁGRAFO  3. La Oficina de control Interno o quien haga sus veces será invitada 

permanente con voz, pero sin voto. 

ARTICULO QUINTO: Funciones de la Secretaría Técnica.  

Corresponde al Secretario Técnico del Comité, ejercer las siguientes funciones: 

 Citar con la debida antelación a los miembros e invitados al Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño, de acuerdo con las instrucciones de 

quien lo preside. 

 Elaborar las actas de reunión y ejercer la guarda de las mismas 

 Prestar apoyo a los integrantes del Comité en los asuntos relacionados con 

su participación.  

 Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por el Comité, por lo menos 

una vez cada tres meses a la ejecución de las políticas de gestión y 

desempeño en la entidad.  

 Solicitar a las dependencias responsables, los informes requeridos por las 

instancias encargadas del seguimiento, monitoreo, control y evaluación de 

las políticas de Gestión y Desempeño Institucional, con el fin de presentarlos 

al Comité para su consolidación.  

 Las demás funciones que le delegue el Presidente del Comité y que sean 

propias de su carácter como Secretario Técnico. 

ARTICULO SEXTO: Periodicidad de las reuniones y duración del comité 

El comité se deberá reunir de manera trimestral y extraordinariamente cuando lo 

requieran. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE, 

Dado en Carmen de Carupa, a los 15 días del mes de agosto del año dos mil 

dieciocho (2018). 

 

 

LUIS ALFREDO NIÑO BENITEZ 

Gerente E.S.E. Hospital Habacuc Calderón 

Carmen de Carupa. 


